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Honorables Magistrados 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

E.                 S.                        D.  

 

 

Ref.: Acción de Tutela de PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA 

S.A.S., contra LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO 

PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA y TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL. 

 

 

MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS, mayor de edad, abogado en ejercicio, domiciliado 

en la ciudad de Medellín, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado especial de, PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S., 

según el poder que allego al expediente, me permito de la manera más respetuosa, 

presentar ACCIÓN DE TUTELA en contra de LA SALA No. CUARTA (4) DE 

DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 

MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, por grave 

violación a los derechos fundamentales de mí representada, al debido proceso, igualdad 

y demás derechos fundamentales que se encuentren vulnerados, en los siguientes 

términos: 

 

I. SOLICITUD 

 

De manera respetuosa me permito solicitar a la Honorable Corte Suprema de Justicia 

proceda con lo siguiente: 

 

1. TUTELAR los derechos fundamentales de PUBLICAR PUBLICIDAD 

MULTIMEDIA S.A.S., al debido proceso e igualdad y los demás que considere 

vulnerados con la actuación de LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO 

PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, en sentencia SL1434 

– 2021, Radicado, 87791, de fecha 09 de abril de 2021 y del Tribunal Superior de 

Medellín – Sala Laboral, mediante sentencia de Segunda Instancia, de fecha 02 

de octubre de 2019.  

 

2. En consecuencia, dejar sin efecto, por resultar contraria a los derechos 

constitucionales de mi representada, a la Ley, y al precedente judicial, la orden 

de reintegro ordenada en los fallos proferidos por, el Tribunal Superior de 

Medellín – Sala Laboral, mediante sentencia de Segunda Instancia, de fecha 02 

de octubre de 2019 y por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, en 

Sentencia de Primera Instancia de fecha, 15 de diciembre de 2016, con radicado 

único No. 05001310500320150059500, y al NO CASAR la sentencia en sede de 

casación, LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR 

DE JESÚS RESTREPO OCHOA, el día 19 de abril de 2021, dentro del trámite 

del Proceso Ordinario Laboral de OLGA LUCÍA DÍAZ REY contra PUBLICAR 

PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S., en sentencia SL1434 – 2021, Radicado, 

87791, y en su lugar, se REVOQUE la decisión de reintegro o de manera 

subsidiaria, sea la Sala Laboral principal de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

quien decida frente al recurso de casación presentado por PUBLICAR 

PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1) La Señora OLGA LUCÍA DÍAZ REY presentó vínculo laboral, mediante contrato 

a término indefinido con PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S., a 

partir del 16 de julio de 1997, para desempeñarse, en un cargo netamente 

comercial, como Asesora de publicidad, vínculo que finalizó con Justa Causa 

comprobada, el 30 de marzo de 2015, de acuerdo al numeral 9, del literal a) del 

artículo 62 del C.S.T., concordado con el artículo 2 del Decreto 1376 de 1966. 

 

2) La comunicación de terminación del contrato de trabajo, con la cual finalizó el 

contrato de trabajo con Justa Causa, el 30 de marzo de 2015, obrante a folio “13 a 

15 y 107 y siguientes, del expediente con radicado único No. 

05001310500320150059500, expresa claramente los motivos facticos, jurídicos y 

probatorios, en los cuales sustenta la finalización con Justa Causa comprada del 

vínculo laboral a la Señora OLGA LUCIA DIAZ: 

 
3) Al no estar conforme con la decisión, la Señora OLGA LUCÍA DÍAZ REY, 

presenta, demanda ordinaria Laboral, el 06 de mayo de 2015, con radicado único 

No. 05001310500320150059500, en contra de PUBLICAR PUBLICIDAD 

MULTIMEDIA S.A.S., pretendiendo el reintegro y el pago de conceptos 

salariales y prestacionales que, de dicho reintegro, sin solución de continuidad 

se deriven, correspondiéndole por reparto su estudio al Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Medellín Antioquia, quien en sentencia de primera instancia, de 

fecha 15 de Diciembre de 2016, Declaró que la terminación del contrato de trabajo 

fue sin Justa Causa y en consecuencia ordenó su reintegro, el pago de los salarios, 

las cesantías y sus intereses, primas de servicios, vacaciones, pagos a la 

seguridad social dejados de cancelar desde el momento del despido hasta la 

reinstalación en el cargo.  

 

4) Dentro del proceso Ordinario Laboral, conoció en segunda instancia, el Tribunal 

Superior de Medellín, Sala Laboral, Magistrada Ponente Doctora, Martha Teresa 

Flórez Samudio, quien, mediante sentencia, del 02 de octubre de 2019, confirmó 

la decisión, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 
 

El Tribunal estableció como problema jurídico: 
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“determinar si la demandante gozaba o no de fuero circunstancial al momento del 

despido y si éste fue con justa causa de conformidad con las pruebas 

recaudadas durante el trámite procesal, por lo que no habría lugar al 

reintegro.”  

 

Frente al primer problema planteado, señaló: 

 

“Una de las protecciones que otorga el fuero es precisamente que quien lo goce, no 

sea despedido sin autorización del Ministerio de Trabajo, pero si aquel se da 

porque se configuró una justa causa, no era necesario agotar dicho 

requisito.”  

 

“Por lo tanto, si un trabajador que presentó el pliego de peticiones, es despedido 

en el curso del conflicto, es ilegal y no produce efectos jurídicos, en consecuencia, 

debe ser reintegrado al mismo cargo desempeñado, sin solución de continuidad. 

De conformidad con el documento que obra de folio 175 a 178, Sintrapub le envió 

a la Publicar la lista de los afiliados, entre los cuales se encontraba la demandante, 

sindicato que presentó el pliego de peticiones, lo que suscitó el conflicto colectivo, 

vigente para el momento de la terminación del contrato de trabajo.” 

 

5) Es preciso señalar, que el primer problema jurídico planteado no está en 

discusión en la presente tutela, teniendo en cuenta, que la demandante, al 

momento de la terminación del contrato de trabajo, gozaba de fuero 

circunstancial, al haber hecho parte en la presentación de pliego de peticiones y 

no habiéndose solucionado conflicto colectivo, al momento de la terminación del 

contrato de trabajo con Justa Causa comprobada.  

 

6) Continua el Tribunal Superior de Medellín Sala laboral con sus consideraciones, 

frente al segundo problema jurídico y es si hubo una justa causa en la 

terminación del contrato de trabajo, a lo que señalo: 

 

“Ahora bien, frente a la justeza o no del despido, dijo que el empleador debía 

manifestar la causal o motivo de esa determinación, sin que de manera posterior, 

pueda alegar razones diferentes.”  

 

“Siendo ello así, Publicar invocó el no cumplimiento de las metas de venta, por la 

disminución en relación con su rendimiento laboral, a pesar de los múltiples 

requerimientos realizados por la empresa. Por lo que pasó a analizar la carta de 

despido y cada una de las comunicaciones indicadas en ella.”  

 

“Dijo que la empresa alegó que le dio planes de acciones específicos, el 2 de marzo 

de 2015 le pusieron de manifiesto los porcentajes de venta del grupo de trabajo y 

la posición de la actora frente a los demás integrantes del equipo, la cual fue 10 

sobre 14, por lo que se le requirió y las razones aducidas por ella, el empleador 

consideró que no eran suficientes para justificar.  
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Al leer la carta de despido, Publicar argumentó el incumplimiento de la 

cláusula quinta del contrato de trabajo resaltó que no lee un literal r), por lo 

que la causa legal argumentada era inexistente; siendo en realidad, la 

establecida en el numeral 9 del literal a) del artículo 62 del CST que indica: 

 

“ARTICULO 62. TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR JUSTA 

CAUSA. Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el 

contrato de trabajo: […] 9. El deficiente rendimiento en el trabajo en 

relación con la capacidad del trabajador y con el rendimiento promedio en 

labores análogas, cuando no se corrija en un plazo razonable a pesar del 

requerimiento del {empleador}.  

 

Luego de analizado el material probatorio dijo que no se observa la justa causa 

para haber dado por terminado el contrato de trabajo, pues una vez revisó el 

presupuesto de ventas, de conformidad con lo dicho por los testigos, ha venido 

disminuyendo por el desplazamiento sufrido a causa de los medios 

digitales. 

 

Encontró que la demandante siguió visitando los clientes antiguos y consiguió 

nuevos, solo que sus ventas se han caído, pero no por el incumplimiento de sus 

funciones sino por la diferencia entre medio impresos y digitales, prevaleciendo 

estos últimos. Y las metas que mantuvo la empresa no las ajustó a la realidad 

mundial.  

 

La disminución de los ingresos de una compañía no podía trasladarse a los 

trabajadores (art. 28 CST), vulnerando sus derechos mínimos, pues esto va en 

contra de la Constitución Política. La consecuencia del despido sin justa causa de 

un trabajador aforado es la ineficacia, por lo tanto, lo único que legalmente 

procedía era el reintegro al mismo cargo que desempeñaba. 

 

7) Mi representada presentó Recurso de Casación contra la decisión proferida por 

el Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, el cual conoció, en sede de 

casación, LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR 

DE JESÚS RESTREPO OCHOA, quien en sentencia en sentencia SL1434 – 2021, 

Radicado, 87791, de fecha 09 de abril de 2021, notificada mediante Edicto de 

fecha 28 de abril de 2021, no casa la sentencia, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

“el problema jurídico en casación consiste en determinar si el sentenciador 

incurrió o no en un yerro fáctico al desestimar la causa endilgada al trabajador, 

que la recurrente entendió suficiente para justificar su decisión de terminación 

contractual. 

 

Es importante recordar que cuando se plantea un cargo por la vía de los yerros 

fácticos, es del caso reiterar, tal cual se hizo en las sentencias CSJ SL501-2019, 

SL354-2019, SL151-2019, SL125-2019, SL5471-2018 y SL4032-2017 – por 
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mencionar algunas recientes– lo enseñado desde antaño, en la sentencia CSJ SL 

6043,11 feb. 1994, que sobre el «error evidente, ostensible o manifiesto de hecho» 

expuso que se trata de aquel que: 

 

 […] se presenta, según el caso, cuando el sentenciador hace decir al medio 

probatorio algo que ostensiblemente no indica o le niega la evidencia que 

tiene, o cuando deja de apreciarlo, y por cualquiera de esos medios da por 

demostrado un hecho sin estarlo, o no lo da por demostrado estándolo, con 

incidencia de ese yerro en la ley sustancial que de ese modo resulta 

infringida.  

 

Por tratarse de errores enrostrados a la sentencia atacada, con base en el análisis 

del material probatorio, que puede ser susceptible de decisiones similares o 

contrarias a las que tomó el Tribunal, como se plantea en el recurso, la existencia 

del error tiene que ser evidente, patente, manifiesta, que brille al ojo humano, pues 

el artículo 61 del CPTSS, que habla sobre la libre formación del 

convencimiento, permite al juez, en las instancias, tomar su decisión con 

libertad, «[…] inspirándose en los principios científicos que informan la crítica 

de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta 

procesal observada por las partes […]»(CSJ SL15058-2017).” 

 

“La facultad otorgada por el artículo 61 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social de apreciar libremente las pruebas, hace que resulte 

inmodificable la valoración realizada por el Tribunal mientras ella no lo 

lleve a decidir contra la evidencia de los hechos en la forma como fueron 

probados en el proceso (CSJ SL12299-2017)” 

 

“En el presente caso, luego de analizar la prueba documental recaudada en el 

proceso, el juez colegiado concluyó que no encontró probada la justa causa 

alegada por la demandada, la cual era la disminución en las ventas por 

parte de Olga Lucia Díaz Rey, no constituía un incumplimiento de sus 

labores como trabajadora, por lo tanto, el despido fue ineficaz, teniendo en 

cuenta el fuero circunstancial que ostentaba la demandante en virtud del conflicto 

colectivo vigente para la época del despido.” 

 

“…A más de lo dicho, no puede perderse de vista que, en el recurso de casación, 

cuando el cargo se orienta por la vía de los hechos, se deben atacar todas las 

pruebas en que se soporta el fallo, así no sean calificadas, puesto que las 

acusaciones parciales no son suficientes (SL5180-2020).” 

 

“De las pruebas que señala como mal apreciadas (la carta de terminación del 

contrato de trabajo (f.° 13 a 15 y 107 y siguientes), las comunicaciones del 4 de 

agosto y 24 de septiembre de 2014 por deficiente rendimiento con sus respectivos 

planes de mejoramiento (f.° 119 a 122), solicitudes de explicaciones y cuadros 

comparativos del 2 y 4 de marzo de 2015 (f.° 123 a 126), carta de marzo de 2014 

con la fijación de ventas para el periodo hasta febrero de 2015 (f.° 127 a 128), 

correo del 2 de octubre de 2014 (f.° 140), actas del comité de convivencia del 28 y 
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29 de octubre y 6 de noviembre de 2014 (f.° 143 a 150) y carta del 12 de marzo de 

2015 (f.° 110)); no encuentra la Sala una interpretación contraria a la 

efectuada por el Tribunal y por el mismo casacionista, pues no está en 

discusión que efectivamente las ventas disminuyeron, pero de ellas no se 

logra establecer cómo la demandante incumplió con sus obligaciones 

como trabajadora, tal y como se concluyó en la sentencia de segunda 

instancia.” 

 

“Situación similar ocurre con las pruebas no valoradas (la fijación de ventas en 

los años 2012 y 2013 (f.° 129 a 134), comunicación del 24 de octubre de 2014 (f.° 

141 a 142), carta de comité de convivencia del 10 de marzo de 2015 (f.° 154 a 

155), y el certificado de la gerencia de planeación comercial sobre el desempeño de 

la demandante (f.° 162 a 167)), pues lo que en ellas se indica son las metas 

que se debían alcanzar en ventas, sin que ninguna de ellas demuestre una 

conclusión contraria a la realizada por el ad quem.” 

 

“Como ya se dijo, el Tribunal no puso en duda que esa fuera la 

fundamentación jurídica del motivo de despido; lo que reprochó fue que 

tal hecho no configuraba un incumplimiento de las obligaciones 

contractuales de tal magnitud, que dieran lugar a la configuración de la 

justa causa. Es por ello, que la valoración de las pruebas realizada por el 

fallador de segunda instancia no es contrario a lo planteado por el 

casacionista, solo que, lo que de ellas concluyó es que no eran razón 

suficiente para despedirla. “ 

 

“En esos términos, y a la luz del artículo 61 del CPTSS, en el caso que ocupa la 

atención de la Sala, la censura no logró derribar con argumentos fácticos la 

presunción de legalidad y acierto con que viene precedida la sentencia impugnada. 

Por lo tanto, el cargo no prospera.” 

 

8) Frente a lo anterior, es necesario plantear el siguiente problema jurídico para 

resolver en la presente Tutela por vía de hecho, de acuerdo a lo siguiente: 

 

¿Puede atribuírsele un defecto fáctico al fallo acusado, por haber hecho una 

interpretación irrazonable de los elementos de juicio recaudados en el proceso 

ordinario? 

 

 

A. Determinar, si LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. 

DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, EN SENTENCIA SL1434 – 

2021, RADICADO, 87791, del 19 de abril de 2021, y el Tribunal Superior de 

Medellín Sala Laboral, incurrió en un defecto factico, al realizar una 

valoración errónea e indebida, al material probatorio aportado al proceso 

ordinario laboral, aun cuando PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA 

S.A.S. demostró en el transcurso del proceso, las razones por las cuales, 

finalizó el contrato de trabajo de la Señora OLGA LUCIA DIAZ, descritas en 
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la comunicación de terminación del contrato de trabajo, de fecha 12 de marzo 

de 2015, y el cumplimiento del procedimiento descrito en el artículo 2, del 

Decreto 1373 de 1966. 

 
Siendo las consideraciones del Tribunal y las de la Corte, el motivo de la presente 

Acción Constitucional.  

 

 

III. ARGUMENTOS DE VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL POR ERROR DE 

HECHO. 

 

 

la Corte Constitucional ha manifestado que procede la acción de tutela contra una 

sentencia judicial cuando se cumple alguna o algunas de las situaciones irregulares que, 

a continuación, se mencionan como elementos conformadores de una vía de hecho 

judicial: 

  
“(...) cuando (1) la decisión impugnada se funda en una 

norma evidentemente inaplicable (defecto sustantivo); (2) 

resulta incuestionable que el juez carece del apoyo probatorio que 

permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión 

(defecto fáctico); (3) el funcionario judicial que profirió la decisión carece, en 

forma absoluta, de competencia para hacerlo (defecto orgánico); y, (4) el juez 

actuó completamente por fuera del procedimiento establecido (defecto 

procedimental). En criterio de la Corte “esta sustancial carencia de poder o de 

desviación del otorgado por la ley, como reveladores de una manifiesta 

desconexión entre la voluntad del ordenamiento y la del funcionario judicial, 

aparejará su descalificación como acto judicial”.[8] Revisadas las decisiones 

pertinentes, parece claro que, implícita o expresamente, cada vez que esta 

Corporación confiere un amparo constitucional contra una sentencia judicial, 

lo hace fundada en uno de estos cuatro posibles defectos.”.[9]
 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que se configura una vía de hecho por 

defecto fáctico cuando en el curso de un proceso:  

 

(i) se omite la práctica o decreto de pruebas o,  

(ii) el material probatorio aportado no sea valorado adecuadamente, esto es, 

cuando excede el marco de la sana crítica y tiene trascendencia en la 

decisión proferida por el juez, pues desconoció la realidad probatoria del 

proceso.  

 

Se incurre en un defecto fáctico por acción, cuando existiendo los elementos 

probatorios dentro del expediente, el juez incurre en un error en su interpretación: 

  

a) al dar por probado un hecho que no aparece en el proceso. 

 b) al examinar de forma incompleta, 

 c) al valorar pruebas que fueron practicadas o recaudadas sin ajustarse al debido 

proceso o defensa de la contraparte. 
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La atribución de un posible vicio fáctico a una decisión judicial en particular, ya sea por 

inexistencia o insuficiencia o irrelevancia en el material probatorio que la sustenta, sólo 

ocurre cuando está de por medio una actuación ostensiblemente irregular del fallador, 

que riñe con la función que le ha sido asignada de administrar justicia.  

 

Es imprescindible que el respectivo funcionario haya antepuesto su voluntad o interés 

particular, por encima de aquello que objetiva y razonablemente le arrojan los medios 

de prueba. Como lo ha señalado la Corte, es indispensable que se muestre un ejercicio 

arbitrario, irracional y caprichoso del poder discrecional para la práctica o valoración 

probatoria. 

 

Es por ello, que resulta de un todo importante e interesante, no sólo determinar la 

conveniencia o no de las reglas de la sana crítica como sistema de apreciación de la 

prueba judicial en materia laboral, sino además establecer las limitaciones al poder 

discrecional del Juez del Trabajo en la valoración del material probatorio que se 

presenta al proceso, así como los mecanismos de control legal de que disponen las 

partes ante una arbitrariedad, como parte de su ejercicio a la defensa y al debido proceso 

y derecho a la administración de justicia. 

 

La sana crítica ha sido definida por la jurisprudencia como “la capacidad del juez para 

darle a las pruebas la mayor o menor credibilidad, según su conexión con los hechos a demostrar 

y su capacidad de convencimiento” y en mérito de la cual, “el juez goza de cierta libertad a la 

hora de apreciar el mérito probatorio de los medios de convicción...” la cual evidentemente no 

puede ser absoluta. 

 

Así las cosas, cuando se presenta una incompatibilidad probatoria que dé lugar a varios 

supuestos fácticos el juez deberá privilegiar racionalmente aquellas que acrediten un 

grado superior de probabilidad lógica o de probabilidad prevaleciente, resultado que 

se obtiene aplicando las reglas de la experiencia que incluyen conocimientos técnicos, 

leyes científicas o generalizaciones del sentido común. 

 

El Artículo 176 del C.G.P., señala: 

 

“Apreciación de las pruebas 

Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana 

crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la 

existencia o validez de ciertos actos. 

 

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba.” 

 

En consecuencia, el comportamiento del juez que incurre en un defecto fáctico, da lugar 

a una violación del derecho al debido proceso, el de igualdad de las partes ante la ley 

procesal, el de acceso a la administración de justicia, así como a obtener un trato 

imparcial por quien dirige el proceso (C.P., art. 29, 13, 228 y 229). La distorsión que se 

genera en un fallo por el vicio del defecto fáctico, en palabras de la Corte Constitucional 

ha sido el de, “- no plasma un dictado de justicia, sino que, por el contrario, la quebranta.” 
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1. “El Tribunal incurre en los siguientes errores de hecho: 

 

1. No dar por demostrado, estándolo, que la demandada le hizo cuando menos dos 

requerimientos a la demandante con el fin de obtener un mejoramiento en los 

niveles de ventas realizadas por ella.  

2. No dar por demostrado, estándolo, que la demandada le pasó a la demandante 

un cuadro comparativo de rendimiento con el cual puso en evidencia las 

deficiencias de la actora en sus funciones.  

3. No dar por demostrado, estándolo, que la demandante se le pasó un cuadro 

comparativo de su rendimiento con sus pares o afines.  

4. No dar por demostrado, estándolo, que la demandada hizo uso de la facultad de 

disponer que la demandante no prestara sus servicios a partir del día 12 de marzo 

de 2015.  

5. Dar por demostrado, sin respaldo probatorio alguno, que las metas de ventas 

debían ser consultadas con los asesores o encargados de las ventas.  

6. No dar por demostrado, estándolo, que la demandante expresó puntualmente 

que no tenía cargos u objeciones frente a la cuota de ventas que se le adjudicó.  

7. Dar por demostrado que la disminución del producto impreso sobre el digital 

era la causa del deficiente rendimiento de la demandada (sic).  

8. Dar por demostrado, sin estarlo, que las razones que adujo la demandada 

justificaban su deficiente rendimiento.  

9. Dar por demostrado, sin prueba alguna, que la demandada fue despedida como 

consecuencia de su afiliación del sindicato Sintrapub. 

10. No dar por demostrado, estándolo, que el comité de convivencia concluyó que 

en el caso de la demandante no hay desigualdad en la entrega de material de venta 

ni tampoco acoso laboral. 

 

2. El Tribunal Superior de Medellín, apreció de manera errada las siguientes 

pruebas: 

 

 la carta de terminación del contrato de trabajo (f.° 13 a 15 y 107 y siguientes),  

 las comunicaciones del 4 de agosto y 24 de septiembre de 2014 por deficiente 

rendimiento con sus respectivos planes de mejoramiento (f.° 119 a 122),  

 solicitudes de explicaciones y cuadros comparativos del 2 y 4 de marzo de 2015 

(f.° 123 a 126),  

 carta de marzo de 2014 con la fijación de ventas para el periodo hasta febrero de 

2015 (f.° 127 a 128),  

 correo del 2 de octubre de 2014 (f.° 140),  

 actas del comité de convivencia del 28 y 29 de octubre y 6 de noviembre de 2014 

(f.° 143 a 150) y carta del 12 de marzo de 2015 (f.° 110).  

 

3. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, no valoró como pruebas las 

siguientes: 

 

 la fijación de ventas en los años 2012 y 2013 (f.° 129 a 134),  
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 comunicación del 24 de octubre de 2014 (f.° 141 a 142),  

 carta de comité de convivencia del 10 de marzo de 2015 (f.° 154 a 155),  

 el certificado de la gerencia de planeación comercial sobre el desempeño de la 

demandante (f.° 162 a 167).  

 

 

4. El Tribunal no tuvo en cuenta los llamados de atención realizados a la 

demandante, realizados el 4 de agosto y el 24 de septiembre de 2014, y el plan 

de mejoramiento y acompañamiento, en procura de obtener la reacción 

positiva de la actora, a folios 120 del expediente único con radicado No. 

05001310500320150059500, en cumplimiento del artículo 2, del Decreto 1376 

de 1966.  

 

5. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, NO tuvo en cuenta, que los 

demás vendedores, compañeros de la demandante, en cargos idénticos y con 

las mismas funciones y responsabilidades, cumplían con sus cuotas de metas, 

impuestas, en la misma proporción que a la demandante, quien no cumplió 

de manera satisfactoria con las metas impuestas. 

 

6. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, No tuvo en cuenta, que la 

demandante NUNCA manifestó inconformidad al respecto de las metas 

impuestas. 

 
7. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, erró en su apreciación, en 

relación a la valoración general de las pruebas, al considerar que, a pesar que 

la trabajadora no alcanzó las metas (hecho que no está en discusión, porque 

lo acepta el Tribunal y la Corte Suprema de Justicia), La Conclusión del 

Tribunal, es que, “ello en realidad no se constituía en un incumplimiento porque 

fue la empresa quien no las adecuó a las nuevas realidades del negocio, de manera que 

existía justificación respecto de la disminución general en las ventas”, lo que 

claramente es una extralimitación en su funciones, en la valoración de las 

pruebas, pues el Órgano Judicial, no tenía la facultad de establecer si las 

metas estaban bien establecidas o no, lo que tenía que haber analizado de 

acuerdo a las pruebas documentales aportadas, es si se cumplieron o no, las 

metas impuestas y aceptadas en su momento por la trabajadora, y por 

sustracción de materia, si se dio o no, cumplimiento al procedimiento 

establecido, en el artículo 2 del Decreto 1376 de 1966, que permitiera concluir 

en la finalización del vínculo laboral por Justa Causa comprobada. 

 
8.  Al Tribunal le estaba completamente vedado incursionar en la calificación 

acerca de si las metas eran altas o bajas, justas o injustas, difíciles o fáciles. 

 

9. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral NO ES perito técnico, para 

concluir, que las metas fijadas no están ajustadas al movimiento o exigencias 

del mercado, sin que tenga prueba científica alguna en la que sustente dicha 

afirmación y consideración en la que soportó su decisión. 
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10. El Tribunal NO PUEDE intervenir y mucho menos adecuar las metas 

comerciales que fueron pactadas y aceptadas dentro de una relación laboral 

por las partes, porque no le parece ajustadas a la realidad mundial.  

 

11. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral tuvo un yerro protuberante, el 

cual pasó por alto la Sala Cuarta de Descongestión Laboral, cuando concluye, 

“que es cierto que la demandante no alcanzó las metas, pero que ello no podía ser 

considerado un incumplimiento porque éstas estaban desfasadas de la realidad” lo 

que evidentemente se convierte en la extralimitación de valoración de la 

justa causa en un despido, máxime cuando el empleador siguió el 

procedimiento para acreditar la omisión de la trabajadora. 

 

12. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral tuvo un yerro protuberante, el 

cual pasó por alto la Sala Cuarta de Descongestión Laboral, al restarle 

importancia y guardar silencio, cuando en el proceso se demostró, que a pesar 

de la disminución de ventas los demás trabajadores cumplieron con ellas y la 

demandante NO. 

 
13. El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, NO tuvo en cuenta las 

pruebas aportadas al proceso, descritas anteriormente, que acreditaron el 

cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 2 del Decreto 1376 

de 1966. 

 
14. Por su parte, LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. 

DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, en sentencia SL1434 – 2021, 

RADICADO, 87791, del 19 de abril de 2021, dejó de lado la verdadera 

discusión de la casación, en relación a la aplicación indebida del artículo 7 del 

Decreto 2351 de 1965 y artículo 2 de Decreto1373 de 1966, amparándose 

insistentemente en el artículo 61 del C.P.T y de la S.S., realizando un análisis 

general y superficial de las pruebas denunciadas en bloque, sin hacer ninguna 

valoración detallada de las pruebas documentales aportadas, como lo solicitó 

mi representada en el recurso, llegando a las siguientes consideraciones con 

una indebida apreciación del material probatorio así: 

 

 

“Por tratarse de errores enrostrados a la sentencia atacada, con base en el análisis 

del material probatorio, que puede ser susceptible de decisiones similares o 

contrarias a las que tomó el Tribunal, como se plantea en el recurso, la existencia 

del error tiene que ser evidente, patente, manifiesta, que brille al ojo humano, pues 

el artículo 61 del CPTSS, que habla sobre la libre formación del convencimiento, 

permite al juez, en las instancias, tomar su decisión con libertad, «[…] 

inspirándose en los principios científicos que informan la crítica de la prueba y 

atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta procesal 

observada por las partes […]»(CSJ SL15058-2017).” 
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“En este orden de ideas, si bien el artículo 60 del mismo ordenamiento impone la 

obligación de analizar todas las pruebas oportunamente allegadas, los juzgadores 

están facultados para darle mayor valor a cualquiera de ellas sin sujeción a la 

tarifa legal, salvo cuando la ley exija determinada solemnidad ad substantiam 

actus, pues en esa eventualidad «[…] no se podrá admitir su prueba por otro 

medio», como lo señala la norma inicialmente citada.” 

 

“La facultad otorgada por el artículo 61 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social de apreciar libremente las pruebas, hace que resulte 

inmodificable la valoración realizada por el Tribunal mientras ella no lo 

lleve a decidir contra la evidencia de los hechos en la forma como fueron 

probados en el proceso (CSJ SL12299-2017).” NEGRILLA FUERA DE 

TEXTO. 

 

“Se examinará entonces, si el Tribunal analizó equivocadamente o si omitió el 

estudio de las pruebas denunciadas en el cargo, siempre que las mismas cumplan 

los parámetros establecidos en el numeral 3 del artículo 87 del CPTSS, modificado 

por el artículo 7 de la Ley 16 de 1969 y hayan sido objeto de análisis sobre cómo 

se incurrió en tal error, por qué este resulta evidente, palpable y cómo incidió en 

el resultado de la decisión impugnada. 

 

“De las pruebas que señala como mal apreciadas (la carta de terminación del 

contrato de trabajo (f.° 13 a 15 y 107 y siguientes), las comunicaciones del 4 de 

agosto y 24 de septiembre de 2014 por deficiente rendimiento con sus respectivos 

planes de mejoramiento (f.° 119 a 122), solicitudes de explicaciones y cuadros 

comparativos del 2 y 4 de marzo de 2015 (f.° 123 a 126), carta de marzo de 2014 

con la fijación de ventas para el periodo hasta febrero de 2015 (f.° 127 a 128), 

correo del 2 de octubre de 2014 (f.° 140), actas del comité de convivencia del 28 y 

29 de octubre y 6 de noviembre de 2014 (f.° 143 a 150) y carta del 12 de marzo de 

2015 (f.° 110)); no encuentra la Sala una interpretación contraria a la 

efectuada por el Tribunal y por el mismo casacionista, pues no está en 

discusión que efectivamente las ventas disminuyeron, pero de ellas no se 

logra establecer cómo la demandante incumplió con sus obligaciones 

como trabajadora, tal y como se concluyó en la sentencia de segunda 

instancia. 

 

 

“Situación similar ocurre con las pruebas no valoradas (la fijación de ventas en 

los años 2012 y 2013 (f.° 129 a 134), comunicación del 24 de octubre de 2014 (f.° 

141 a 142), carta de comité de convivencia del 10 de marzo de 2015 (f.° 154 a 

155), y el certificado de la gerencia de planeación comercial sobre el desempeño de 

la demandante (f.° 162 a 167)), pues lo que en ellas se indica son las metas que se 

debían alcanzar en ventas, sin que ninguna de ellas demuestre una conclusión 

contraria a la realizada por el ad quem.” 
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“Como ya se dijo, el Tribunal no puso en duda que esa fuera la fundamentación 

jurídica del motivo de despido; lo que reprochó fue que tal hecho no 

configuraba un incumplimiento de las obligaciones contractuales de tal 

magnitud, que dieran lugar a la configuración de la justa causa. Es por ello, 

que la valoración de las pruebas realizada por el fallador de segunda instancia no 

es contrario a lo planteado por el casacionista, solo que, lo que de ellas concluyó es 

que no eran razón suficiente para despedirla.” 

 

En esos términos, y a la luz del artículo 61 del CPTSS, en el caso que ocupa la 

atención de la Sala, la censura no logró derribar con argumentos fácticos la 

presunción de legalidad y acierto con que viene precedida la sentencia impugnada. 

 

15. Para reprochar en vía de tutela las consideraciones a las que llegó LA SALA 

CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE 

JESÚS RESTREPO OCHOA, EN SENTENCIA SL1434 – 2021, RADICADO, 

87791, del 19 de abril de 2021 es necesario resaltar el salvamento de voto 

realizado por la Magistrada, Doctora ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA, al 

señalar: 

 

“A mi juicio, la decisión se ampara insistentemente en el artículo 61 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dejando de lado la verdadera 

discusión de la casación y del pleito, realizando un análisis de las pruebas 

denunciadas en bloque sin hacer ninguna valoración detallada que reclama la 

censura.” 

 

“Sin embargo, la tesis del Tribunal fue que, a pesar de que la trabajadora no alcanzó 

las metas (hecho que no estaba en discusión), ello en realidad no se constituía en un 

incumplimiento porque fue la empresa fue quien no las adecuó a las nuevas realidades 

del negocio, de manera que existía justificación respecto de la disminución general en 

las ventas.” 

 

“Creo que esta conclusión conlleva una contradicción y un error del Tribunal, 

pues éste no podía exceder lo que las mismas partes definieron en el contrato 

y está consagrado en la ley en el mencionado artículo 62 del Código Sustantivo del 

Trabajo.” 

 

“Así, si las partes fijaron unas metas y consideraron que el incumplimiento 

de esas ellas era una falta grave y además se agotó el procedimiento del Decreto 

1373 de 1966, al Tribunal le estaba completamente vedado incursionar en la 

calificación acerca de si las metas eran altas o bajas, justas o injustas, 

difíciles o fáciles.” 

 

“Una valoración de este tipo, convertiría al Tribunal en una especie de administrador 

del trabajo en una empresa en particular, indicándole a ésta cómo administrar 

su negocio, dado que le está exigiendo a ella que adecúe sus metas a la 

realidad global, lo cual no es de recibo para el juez.” 
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Esta conclusión del Tribunal lleva entonces a hacerse una serie de preguntas que no 

están resueltas en el fallo, en el sentido que  

¿el Tribunal es además un perito técnico o un investigador de mercados para concluir 

que las metas fijadas no están ajustadas al movimiento o exigencias del mercado? 

 

 ¿Cómo puede llegar el Tribunal a esta tipo de conclusiones?  

 

¿Si la empresa ha implementado unas metas de cumplimiento puede el Tribunal 

intervenirlas y adecuarlas porque no le parece ajustadas a la realidad?  

 

¿A qué realidad se está refiriendo? ¿Bajo qué supuestos podría hacer el Tribunal esta 

intervención? 

 

“El juez de segunda instancia concluye que es cierto que la demandante no 

alcanzó las metas, pero que ello no podía ser considerado un incumplimiento 

porque éstas estaban desfasadas de la realidad, lo que a mi entender es 

extralimitar las funciones de valoración de la justa causa en un despido, 

máxime cuando las partes adjudicaron una calificación de gravedad, quedó 

probado que ellas no se cumplieron y que el empleador siguió el 

procedimiento para acreditar la omisión de la trabajadora.” 

 

Creo que en la decisión le resta importancia al hecho que la empresa sí le 

demostró a la misma demandante que a pesar de la disminución de ventas 

los demás trabajadores cumplieron con ellas, que es exactamente lo que ordena 

el Decreto 1373 de 1966 y el numeral 9 del artículo 62 del Código Sustantivo del 

Trabajo. Luego, si las metas aparentemente estaban desfasadas con la «realidad» 

según lo dijo el Tribunal, de todas maneras, otros trabajadores compañeros de 

la demandante sí lo cumplieron, pero el Tribunal guardó silencio al respecto. 

 

“De esta manera, era posible concluir que el Tribunal cometió los errores que le eran 

atribuidos en tanto no podía ir más allá de verificar las metas establecidas en el 

contrato, el procedimiento para verificar el bajo desempeño y su incumplimiento, todo 

lo cual demostró la empresa pero la decisión de segunda instancia valoró los alcances 

de las metas comerciales.” 

 

16. Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso señalar, que la demandante, 

ocupaba un cargo netamente comercial, por lo que el fin de su cargo no era el 

cumplimiento de horario de trabajo o la visita o no a clientes, si no que 

dependía su existencia, del cumplimiento en ventas, de las metas asignadas, 

las cuales siempre fueron conocidas por la Actora y retroalimentada de las 

mismas, con seguimiento periódicos, al igual que a sus compañeros de trabajo 

quienes SI cumplieron las mismas metas impuestas a la demandante, por lo 

que su incumplimiento grave, un vez cumplido el procedimiento establecido 

en el artículo 2 del Decreto1373 de 1966, al no alcanzar el cumplimiento de las 

metas comerciales establecidas, se debe entender que la terminación del 

contrato de trabajo fue por Justa Causa comprobada.  
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17. Por consiguiente, como las conductas atribuidas al trabajador se enmarcan en 

la causal aludida, ello es suficiente para determinar la comisión del yerro 

fáctico enrostrado al Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral y a la Sala 

Cuarta de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia,  

 

18. Mi representada ha agotado todas las herramientas y recursos legales en 

busca de la protección de sus derechos sin éxito alguna, dadas las 

irregularidades en que ha incurrido la Administración de Justicia. 

 

En el presente caso existen varias violaciones graves a los derechos fundamentales de 

mi representada, e incluso se configuran con la actuación del Tribunal y la Sala Cuarta 

de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de Justicia, evidentes causales de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales por violación grave 

del derecho al debido proceso. 

 

 

IV. REQUISITOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD 

 

1. EN EL PRESENTE SE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

GENERALES DE PROCEDIBILIDAD EXCEPCIONAL DE ACCIÓN DE 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

 

En el caso presente, se cumplen los requisitos generales de procedencia de la acción de 

tutela contra providencias judiciales, como breve y puntualmente paso a explicar: 

 

 

A. EL PRESENTE ASUNTO ES DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL 

 

La evidente relevancia constitucional del caso sometido a consideración de la H. Corte 
Suprema de Justicia, deriva de la naturaleza misma de los derechos vulnerados y cuyo 
restablecimiento se pretende por la vía del amparo tutelar. 
 
Así pues, se reitera que la presente acción de tutela tiene por propósito con el fin de 

obtener el restablecimiento de los derechos al debido proceso e igualdad, acceso a la 

administración de justicia, vulnerados por desconocimiento del debido proceso, por 

parte de la accionada; desconocimiento que se configuró por la falta de aplicación en 

debida forma de la norma sustancial, del artículo 7 del Decreto 2351 de 1965 al caso 

concreto, por no valorar en debida forma las pruebas aportadas al proceso, por 

extralimitación de sus funciones sin sustento alguno. 

 

B. INEXISTENCIA DE OTROS MEDIOS DE DEFENSA 

 

Contra la decisión objeto de la Acción de Tutela, no procede ningún recurso por la vía 

ordinaria ni extraordinaria, siendo la Acción de Tutela el único mecanismo restante para 

corregir los graves errores en los que incurrió LA SALA CUARTA (4) DE 

DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 
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MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, en sentencia 

SL1434 – 2021, radicado, 87791, del 19 de abril de 2021 y el Tribunal Superior de Medellín 

– Sala Laboral, en Sentencia del 02 de octubre de 2019, pues mi representada al obtener 

sentencia condenatoria en primera y segunda instancia, se vio expuesta a una 

confirmación en sede de casación, frente a una pretensión de reintegro que debió ser 

estudiada de fondo, bajo un estudio serio de las pruebas documentales aportadas al 

proceso y en relación al numeral 9, del literal a) del artículo 62 del C.S.T., subrogado, por 

el artículo 9 del Decreto 2351 de 1965, existiendo una vulneración al debido proceso 

derecho a la igualdad, que no pueden ser saneados por ningún otro medio de defensa. 

 

Así las cosas, se cumple con lo dispuesto por la Corte en el sentido de que “(…) no exista 

otro medio de defensa eficaz e inmediato que permita precaver la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. De allí que sea un deber del actor agotar todos los recursos judiciales ordinarios para 

la defensa de sus derechos fundamentales”.  

 

C. EN EL PRESENTE CASO SE CUMPLE CON EL REQUISITO DE INMEDIATEZ 

 

Es claro que, aunque la sentencia proferida por LA SALA CUARTA (4) DE 

DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 

MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, en sentencia 

SL1434 – 2021, radicado, 87791, del 19 de abril de 2021, notificada mediante Edicto el 28 

de abril de 2021, con constancia de ejecutoria de fecha, 03 de mayo de 2021, Cuyo auto 

que ordena el cumplimiento fue proferido por el Tribunal Superior de Medellín – Sala 

Laboral el 16 de julio de 2021,  notificado en el Estado No. 125 del 19 de julio de 2021,  

por lo que no se ha violado el principio de inmediatez. 

 

Al respecto dice la Corte: “La verificación de una relación de inmediatez entre la solicitud de 

amparo y el hecho vulnerador de los derechos fundamentales, bajo los principios de razonabilidad 

y proporcionalidad. En este último caso, se ha determinado que no es procedente la acción de tutela 

contra sentencias judiciales, cuando el transcurso del tiempo es tan significativo que sería 

desproporcionado un control constitucional de la actividad judicial, por la vía de la acción de 

tutela”.  

 

D. LAS IRREGULARIDADES PROCESALES TIENEN UN EFECTO DECISIVO EN 

EL PROCESO 

 

Es claro que el requisito que impone la Corte de procedencia enunciado: “Cuando se 

presente una irregularidad procesal, ésta debe tener un efecto decisivo o determinante en la 

sentencia que afecta los derechos fundamentales del actor” se aplica perfectamente en este caso. 

La irregularidad procesal es de tal magnitud que viola claramente los derechos 

fundamentales de mí representada.  

 

Adicionalmente, LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE 

JESÚS RESTREPO OCHOA, incurrió en un defecto factico, al realizar una valoración 

insuficiente, parcializada, errónea e indebida, al material probatorio aportado al 
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proceso ordinario laboral como Sala de Descongestión Laboral, al no estudiar de fondo 

lo que se pretendía con el recurso de casación y zanjando su análisis exclusivamente al 

artículo 61 del C.P.T y de la S.S, confirmando así un reintegro laboral que a todas luces 

es inconstitucional. 

 

E. SE ACREDITAN LOS HECHOS QUE GENERARON LA VIOLACIÓN 

 

La lectura de los hechos narrados en precedencia, permiten concluir que las conductas, 

activas y omisivas, de las accionadas, acarrearon a mi representada el desconocimiento 

de los derechos cuyo restablecimiento se pretende por vía de tutela; hechos que quedan 

acreditados con las copias simples de las actuaciones surtidas en curso del proceso 

ordinario laboral que hicieron parte del material probatorio con el que contaba LA SALA 

CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 

y el Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral, las cuales podrán ser cotejadas con el 

expediente, en caso de así requerirlo la H. Corporación. 

 

En el presente caso se identifican “(…) los hechos que generaron la vulneración (…)” de los 

derechos fundamentales de mi representada, al igual que como se acredita con la prueba 

documental que se allega a la presente Acción de Tutela por vía de hecho. 

 

F. NO SE TRATA DE UNA SENTENCIA DE TUTELA 

 

En el presente caso se cumple con el último requisito general impuesto por la Corte 

Constitucional, esto es “Que no se trate de sentencias de tutela, porque la protección de los 

derechos fundamentales no puede prolongarse de manera indefinida”. Así, la decisión sobre la 

cual se interpone acción de tutela es correspondiente a un proceso ordinario laboral y fue 

proferida por LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE 

JESÚS RESTREPO OCHOA y el Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral. De esta 

forma no es una sentencia proferida en el marco de un proceso de acción de tutela. 

 

2. CAUSALES ESPECÍFICAS DE PROCEDIBILIDAD DE ACCIÓN DE TUTELA 

EN CONTRA DE PROVIDENCIAS JUDICIALES 

 

Así mismo, se han estructurado los requisitos especiales de procedibilidad de la acción 

de tutela contra providencias judiciales, los cuales se relacionan con el control 

excepcional por vía de tutela de la actividad judicial, y están asociados con las 

actuaciones judiciales que conllevan una infracción de los derechos fundamentales. En 

efecto, en la sentencia C-590 de 2005 que marcó la línea para otras posteriores, se 

establecieron las siguientes causales que aplican en el presente caso. 

 

A. EXISTENCIA DE UN DEFECTO FÁCTICO, QUE SURGE CUANDO EL JUEZ 

CARECE DEL APOYO PROBATORIO QUE PERMITA LA APLICACIÓN DEL 

SUPUESTO LEGAL EN EL QUE SE SUSTENTA LA DECISIÓN 
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De acuerdo con el ordenamiento constitucional, el artículo segundo enuncia que es uno 

de los fines del Estado garantizar real y efectivamente los principios y derechos 

fundamentales. 

  

En concordancia con lo anterior, el artículo veintinueve superior, establece el debido 

proceso como derecho fundamental, y afirma que todas las personas tienen la 

oportunidad de presentar las pruebas que consideren pertinentes, así como controvertir 

las allegadas por la contraparte. 

  

Por ello, la etapa probatoria es un componente fundamental para que el juez cuente con 

la certeza y convicción sobre la ocurrencia o no de los hechos que se alegan en cada 

instancia judicial, y con base en la cual resolverá la controversia planteada, llegando a 

una solución jurídica, sustentada en elementos de juicio sólidos, tal como lo expresó la 

sentencia C-1270 de 2000: 

  

“De conformidad con lo anterior, debe entenderse que el desarrollo del despliegue 

probatorio debe atender a los parámetros relativos al debido proceso, puesto que de 

contravenirse este derecho se incurriría en un defecto fáctico, que ha sido entendido por 

esta Corte como una anomalía protuberante y excepcional que puede presentarse en 

cualquier proceso judicial y se configura cuando “el apoyo probatorio en que se basó el juez 

para aplicar una determinada norma es absolutamente inadecuado”. 

  

Asimismo, la jurisprudencia ha manifestado que las dimensiones que se desprenden del 

defecto fáctico son: 

  

“1.     La primera corresponde a una dimensión negativa que se presenta cuando el juez 

niega el decreto o la práctica de una prueba o la valora de una manera arbitraria, 

irracional y caprichosa u omite su valoración y sin una razón valedera considera 

que no se encuentra probado el hecho o la circunstancia que de la misma deriva 

clara y objetivamente. En esta dimensión se incluyen las omisiones en la valoración de 

las pruebas determinantes para identificar la veracidad de los hechos analizados por el juez. 

  

2.     La segunda corresponde a una dimensión positiva que se presenta cuando el juez 

aprecia pruebas esenciales y determinantes de lo resuelto en la providencia cuestionada que 

no ha debido admitir ni valorar porque, por ejemplo, fueron indebidamente recaudadas y 

al hacerlo se desconoce la Constitución”[38]. 

  

Este tipo de defecto se presenta en las providencias judiciales cuando el fallador toma 

una decisión la cual no tiene sustento probatorio, o la misma no tuvo en cuenta la 

totalidad del material que fue allegado en la etapa procesal oportuna. 

  

Al respecto, la Corte Constitucional ha expresado que este tipo de inconsistencia “surge 

cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que 

se sustenta la decisión”[39]. 
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No es dado entonces, que los jueces adopten posturas o decisiones sin contar con la 

evidencia que respalde el juicio, o apartándose de ella sin argumento o fundamento. 

  

Igualmente, ha manifestado esta Corporación que el defecto fáctico se puede generar por 

omisión o por acción. La primera de las hipótesis tiene lugar, cuando: 

  

“sin razón justificada el juez se niega a dar por probado un hecho que aparece claramente 

en el proceso. Nótese que esta deficiencia probatoria no sólo se presenta cuando el 

funcionario sustanciador: i) niega, ignora o no valora arbitrariamente las pruebas debida 

y oportunamente solicitadas por las partes, sino también cuando, ii) a pesar de que la ley 

le confiere la facultad o el deber de decretar la prueba, él no lo hace por razones que no 

resultan justificadas”[40]. 

  

Por otra parte, la ocurrencia del defecto fáctico por acción, se presenta cuando: 

  

“a pesar de que las pruebas reposan en el proceso hay: i) una errada interpretación de ellas, 

ya sea porque se da por probado un hecho que no aparece en el proceso, o porque se 

examinan de manera incompleta, o ii) cuando las valoró a pesar de que eran ilegales o 

ineptas, o iii) fueron indebidamente practicadas o recaudadas, de tal forma que se vulneró 

el debido proceso y el derecho de defensa de la contraparte”[41]. 

  

Las citas anteriores reflejan la manera como la Corte entiende el defecto fáctico y, en 

consecuencia, corresponderá a los jueces constitucionales examinar, en cada caso 

concreto, si el error en el juicio de valoración de la prueba posee tal alcance para “que sea 

ostensible, flagrante y manifiesto, y el mismo debe tener una incidencia directa en la decisión, pues 

el juez de tutela no puede convertirse en una instancia revisora de la actividad de evaluación 

probatoria del juez que ordinariamente conoce de un asunto, según las reglas generales de 

competencia”[42]. 

  

Concluyendo, se entiende que el fallador debe hacer un análisis jurídico y probatorio del 

caso que estudia para que su pronunciamiento sea avalado por las leyes que rigen la 

materia, situación que a su vez debe estar soportada fácticamente, teniendo en cuenta el 

material probatorio allegado oportunamente. 

  

Esta causal específica de procedencia de la acción de tutela contra providencia judicial 

ya ha sido abordada por la Corte en procesos similares, en los que es relevante el análisis 

del material probatorio, y en los que la Sala No. 4 de Descongestión de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, incurrió en un defecto fáctico  como 

en sentencia SU 453 – 2019, en el que señala la sala plena de la Corte Constitucional lo 

siguiente: “No obstante lo anterior, para esta Sala no es claro que la señora Margarita Escobar 

haya convivido con el señor Luis Lisandro Navia durante los dos últimos años de vida de este 

pues, de las pruebas tenidas en cuenta por la Sala demandada se puede extraer la existencia de un 

posible vínculo, mas no una convivencia real y efectiva y menos la temporalidad de esta.  

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional no tiene suficientes elementos para encontrar probada la 

convivencia entre la señora Margarita Escobar y el causante de al menos dos años y, por lo tanto, 
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la Sala No. 4 de Descongestión de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, sí incurrió en un defecto fáctico al dar por probada la convivencia entre estos. En ese 

sentido, la Sala accionada deberá realizar un nuevo ejercicio probatorio en aras de verificar la real 

convivencia entre la señora Margarita Escobar y el señor Luis Lisandro Navia. 

 

 Conforme a lo anterior y frente al caso en estudio no existe prueba alguna del proceso 

que le permita al Tribunal Superior de Medellín Sala laboral sustentar su decisión de 

reintegro en lo siguiente argumentos: 

 

 

“El juez de segunda instancia concluye que es cierto que la demandante no alcanzó las 

metas, pero que ello no podía ser considerado un incumplimiento porque éstas estaban 

desfasadas de la realidad” 

 

“ello en realidad no se constituía en un incumplimiento porque fue la empresa quien no las adecuó 

a las nuevas realidades del negocio, de manera que existía justificación respecto de la disminución 

general en las ventas” 

 

Igualmente, no existe una argumentación por parte del Tribunal en relación a que, está 

demostrado en el proceso que, si bien las ventas disminuyeron de manera general para 

todo el equipo de ventas y/o compañeros de la demandante, aquellos SÍ cumplieron con 

las metas establecidas.  

 

De esta forma, el LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE 

JESÚS RESTREPO OCHOA, EN SENTENCIA SL1434 – 2021, RADICADO, 87791, del 

19 de abril de 2021, y el Tribunal Superior de Medellín. Sala Laboral violaron varias 

normas de carácter legal y constitucional. Por tal motivo, es clara pues la lesión grave de 

los derechos fundamentales de mi representada, que al agotar los recursos pertinentes 

sólo puede acudir a la acción de tutela para exigir la defensa de éstos. 

 

 

B. DECISIÓN SIN MOTIVACIÓN 

 

Conforme la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, implica el incumplimiento de 

los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 

decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad 

de su órbita funcional, error que se vislumbra en la medida que LA SALA CUARTA 

(4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 

MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, EN 

SENTENCIA SL1434 – 2021, RADICADO, 87791, del 19 de abril de 2021 estuvo escasa 

de motivación, tanto así, que pretendió sustentar su decisión exclusivamente en el 

artículo 61 del C.P.T y de la S.S., en el entendido que precisamente en esa motivación 

reposaba la legitimidad de su órbita funcional dejando de lado el estudio que debió 

realizar, frente a la real motivación del recurso de casación, en relación a la aplicación 
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indebida del artículo 7 del Decreto2351 de 1965 y al cumplimiento o no, del 

procedimiento establecido en el artículo 2 del decreto1373 de 1966. 

 

C. DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE 

 

VIOLACIÓN DEL PRECEDENTE JUDICIAL POR PARTE DE LA SALA CUARTA (4) 

DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 

MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, EN 

SENTENCIA SL1434 – 2021, RADICADO, 87791, del 19 de abril de 2021, en relación a 

las sentencias, SL 35998 del 25 de julio de 2009, sentencia 38855 del 28 de agosto de 2012 

y sentencia CSJ SL499-2013. 

 

 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA HA REITERADO QUE LA ACCIÓN DE 

TUTELA PROCEDE CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES EN SITUACIONES 

EXCEPCIONALES DONDE SE ACREDITE LA GRAVE VIOLACIÓN A 

DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha considerado en repetidas ocasiones que, aunque por 

regla general no procede la acción de tutela en contra de providencias judiciales hay 

algunas excepciones que en medio de la arbitrariedad si la hacen procedente. Dice la 

Corte: 

 

“El derecho de amparo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política es viable 

promoverlo contra actuaciones judiciales sólo si las mismas constituyen “vía de hecho”, 

es decir, cuando el funcionario se aleja por completo del sendero diseñado en la 

ley para el cumplimiento de su misión y procede por fuera del marco jurídico, 

de modo que luzca abiertamente arbitraria y antojadiza la decisión 

adoptada”1  

 

Y ha complementado diciendo que la decisión no sólo debe ser arbitraria, sino 

caprichosa, desviada, irrazonable y poco objetiva: 

 

“De acuerdo con un criterio decantado, la tutela sólo puede proceder excepcionalmente 

contra providencias judiciales cuando se demuestre que la decisión es caprichosa, 

desviada, irrazonable, o tan poco objetiva hasta el punto de configurar una “vía 

de hecho”2 

 

La misma Sala de Casación Laboral ha dicho en relación con este tema: 

 

“Atendiendo los principios de cosa juzgada y de autonomía judicial esta Sala ha 

mantenido el criterio de la improcedencia de la tutela contra providencias o 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P.: César Julio Valencia Copete. Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos 
mil diez (2010). Ref. exp. 2500122130002010-00190-01. Subrayado y negrilla fuera del texto original. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. William Namén Vargas. Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos 
mil diez (2010). Discutido y aprobado en sesión de veinte (20) de octubre de dos mil diez (2010). Ref.: 11001-02-03-000-2010-01687-
00 Ver, entre otras, las Sentencias de 8 de febrero de 2010, Exp. 73001-22-13-000-2009-00465-01 y de 8 de febrero de 2010, Exp. 68001-
22-13-000-2009-00636-01. Subrayado y negrilla fuera del texto original. 
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Sentencias judiciales, salvo que con las actuaciones u omisiones de los jueces, 

resulten violados, en forma evidente, derechos constitucionales fundamentales”3  

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

 La Señora OLGA LUCÍA DÍAZ REY, en vigencia del vínculo laboral que sostuvo 

con mi representada, ocupó un cargo netamente comercial, en el que las ventas, 

eran el fin, con el cual debía ser medido su rendimiento laboral. 

 

 Si el Tribunal estableció como problema jurídico determinar si el despido fue o 

no “con justa causa de conformidad con las pruebas recaudadas durante 

el trámite procesal,” Porque no valoró, analizó y fundamentó sus 

consideraciones, en las pruebas, relevantes, conducentes y pertinentes, y 

aquellas que, por alguna razón, de acuerdo a su libertad de apreciación no lo 

fueran, debió sustentar por que las aportaba de su análisis. 

 
 Una de las pruebas, relevantes, conducentes y pertinentes, fueron los llamados 

de atención realizados a la demandante, realizados el 4 de agosto y el 24 de 

septiembre de 2014, y el plan de mejoramiento y acompañamiento, en procura 

de obtener la reacción positiva de la actora, a folios 120 del expediente único con 

radicado No. 05001310500320150059500, en cumplimiento del artículo 2, del 

Decreto 1376 de 1966, sin embargo brilla por su ausencia el análisis del Tribunal 

frente a esta prueba y frente al cumplimiento del procedimiento establecido en 

el Decreto 1376 de 1966. 

 
 El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, NO tuvo en cuenta, que los demás 

vendedores, compañeros de la demandante, en cargos idénticos y con las mismas 

funciones y responsabilidades, cumplían con sus cuotas de metas, impuestas, en 

la misma proporción que a la demandante, quien no cumplió de manera 

satisfactoria con las metas impuestas, pruebas relacionadas con lo anterior, 

totalmente, relevantes, conducentes y pertinentes, para desatar la Litis. 

 

 El Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, No tuvo en cuenta, que la 

demandante NUNCA manifestó inconformidad al respecto de las metas 

impuestas. 

 
 LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE 

JESÚS RESTREPO OCHOA, EN SENTENCIA SL1434 – 2021, RADICADO, 

87791, del 19 de abril de 2021 consideró, “Como ya se dijo, el Tribunal no puso en 

duda que esa fuera la fundamentación jurídica del motivo de despido; lo que 

reprochó fue que tal hecho no configuraba un incumplimiento de las obligaciones 

contractuales de tal magnitud,” ¿Si el incumplimiento reiterativo en las ventas, 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. M.P. Elsy Del Pilar Cuello Calderón. Radicación No. 27697. Acta No. 09. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil diez (2010). Subrayado y negrilla fuera del texto original. 
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por parte de un Consultor de ventas, no es un Justa Causa, que lo es?, si su 

incumplimiento tiene relación directa y relevante con el cargo. 

 
 Ni el Juez de conocimiento ni el Tribunal Superior de Medellín, tienen la facultad 

técnica o científica y mucho menos conocimiento específico del mercado global 

en publicidad, para considerar que las metas impuestas y aceptadas por la 

demandante y por sus compañeros de trabajo, quien, si cumplieron, eran unas 

metas Altas.   

 
 LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE 

JESÚS RESTREPO OCHOA, en sentencia SL1434 – 2021, RADICADO, 87791, 

del 19 de abril de 2021, dejó de lado la verdadera discusión de la casación, en 

relación a la aplicación indebida del artículo 7 del Decreto 2351 de 1965 y artículo 

2 de Decreto1373 de 1966, amparándose insistentemente en el artículo 61 del 

C.P.T y de la S.S. 

 

 

VI. JURAMENTO 

 

Por medio de la presente y conforme lo establece el Decreto 2591 de 1991, presento 

juramento en el sentido en que no he presentado otra acción de tutela por los mismos 

hechos y derechos en otro Juzgado. 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Poder especial 

2. Correo electrónico de remisión del poder especial. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de PUBLICAR 

PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S.  

4. Copia Tarjeta profesional Apoderado Judicial 

5. Cédula apoderado judicial. 

 

VIII. PRUEBAS 

 

Solicito al Juzgado se sirva decretar y ordenar la práctica de las siguientes pruebas 

documentales: 

 

 DOCUMENTALES 

 

Del proceso Ordinario Laboral: 

 

1) Consulta de proceso de la rama judicial para el proceso 

05001310500320150059500 que cursó ante el Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Medellín Antioquia. 
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2) Consulta de proceso de la rama judicial para el proceso 

05001310500320150059501, que cursó ante el Tribunal Superior de Medellín – 

Sala Laboral. 

3) Correo electrónico con el cual se remite Derecho de petición remitido al Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Medellín, solicitando copia del expediente No. 

05001310500320150059500. 

4) Derecho de petición remitido al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Medellín, solicitando copia del expediente No. 05001310500320150059500. 

5)  Respuesta mediante Correo electrónico del Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Medellín, al Derecho de petición remitido. 

6) Copia de la sentencia SL1434 – 2021 de la SALA CUARTA (4) DE 

DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 

MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA. 

7) Edicto de publicación de la sentencia SL1434 – 2021, de fecha 28 de abril de 2021. 

8) Constancia de ejecutoria de fecha 03 de mayo de 2021. 

9) Contrato de trabajo a término indefinido 

10) Comunicación de terminación del contrato de trabajo de fecha 12 de marzo de 

2015. 

 

 

 EN PODER DE TERCEROS 

 

De otra parte, solicito respetuosamente a la Honorable Sala que se ordene al Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Medellín Antioquia, remita el expediente del proceso 

bajo el radicado 05001310500320150059500, en proceso Ordinario Laboral, para que 

haga parte del estudio de la presente acción constitucional. 

 

 EN PODER DE LA ACCIONADA 

 

De otra parte, solicito respetuosamente a la Honorable Sala que se ordene al Tribunal 

Superior de Medellín – Sala Laboral, remita el expediente del proceso bajo el radicado 

05001310500320150059500, en proceso Ordinario Laboral, para que haga parte del 

estudio de la presente acción constitucional. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 43 A No 7-50ª, oficina 703 de la ciudad de Medellín, correo 

electrónico rubiomailegal@gmail.com . 

 

Atentamente, 

 

_______________________________ 

MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS 

C.C 80.737.004 de Bogotá 

T.P. No. 193289 del C.S. de la J. 
MAR/JGHG 
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SEÑORES 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE CASACIÓN PENAL. 

E. S. D 

Acción de Tutela de PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN 
REORGANIZACIÓN, contra LA SALA CUARTA (1) DE DESCONGESTIÓN 
LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - MAGISTRADO 
PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA y TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PO JER 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ LATORRE, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Bogotá D.C., identificado tal y como aparece al pie e e mi correspondiente firma, 
en calidad de Apoderado General de la sociedad PUBLICAR PUBLICIDAD 
MULTIMEDIA S.A.S., identificada con NIT: 86).001.317-4. y con correo 
electrónico impuestospublicarpublicidad@publicar.com, manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente al doctor, MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS, 
mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Medell n, abogado en ejercicio, n111 

correo electrónico rubiomailegal@gmail.com, para que represente inicie y lleve 
hasta su culminación la defensa judicial y el restablecimiento de los derechos 
fundamentales, de PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN 
REORGANIZACIÓN, por medio de Acción de tutele, que pretende instaurar en 
contra. de LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - MAGISTRADD PONENTE. DR. OMAR 
DE JESÚS RESTREPO OCHOA y TRIBUNAL SUl'ERIOR DE MEDELLÍN - 
SALA LABORAL. 

El Doctor RUBIO ROJAS se le otorgan las facultades establecidas en el artículo 74 
del C.G.P. en especial, podrá presentar la acción de tutela, impugnar, interponer 
recursos, recibir, sustituir, conciliar, reasumir, transigir y todas aquellas tendientes 
al buen manejo de su gestión en beneficio de la empresa, PUBLICAR 
PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN REORGA 'l!ZACIÓN 

c,,,n.,"' 4 3 A Nº 7 - 50 A O� 703. Ce,,,1-y � Ew.p-,-ew,-i.<u.. D� 
Te,i,y. (4) :u,0q201.-200qo35 C<ts31 55q4,,:,_5q_ 

/vl<>-i.ú.,�oJ..@9-'.L .. �� 
/vi�� 
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Sírvase reconocer su personería jurídica en los tér -ninos y para los fines del 
presente mandato. 

Atentamente, 

.J. "'"�"/' � OL - ......_ \¡ ;,-. V �:míf4iiI�EZ 
LAT E 

e Ciudadanía No. 1.02:�33 de Bogotá 
Apode do General de PUBLICAR PUBLICIDAD M JLTIMEDIA S.A.S. - EN 
REORGANIZACIÓN 

Acepto, 

MAIC 
Cédula de Ciudadanía 
T.P 193.289 del CS. de la Judicatura. 

C.i,-,wo, 43 A Nº 7-SOA. O� 703. G,,ufy,- E<Mf>'�""' º"""""' 
Te,l.y. (4) :><ó<ó•20:1.-:><ólbqo3s C<k3:J.ssq4<ó2sq. 

/\1.w,, nc<-!no�oMiig"""'4c"""' 
/\1u(ci),(;,...� 
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Canara de Co�ercio de Bogotá 
Sed" vii:tual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Fecha Exped1cion: 13 de julio de 2021 Ho:a: 15:13 28 
Reooo No. A!321085279 

VLor: $ 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACION 8210852798 IBA6 

Ver1fique el contenido y conf1abilidad de este cer :1f1cado, ingresando a 
wvw ccl>.org co/certi.ficadoselectronicos y digite el respecti·•o c6d1go, para que visualice la 

imagen generada al momento da su expedición. La verificac1,,n se puede realizar da manara 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a part1r d" la facha de su exped1c1on. ------------------------ - - ---------------------------------- ---------------------------------- 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE CO�ERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DCMICILIO 
Razón social: 

Nit: 
PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A. S 
REORGANIZACIÓN 
860.001.317-4 

Domicilio principal: Bogotá o.e. 

MATRÍCULA 
Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 

00008478 
23 de ma�zo de 1972 
2021 
30 de marzo de 2021 

UBICACIÓN 
Dirección del domicilio principal: Av 68 No. 75A-50 Pso 4 
Municipio: Bogota o.:. 
Correo electrónico: impuestospublicarpublicid1d@publicar.ccm 
Teléfono comercial 1: 6465S55 
Teléfono comercial 2: No report). 
Teléfono comercial 3: No report). 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electronico 

Av 68 No. 75A-50 Pso 4 
Bogot1 o.e. 

de notif1:::ac1ór: 
impuestospublicarpublicidad@publicar.com 
Telefono para notificacion 1: 64655)5 
Teléfono para notificación 2: No re)ortó. 
Teléfono para notificación 3: No re)ortó. 

La persona 
personales a 
estdblecido en 
del Código de 
Administrativo. 

51\j!ldlure Not Venfie<.I 
lon5tanza 

.(� 
Trujlllo 

Jurídica NO autorizó para recibir not1ficac1ones 
t.ravés de correo e Lec t rón í co , de conformidad ccn lo 
los artículos 291 del Código Ce ne r a L del Procesos y 67 
Procedimiento Adm1nistrativl) y de lo Contencioso 

Pagina l de 20 
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e-Cámara 
- de Comercio COdeBogotá Camard de lo�erc_o Ce B0gcl� 

SLde Vitl<..,L 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTA:ION LEGAL 

Fecha Expedic1ón: 13 de julio de 2021 Ho,a· 15:13:28 
Recibo No. AR21085279 

V:ilor: S 6,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B210852798JL8A6 

Verifique el contenido y confiabilidad de este cer .1ficado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el res�cti••o c6digo, pare que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. L• verif1caci,,n se puede realizar de manera 
ilimitad&, durante 60 dias calendario contados a partir d,, la fecha de su expedición. --------------------------------------------------------------- ----------------------------- 

Buga, Buenaventura, Medell1�, San Andrés 
Villavicencio, Valledupar � Monteria. 

lslas, Santa Marte,, 

Por Escritura Pública No. 3423 de la Nota::::-ia 52 de Bogota o.e., del 
20 de d i c í.embr e de 2005, inscrita el 21 de ::iiciembre de 2005 be j o el 
nú:nero 1028025 del libro IX, en virtud de la fusión de PUBLICAR S.A 
co� la sociedad PUBLICAR DE COLOMBIA S.A las sucursal de propiedad �e 
esta última, establecida en Cali y la sucurs:i.l extranjera domiclliada 
en Sa:1 salvador pasan a ser de pr op i ed ad de la sociedad de la 
referencia. 

Por Acta No. 332 de la Junta Directiva d�l 20 de octubre de 200(, 
inscrita el 01 de diciembre de 2006, bajo el No. 1�1216 del libro VI, 
se decreto la apertura de las sucursales de Cicuta, Ibag�é y Neiva. 

CONSTITUCIÓN 
Bogotá del 5 de "e yo Ge 

l el �o. 43.056 del libro 
denominada: EDITORA CE 

1.220, 
de 

No. 
9 

Notaría 6a. 
mayo de 1959, baJ 

constituyó la sociedad respectivo se 
DIRECTORIOS LTDA. 

Escritura Pública 
1959, inscrita el 

REFORMAS ESPECIALES 
Por Escritura Pública No. 5.282 otorgada en .. a �o:aria 6a. Ce Bogota, 
el 17 de octubre de 1. 966, inscrita en esta Cámara de Comercio, el 26 
de noviembre de 1.966, bajo el No. 70. 286 del libro respectivo, la 
sociedad cambió su nombre de EDITORA DE D RECTORIOS LTDA por el do 
PUBLICAR LIMITADA e introdujo otras refo:·mas, esta e s c r at.u r a fue 
adicionada mediante extracto inscrito el 9 oii agosto de 1.967 ba j o el 
No. 72. 949 del libro respectivo 

Por Escritura Pública No. 0003979 del 29 de diciembre del 2COO de la 
Notaria 52 de Bogotá D.C., inscrita el 01 de febrero del 2001 baJo el 
número 00163093 del libro IX, la soc-ed¿d de la re�ere�cia se 
escinde, 
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c��ara de Correrc!o ae Bogotá 
Sec.e Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTA:IÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 13 da julio de 2021 Ho ·a: 15:13:28 
isC'CiOO No. AR'J025279 

v� o r : S 6,?CJ 

CÓDIGO DE V"e.RI!'ICACIÓN B210852798H8A6 

Veritiqu" el contan1do y confiabilidad de este cer, ificado, ingresando a 
vvv.c:cb.org.co/c:ertificado111electronic:o, y d1gite el r,upecti•·o códi90, para qu• vuuahce la 

1-g•n generada al aomento de su expedición. La verific:ac:i,,n se puede reali&ar de manera 
ili111itada., durante 60 dias calendario contados a partir d, la fecha de su expedic>.on. 

transfiriendo una parte de su patrimonio a la c r eac i ón de ::.a sociedad 
PUBLICAR DE COLOMBIA S A (beneficiaria) 

Por Escritura Pública No. 3423 de la Notaria 52 de Bogotá D.C., del 
20 de diciembre de 2005, inscrita el 21 de jiciembre de 2005 bajo el 
número 1028025 del libro IX, la sociedad de 13 referencia absorbe 
mediante fusión a la sociedad PUBLICAR DE :OLOMBIA S.A., la t-ua L se 
disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 1.462, otorgada e� la Notaria 17 de 3ogota, 
el 21 de diciembre de 1.979 inscr�ta en esta Cámara de Comercio el 2d 
de diciembre de 1.979 baJo el No. 79. 443 jel libro :x, la sociP.dao 
se 
transformó de Limitada en P.nónima bajo el nom o re de PUBLICAR S. P .. 

Por Acta No. 128 de la Asamblea de Accio:""li s t as , del 29 de agcsc.o de 
20!4, inscrita el 28 de noviembre de 2014 bajo el �úmero 0}888992 del 
libro IX, la sociedad de la r e fe r enc a a .se e s c a nde sin d.i sc l ve r s.e 
transfiriendo parte de su patrimonio a la s oc í edad NEGOCIOS B2B S.A.3 
que se constituye. 

Por Acta No. 117 de la Asamblea de Accionistas, inscrita el 24 de 
junio de 2011 con el No. 01490905 del libro IX, la sociedad de la 
referencia se transformó de Sociedad Anónima <1 Sociedad por Acciones 
Si.:npl1ficada bajo el nombre de: CARVAJAL INFOllMACION S A S 

Por Acta No. 
2011, inscri t.a 
IX, la sociedad 
INFORMACION S A 

117 de 
el 24 

cambió 
s. 

la Asamblea de Acc í.ouí s t a s del 15 de jur.ic de 
de junio de 2011 con f•l No . 014909:J5 de.2. libro 

su nombre de: PUBLICAR S A por el de: CARVAJAL 

Por Acta No. 
2014, inscrita 
IX, la sociedad 
el de: PUBLICAR 

125 de la Asamblea de Acc í.or a s t e s del 07 de julio de 
el 4 de agosto de 2014 bajo el No. 1857312 del libr� 

cambió su nombre de: CARVAJAL :NfORMACION S A S. P8r 
PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S 

P�g:rnu 3 de ?J 
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co� 
C0deBogotá caeaea d<.' Cotr,ercio de BogoL" 

seue vr r t ua j 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTA:IÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 13 d• julio da 2021 Hoca: 15:13:28 
Rcc100 No. A�21005?79 

va Lo r : $ 6,?0J 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B210852HBH8A6 

Verifique el contenido y confi&bihdad de ••t• cer1.i!icado, ingresando a 
...,,,.,ccb.org.eo/cartificadosalactronieos y diqi.ta al raspecti•·o cód190, para qua visualice la 

imagen ganarada al momento da su axpad1ción. La varificaci<n •• puada realizar da m.a.nara 
ilimitada. durante 60 dias e.alan<ario contados s p•rtir d1 la facha da su expedición. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPErENTE 
Por Resoluc1.ó:i 
de enero de 
Superintendencia 
funcionamiento a 

No. 04795 del 18 
1977 bajo el 
de Sociedades 

la sociedad. 

de noviembre de 1976, insc::ita el 4 
número 42. 183 del libro IX, la 

otorgo per��so definitivo d� 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJU)ICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL 

En virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante A1to No. 460-008823 drl Oi 
de octubre de 2019, inscrito el 29 de Oc:ubre de 2019 ba:o el No. 
00004387 del libro XIX, la Superintendencia de Sociedades decretó la 
admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la 
referencia. 
En virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante aviso No. 415-000255 dci 
24 de oclubre de 2019, inscrito el 29 de Octubre de 2019, ba.,o el N . 
00004387 del libro XIX, la Supe r í.nt.endenc-Le de Sociedades, arder.o 
inscribir el aviso por medio del cual se inJ·ormó sobre la expedición 
de la providencia que decreta el inicio del proceso de reorganización 
en la sociedad de la referencia. 
En virtud de la Ley 1:16 de 2006, med Lance Atto No. 460-008823 del O:.i 
de octubre de 2019, Lnsc r í t o el 29 de Octubre de 2019 :02.Jc el �o. 
00004387 del libro XIX, se nombró promotor1a) dentro del trámite ac 
reorganización empresarial de :a sociedad de la refe�encia a: 
Nombre: Fernando Ignacio Torres Pradilla 
Documento de Identificación: e.e. 79.140.804 
Dirección del promotor: Carrera llA No. 90-16 Oficina 306 en Bogota 
Te.!.éfono(s) y/o fax del promotor: 1-2180047 ce Lu La r : 310-2625962 
Correo electrónico: �itpra@hotmail.com 
Nominador: Superintendencia De Sociedades. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración e� 
indefinida. 

?�gi.�u 'o de 20 
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Cdmdra de Coi,erc_c Ce Bogotc'; 
Sede V1rlc.dl 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTA:ION LEGAL 

Fecha Expedición· 13 de Julio de 2021 Ho:a: 15:13;28 
F.ecLbo he AB2108527J 

Va�,r s 6, 2CO 

CODIGO DE VERIFICACIÓN B210952798118A6 

Verifique el contenido y confiabilidad da aste car .ificado, ingresando a 
wwv.ccb org.co/cartificadosalectronicos y digite el respecti•·o código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificaci,,n se puede raali:t&r da manera 
ilimitada, durante 60 día .. calendario contados a partir d,, la facha de su axpedicion. -------------------------------------------- - ------ - ------- ------------------------------ 

OBJETO SOCIAL 
El objeto social de la compañia comprenjerá. Pr�ncipalmente, la 
explotación a cualquier título de publicijad impresa y digilal. En 
desarrollo de su objeto social, la sociedad podra realizar en la 
república de Colombia y/o en el exterior las siguientes actividade�: 
I. La preparación, diseño, Lmpr e s i ón, publicación, u t i La z acc on y/o 
distribución y venta de toda clase de nedios de d�[usió� y en 
especial, la impresión, p�bl1cación, dist��bJció:i y v0�ta d� 
d�rectorios telefónicos y/o de 1nformac10:i c interés general, 
cultural, recreacional técnico, c i ent i f a co J artistico, impresos y/o 
digitales, revistas y publicaciones periódicas de cua Lqu i e r tipo de 
contenido permitido por la Ley, así com > el diseño, .i mpr-cs i ón , 
publicación y/o distribución de publicidad ]irect.a o de catálogos de 
ventas, a través de cualquier medio, a nomJre propio o de terceros; 
II. El establecimiento, explotación y comercLa:ización de se�vicios e 
informacion al público, para ofrecer y )rindarlos a terceros por 
cualquier medio; Lf L, El diseño, conf i.q .i r a c i.o n , admi n i s t r c c Lón , 
compra, venta y comercialización de base o de datos por med.i o s 
impresos, telefónicos, magnéticos o e Lec t.r óru co s Ln c Lu ye ndo el 
suministro, instalación y man t en í.m.i e.it.o de los equipos 
correspondientes; IV. La creación, mejoraniento, adrru n i s t r ac i on y 
explotación a cualquier título de ba�es de datos, así como de 
información de cualquier tipo o naturale:a para su provisicn a 
terceros o para el aprovechamiento directo ni! la empresa, e s i como la 
compra y venta de las mismas o su ena j enac ion a cualquier titulo. V. 
El almacenamiento, pr-cce semí.ent o , c r e.rc i ón, modif a c ac i on ) 
tratamiento de cua Iqu í.e r tipo de .i.nf o rmuc i ón , en l8S t.e rm i n o s 
previstos por la �ey; VI. Diseñar, constru r, instalar todo tipo de 
proyectos de ingenieria, de información o de bases de datos que se 
requieran para el desarrollo de sus negocius; VII. Cumpljr negocios 
de representacion, distribución comercial o de fr.anguicias para 
marcas, productos, patentes o diseños peitenecienles a emp�esas 
nacionales o extranjeras; VIII. Construir, fabricar, diseñar, crear, 
adquirir o i:nportar todo tipo de bienes muebles, materiales e 
inmateriales, programas, soportes lógicos, tistemas de procesamiento 
y de software, así como infraestructura o soportes fi�icos par1 
aquellos, tales como, equipos de computo, t rocesadores o cu a Lqu i c ra 
de sus componences; IX. La prestac1on de servicios de asesorla ci 
co�sultoria en cualquiera de los temas 1eferidos en este objeto 
social, e� especial en el desar�ollo de contenidos impresos o 

31



co�io 
COde Bogot.l C�m,Hd de comecc ro de Bogotti 

Sede V1rlual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTA:IÓN LEGAL 

Fach• &¡rpadición: 13 de julio de 2021 Ho:a: 15:13:28 
Recibe �o. AB21085?79 

V;i._c,: S 6,?CO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8210852198H8A6 

Varitiqu• el contenido y confiabilidad de este cer·.iticado, ingresando • 
........ eee org.co/cert1.ficadoselectronicos y digit• el ras�cti"o c6d1qo, para que visualice la 

i-g•n gener•da al �nto da su expedición. L,t. verificaci,,n se puede raalh:•1' da manara 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir di, la tacha de su expedicion. 

d1g1talcs, así como para la impresión, d1str1buc:ón y 
comercialización de cualquier tipo de producto, bien o scrv1c10 
permitido por la ley; X. El disefí.o, desarrollo, producción y 
promoc16n de redes sociales o aplicaciones de contenidos digitales o 
transaccionales desarrollados para el intercambio de información con 
terceros o de éstos entre si, o para la comercial1zación de bienes o 
servicios en el territorio nacional o en el exterior y para su 
promoción y distribución masiva a Lravés de medios digitales o 
docume:1tales de cualquier tipo; XI. El diseñJ, desarrollo, p�oduccién 
y promociór. de aplicaciones electrón:cas o jigita�es para la �o�pr�, 
venta, permuta o come�cialización a cual�uier titule de bienes J 

servicios, incluida su comercia:..ización y prornoció� por via d8 
descuentos vales, cupones, pines v í.r t ue Le s , tags o cue Lqua e r c t ro 
instrumento físico o electrónico que exi3ta o que con el paso del 
tiempo y el avance tecnológico llegara a exi3tir; XII. �ealización de 
exposiciones, ferias, eventos, encuentros, serru ne r í.o s o cualquier 
tipo de reunión con :ines comerciales c1yo contenido verse sobr0 
cualquier actividad social o discipl1ni del saber; X¿ __ , �l 
establecimiento, instalación, uso, ope ración, p r es t e c tór: , 
arrendamiento y comercial i zación de todos ::_ os se rv ic i o 5, rece s / 
facilidades de telecomunicaciones, para s.s t.r s f ace r necesidades de , 
público general y las propias de la soc Led.sd , asi como para p r cve e r 
aquellos servicios a o-:ros operadores de se rv Lc Los o Lí.cenc i a t ar í.o s 
de actividades de telecomunicaciones, tanto en el territorio nac I on a., 
como en el exterior, así como el desarrollo de servicios de asesoría 
y/o consultoría relacionados con esta:; actividades; XIV. El 
establecimiento, explotación, operac .. ón , prestació:: '! 
co:nercialización de servicios y redes oe te .. ecorrunicaciones bé s i co s , 
portadores y t e Le se rv í c i o s , telemáticos " de valor agregado '") 
cualquier otra modalidad que pueda existir un el futuro, a s i como la 
provisión y uso de segmentos radio eléctricos, espac1ales, 
geoestacionacios y no geoestacionar:.os insLalados en órbitas bajas, 
medias, altas o de radiocomunicaciones con :us respectivos, equipos, 
sistemas, redes y segmentos; XV. El e s t abLec Iru.en t o , explotación, 
suministro, prestación y comercialización de todo tipo o clase de 
servicios o redes de t e Lecomun i.c ac í one-s re Lec í.onedos c on la. 
transmisión de todo tipo de seriales entre ellas las de voz, dalos, 
imágenes y video; XVI. La pr ova s í on de se rv í c i o s dé 
teleco�unicaciones mediante el uso de cstectro radioc:..éc-:ricc a 
terceros pa re la comur.icación de todo tipo ce inforrr.ación o señe L Pe 
todo el territorio nacio�al y en conexión co� el exterior; XVII. �� 
suministro, baJo cualquier titulo Jur1.dico ce capacidad espacial, en 

P.l']\�111 6 ·:k 20 
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los segmentos satelitales que se encuentre autorizado a reprcsentdr y 
comercializar en el territorio colombiano. XVIII. El cstablec1�icnto, 
instalación, operacion, comercialización e interconexión de redes de 
telecomunicaciones que requiera para el desarrollo de su obJeto 
social. XIX. La realizacion de cualquier acto lícito; XX. En general, 
todas aquellas que sean legales y necesarias para el desarrollo oe 
este objeto social y de actividades conexas o complementarias que de 
él se puedan desprender. Adicionalmente, pa�a el desarrollo de 8u 
objeto, la sociedad podrá realizar especialmenle, las s1gu�entcs 
actividades, sin perJuicio de �levar a cabo otras adicionoles, 
relacionadas con dicho obJeto: I. Asociarse con persoras JU�icicas 
publicas y privadas que tengan objetJs analogos, similares, 
complementarios y conexos y que tiendan a l cumplimiento del objeto 
social principal. II. Celebrar toda c Le s a de ac t.os y nc qoc.i o s 
Jurídicos, comerciales y bancarios, tales co�o, compraventa, permuta, 
arrendamiento, mutuo, cuenta corriente, sumí m s t r-o , consignación 
deposito, contratos de asociación a riesgo :ompartido, distribuc�ón, 
franqu 1 c i a s , conce s a cn come r c í a L, a gen :iamiento, cuentas e, 
participación, interconexión, se rv i dumb.re s , s ;n que de modo a Le e ne zs e 
en tienda esta enumeración como taxa ti v ;1, pues para la P lera 
realización de la empresa social la compañía puede e:;ecuta!'.' cualqu:..er 
otro acto o contrato valido y, en general, ejercer todos los derechos 
y cumplir todas las obligaciones derivad1s de su existe::1cia y 
ac t i v i dad , III. Participar en la cons t i t uc íón de nuevas soc i edece s o 
compañias, de cualquier clase, tipo o natura_eza, así come ingre3dr o 
participar como soc a a o accionista o n o t.ra s entidades ya 
constituidas, siempre que exista eu t o r i.z ac íon previa y expresa ce 13. 
asamblea general de accionistas. IV. Adquiri.:, enajenar y pi.gnorar en 
cualquier forma toda clase de bienes muebles o inmuebles. V. Celror�! 
y ejecutar todos aquellos actos o cont!'.",itos relacionados ccn SJ 
objeto social y autorizado por las disposiciones legaJes perti::1entes. 
VI. So Li c i tar el otorgamiento de las concesiones, pe rrru s os y 
registros que requiera para la prestación de los se rv í.c i.os de 
telecomunicaciones a su cargo e para el estaDlecim1ento, uso y 
explotación de las redes, a las aut o r i darte s públicas de cualquier 
orden que sean competentes. VII. Participar e-n licitaciones públicas, 
co:i.cursos, procedimientos de selección obJE·tiva para ld celebrac16� 
de todo tipo de negocios j u r i d.i cos requeridos o r e Lac i onado., con el 
desarrollo del obJeto social, en Colombic y en el exterior. VIII. 
Constituir apoderados judiciales y especiale! para la atención de SLS 
negocios, para el ejercicio o la protección ce sus derechos, así como 
para la defensa de los intereses sociales y los de sus socios. IX. 
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Participar en todo negoc�o relacionado con títulos valores, 
operaciones bancarias, asi como apertura y manejo de c�cntctS 
cor-r i ent.e s , de et.o r r os , encargos f í.duc í a r a os , leasing; faclo:-ing, 
fiducias o cualquier otro negocio jurídico r.ecesario para el giro 
ordinario de sus negocios. X. Participar en procedimientos ante la 
vía gubernativa, interponer los recursos le;ales a que hubiere lugc� 
e instaurar las acciones procedentes e intervenir en los procesos que 
se cursen ante el órgano jurisdiccional d:l estado. XI. Adq-irir y 
ceder derechos de autor o de propiedad in:1.ustrial; XII. Participen 
como soCl.O y accionista en cualquier tipo de sociedad; er. general, 
ejecutar todos los actos y ce:ebrar tod)s los contratos, sean de 
carácter civil, mercantil o laboral, que guarden relación con e , 
objeto social expresado en el presente ar:ículo, y todos lo� demás 
que tengan como finalidad ejercer los )erechos y cumplir la� 
obligaciones legales o convencionales dcri,adas de la existencia1 y 
de las act.ividades desarrolladas por la soc í e dad . Así misrro, podr.'J. 
garantl.zar a cualquier título obligacio�e; de aquella sociedac qce 
sea S'J matn z o contro:ante y en qene r.a l de aquellas ccrrpeñ ia c 
vi�culadas societariamente o directa o indirectamente a e:1&, 
pudiendo dar en garanLía sus propios bl.enes. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO 
Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

$12.500.000.000,00 
2.500.000.000,00 
$5,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

$11.981.625.250,00 
2.396.325.050,00 
$5,00 

CAPITAL PAGADO * 

$11.981.625.250,00 
2.396.325.0S0,00 
$5,00 

Pág1n12 B de 2:J 
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REPRESENTACIÓN LEGAL 

La sociedad tendrá un (1) presidente y hasta dos (2) suplentes qt.e 
seran designados y removidos en cualquier momento por la asamblea 
general de accionistas o la junta directiva. El president� y los 
suplentes tendrán la representacion legal permanente de la sociedad y 
se encargarán de la administración de sus bienes y negocios. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Son funciones del Presidente y de sus sup Ien t.c s , en sus t a Lt a s 
temporales o absolutas, las siguientes: 1) Llevar para todos los 
efectos la representación legal de la s oc a edad . 2) Disponer lo 
relativo a la administración y explotac�ón de los bienes y negocios 
sociales. 3) Decidir sobre la estructur1 ad�inistrativa de lJ 
sociedad, excepto en aquello que se hubiere reservado la =unta 
directiva. 4) Sin limitación de ninguna Lndole para: J>..) Presentar 
ofertas, propuestas o cotizaciones, a titulo individual, de consorcio 
o unión temporal, para participar en lLcitaciones o co�cu.rso3 
publicas o privados ab i.e r t.os por en t i dade s estatales o de derecho 
privado en asuntos relacionados con el giro o r d i na r i o de los negocios 
sociales, cuya adJudicación sea baJO la modalidad de lic1tac1on, 
concurso público, contratación directa o cue Lqu i e r otra, y ce Lebr-a r 
los respectivos contratos, en el evento de -e su I t a r favorecida, y en 
general ejecutar todos los actos inheri!ntes a :as oterta� ¡ 
contratos, según fuere el caso, tales como í.mpuqna r decisiones, 
constituir cauciones y tomar pólizas de seguros. B) Celebrar los 
contratos que tengan por objeto la venta ele los bienes y servicioJ 
destinados a ser comercializados dentro del giro ordinario de -OS 
negocios de la sociedad, asi como aquellos contratos que tengan por 
objeto la adquisición de los bjenes y serv.cios indispensables para 
el desarrollo del proceso productivo o ele comercializaci6n ae la 
sociedad. 5) Conservar y custodiar todos Los bienes de la aoc i eded . 
6) Presentar las solicitudes e iniciar los tráw_tes, las acc1:=�es y 
los recursos necesarios o conve�ientes, tean elles de cardcteY 
admí.n i s t r a t í vo , judicial o ext.r a j uda c i a I y 1 ep re ser.t a r a la soc i edar: 
en todas las instancias correspondientes lo mismo que en aquel_'): 
procesos o diligencias que se adelanten contra ella o en :�s que 
puedan tener interés Juridico, constituir lo� apoderados judiciales o 
extrajudici�les que requieran las actuacicnet antedichas y determinar 
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sus facultades. 7) Transigir y desistir e� los litigios relacionados 
con los negocios sociales. 8) Convocar a la Asamblea General de 
Accionistas a sesiones ordinarias, y extraordinarias, cuando a su 
Juicio lo exijan las necesidades de la sociedad. 9) �endir cuentas 
comprobadas de su gestión cuando se retire de su cargo o se lo exija 
la Asamblea General de Accionistas y presentar al final de cada 
ejercicio a consideración de ésta, el bala�ce general y las cuentas 
de cada ejercicio, con un informe razonido sobre la sit�acicr. 
económica y financiera de la sociedad y :1 respectivo proyeclo d0 
distribución de utilidades o cancelación je pérdidas y formación o 
inc�emento de �eservas. 10) Realizar las inscripciones 
correspondientes a las reformas de estatu:os. 11) Efectuar es:udios y 
formular proyectos sobre adquisición de derechos de? pr op i odad 
intelectual e industrial; gestionar la adquisición, achninistrar esto5 
derechos y proveer a su utilización por la s)ciedad y por extraños de 
acuerdo con las determinaciones que al �fecto toMe o autor�ce l� 
Junta direct�va. 12) Mantener vigilancii per�cnente sobre las 
cuentas, la contabilidad, los recaudos , las cuent.as corr i en r.e � 
bancarias, las acreencias, las obligaciones, los seguros, las 2uentas 
de los accionistas y las relaciones con 2os accionistas. 13) Ce1ega� 
en funcionarios de la sociedad alguna o a Lqune s de las func í.oae s que 
no sean legalmente privativas suyas, re a sumd r t o t.a I o parcialmenle 
las funciones delegadas, y en general, de sempeñe r todas aque Ll a s 
funciones que Le corresponden conforme a la Ley y a estos e s t at.ut os . 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALE!; 

Mediante Acta No. 134 del 10 de dicienbn· de 2015, de Asanblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de come r c í o el 20 de j un í o de 
2016 con el No. 02114637 del Libro TX, se designó a: 

CARGO 

Representante 
Legal Suplente 

NO�BRE 

Perez Velasco Adolfo 
Andres 

l DENTI:'ICACIÓN 

e.e. No. OOOOC007968J720 

Mediante Acta No. 137 del 27 de marzo de 2017, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Ccmercio el 15 de junio de 
2017 con el No. 02234732 del Libro IX, se designó a: 

P;;:g na \O (K 2(.\ 
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CARGO 

Presidente 

NOMBRE 

Santana 
Jose 

Perez Juan 

IDENTIFICACIÓN 

F.P. No. 000000?AG105906 

V.ediante Act.a No. 151 del 23 de ma yc de 2019, 
Accionistas, inscrita en este Cámara de Comercio el 
2019 con el No. 02478714 del Libro IX, se designó a: 

de Asamb:0a de 
20 de -unr o ce 

CARGO 

Representante 
Legal Suplente 

NOMBRE 

Giacard1 Diego 

IDEKTIFICACION 

P.P. No. 00000025609811N 

ÓRGANO DE ADMINISTRACI)N 

JUNTA DIRECTIVA 
PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE [DENTIFICACIÓN 
Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Diaz 
Francisco 
:<oval ski 

Santana 
Jose 

Sala zar 
Igndcio 

Meklcr 

Perez Juan 

e.e. No. 0000000::.94995S4 
Victor Simon 

PP. No. COOOCOPAG10�906 

e.e. No. 000000019470250 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

NOMBRE DEK'T'IFICACIÓN 

Goyeneche Fue ne.es e c. No. 000001020758455 
Juan Esteban 
TruJillo Sanchez e c. Ne. 000000030294:JSJ 
Olga Lucia 
Arrieta Reboiro p P. No. OOOOOOPAF322758 
Ignacio 

Mediante Act.a No. 147 del 12 de sep t.i embr e de 2018, de Asamblea 
Cámara de Comercio el 14 de :iovie:nbre 

de 
de Accionistas, inscrita en esta 
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2018 con el No. 02394412 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTI?ICAClÓN 

Francisco Ignac:o 
Primer Renglon Diaz Salazar e.e. No. OOOOC0019� 10250 

Segundo Renglcn Kovalski 
Víctor Simon 

�ekler e.e. No. 000000019499584 

Tercer Renglon Santa na 
Jose 

Pe r ez Juan P.P. No. OOOOOOPAG105906 

SU?LENTt.:S 
CARGO NOMBRE .Dl:.NTIFICACIÓN 
Segundo Renglon Trujillo 

Olga Lucia 
Sane hez e c. No. 000000030294083 

Tercer Renglon Arrieta 
Ignacio 

Reboiro PP. No. 000000PAF322758 

Mediante 
inscrita 
02452385 

Acta No. 150 del 29 de marzo de 2(119, de Accionista 
en esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2019 con 

del Libro IX, se designó a: 

;Jnico, 
el '.'Jo. 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE J DENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Goyeneche Fuer.tes 
Juan Esteban 

e.e. No. 000001028753455 

REVISORES FISCALES 

r-;OMSRE 

�ediante Acta No. 129 del 24 de noviemore de 2014, de Asamblea dt 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de diciembre d0 
2014 con el No. 01891 '/50 del Libro IX, se designó a: 

L)ENTIFICACIÓN CARGO 

l'á.q-:na 12 de 20 
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Revisor Fiscal 
Persona 
Jur1dica 

BDO AUDIT S A N.I.T. No. 000008606000639 

Mediante Documento Privado No. SIN NTJM de1 2 :ie sep t i enor e de 702C, ce 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Camara de Comercie e� 16 de 
septiembre de 2020 con el No. 02616064 del Lino IX, se designo a: 

CARGO NOMBRE [DENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 
Suplente 

Suarez 
Oda ir 

Sosa Jose e.e. 
T.P. 

No. 000000079844601 
No. 85034-':' 

Mediante 
Revisor 
de 2020 

Documento Privado No. sin num del l4 de octubre de 282C, de 
Fiscal, inscrita en esta Cámara de come r-c i o el 15 de octubre 

con el No. 02625357 oel Libro IX, se de s í.qnó a: 

CARGO NOMBRE ·oENTIFICACION 

Revisor Fiscal 
Principal 

Panqueba 
Jacqueli:1 

Gome z 
Andrea 

PODERES 

e c. 
T P. 

No. 000001815467916 
No. 258289-r 

Por Escritura Pública No. 1961 de la No t.ar Lr 51 de Bcgot-'i D.C. De� :._ 
de abril de 2016, inscrita el 7 de abril de :1016 bajo el No. 00033965 
del libro V, modificada por escritura pública No. 3925 de la notar-id 
51 de Bogota o.e. Del 23 de j un i.o de 2017, .íns c r i.t a el 28 de j rr.Lc de 
2017 bajo el No. 00037477 del libro V, compareció Adolfo Andres Pe re z 
Velasco identificado con cédula de ciudadanía No. 79.683. 720 de 
Bogotá D.C., en su calLdad de representante .egal suplente, por medio 
de la presente escritura pública, confie1e poder general a Jahir 
Fabián Díaz Hernández, identificado con cédula ciudadan í,:; 'co . 
1.098.670.832 de Bucaramanga, para que en st nombre y representación 
ejecute con las mas amplias facultades Jos s1gu1entes act�s: l. 
Representar a PÚBLICA::<.. PTJBLICIDAD MIJLTIM2:DJA S.A.S., an-:e cua Iqu i e r 
persona natural o jurídica, pób l í.ce o p r i v ar a, nacional o c x t r an j e ra 
de cualquier orden o naturaleza, lo que incJuye sin limitarse a -:oda 
corporación, entidad, funcionario o serv1cor público de :¿ rama 
ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama 

lilqrn;; n de ?J 
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ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir d, la fecha de au expedición ----------------------------------------------------------- - - ---------------------------------- 

judicial y de la rama legislativa del poder público asi como ante 
personas que desarrollen mecanismos alternativos de solucion oe 
confl�ctos, en cualquier petición, actuacion, dilige�cia o proceso, 
bien sea e� calidad de demandante, d2mandado, litisconsorte, 
coadyuvante, tercero interesado o a cual1uier otro titulo, para 
iniciar, contestar y/o seguir hasta su t e rmí nac í ón, cue l qu i e r e de sus 
instancias, los procesos, actos, diligencias y cualqLier actLacio� 
judicial, extrajudicial, administrativa o de cualquier clru 
naturaleza; 2. Iniciar las acciones o actuaciones Judiciales, 
extrajudiciales, administrativas o de cualq1ier otra naturaleza, que 
demande la adecuada proteccion de los intereses de PUS::..ICAR 
PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A. S.; 3. Conr e r a r y revocar poderes 
especiales; 4. Notificarse de toda clase de ac r uac i one s 
administrativas, judiciales, ex r.r-a j ud.i c i a Ie s o de cue Lqr.Le r o t.r s 
naturaleza; �. Conciliar, transigir, recibir. allanarse, dispo�er del 
derecho de litigio, co�!esar, formJlar y abs)lver los 1�terrogator:os 
de parte que se decreten respecto de li sociedad y, en general, 
realizar todo acto de carácter procesal o extraprocesal que e2timc 
pertinente para la defensa de 1os .i n t.e r e se s de PÚBLJCAR PCBLICIDn.l 
MULTIMEDIA S.A.S.; 6. Desistir de los p·ocesos, reclamaciones o 
gestiones en que intervenga, a nombre del poderdante, de los recursos 
que en ellos interponga y de los incidentes que promueva; 7. Designar 
ároitros ante tribunales de arbitrarrientc y representar ante �!timo� 
los intereses de PÚBLICAR PUBLICIDAD MUL"IMEDIA S. A. S., o n _,y 
términos a�torizados en este poaer; 8. Susti·:uir :atal o parc:nlment.e 
el presente poder y revocar las sus t ít.uc í one s e fec t uada r, 9. 
Solicitar, tramitar y suscribir poli zas di� seguros domicil i ectas e r; 
Colombia, en nombre y en representacion de PÚBLICAR PUBLICIJAl 
MULTIMEDIA S.A. S.; 1 O. En general, para que asuma la pe r s one r i a de 
PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A. S, cuando lo estime ccnven i ent.e y 
necesario, de tal modo que en ningún caso que-de s i.n r ep r e se n t ac i ón e n 
sus negocios. Paragrafo.- �l poder aqu conferido otorga la3 
facLltades generales de que Lrata el Código General del Proceso, :a· 
normas que lo modifiquen o sustiluyan, '.' todas aquellas que ..e an 
inherentes al presente mandato y se requierén para la debida defensa 
y representación de los intereses de PÚBLIC AR PUBLICICA� MULTI!'-':EDIA 
S.A.S. 

Por Escritura Publica No. 346 de la No t a r i a : 1 de Bogotá o.e., del 19 
de enero de 2018, inscrita el 31 de enero de 2018 baJo el registre 
No. 00038713 compareció Adolfo Andrés Pe r e z Velasco identificado cor. 
cédula de ciudadania No. 79.683.720 de Bogctá o.e. En su cal_dad de 

Págrnc1 l� de 2:) 
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Verifique el contenido y conti,bilidad de este certLticado, ingre1,ndo a 
www.cc:borg.co/certitic1dosel•ctronicos y digite el respectiv> código, para que v1sual1ce la 

i111agen qenerada al momento da su expedición. La veriticaciól se pueda raa11zar de manera 
ilimit•d•, durante 60 dias calendario contados a partlr da la tacha da su •xpadicion. 

representante legal sup Ient.e de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, con f: ere poder general a Jua·1 
SeOastian Gomez Latorre, identificado con la cédula de ciudadania �o. 
1.020. 716.033, para que en nombre y r epre se nt ac Lón de PÚ3LlCAR 
PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S., ejecute con Le s más amplias f acu l t.ade-. 
los siguientes actos: 1. Representar a PÚBLICAR PUBLICIDAD MUi 71MF:OI,; 
S.A.S, ante cualquier persona natural o Jt.:rídica, pública o privada, 
nacional o extranjera de cualquier order. o ncturaleza, lo que r ncLuye 
sin limilarse a toda corporacio�, ent.Ldac, funcionarlo o servidor 
público de la rama ejecutiva y sus orgar.ismo� vinculados o actsc:::itos, 
de, la rama judicial y de la rama legislativa del poder público a s : 
como ante personas que desarrolle:1 mecanismos alternativos dé 
solución de conflictos, en cualquier pet.1ci6n, actuación, diliger.cirl 
o proceso, Oien sea en calidad de derr.andante, dena odado , 
litisconsorte, coadyuvante, tercero interesado o a cualquier otro 
titulo, para iniciar, contestar y/o segui::: hasta su t e rnu.r.ec c óc , er 
cualquiera de sus instancias, :..os procesos, actos, diligencias y 
cualqu.ie::: actuación judicial, ext r a j ud í.c í.a L, edrn.í n i s t r a t í va o de 
cualquier otra naturaleza; 2. :::niciar Jas acciones o actuaciones 
Judiciales, extrajudiciales, edrru n í.s Lr ac í.ve s o de cue Lqu í.e r o t r a 
naturaleza, que demande la adecuada pro:ec:ión de los intereses de 
PÚBLICAR PUBLICIDAD Mi.JLTIMEDIA S A S , 3. Co vf e r i r y revocar pode re s 
especiales. 4. Notifica:::se de toda :�ase de acl�ac_cr1es 
administrativas, judiciales, ex t r aj ud i c a a Ie s o de cue Lqu i e r o t r a 
naturaleza; 5. Conciliar, t r an s í.q t r , a Ll ena r se , d í spone r del de r e cno 
de litigio, formular y absolver los .i nt.e r roqe t o r í.os de parte que se 
decreten respecto de la sociedad y, en qe ne r a . , realizar todo acto de 
carácter procesal o extraprocesal que e s t .. me pertinente pa r a la 
defensa de Los intereses de PÚ3LICAR l?UBLICIDi\D V.ULl'IMEDIA S A S.; 6. 
Desistir de los procesos, reclamaciones gestiones en que .i.r.t e rvenqa a 
nombre del pode rda nt e , de los recursos q.;e (in ellos ir.terponga y de 
los incidentes que promueva. Paragrafo. - I:l poder e qui conferido 
otorga las facultades generales de que trata el código genera. del 
proceso, las normas que la modií1quen o sustJLuyan, y todas aqueL:bs 
que sean inherentes al presente w.andato y se 1equie�an para la deo.ida 
defensa y representación de los 1ntereses de PÚBLICAR PUBLICIJAD 
MULTIMEDIA S.A.S. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESCRITU?..AS NO. FECHA NOTARIA 

Pag1.nc1 15 de- ;,¡¡ 

INSCRI?ClON 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B210852798B3A6 

Var1fiqua al contanido y confiabilidad da asta cartLficado i.ngrasando a 
vww.ceh.org.co/cartifi.cadosalactronicos y digita al raspactiv, c6dig , para qua visuslica la 

imagen ganarada al �nto d• su axpadic16n. La varificació1 ••pude realizar da manar• 
ilimitada, durante 60 di.as cal•ndario contados a psztir da la fac 

1a da su axpadici6n. 

652 11-III-l. 960 6A. BTA. 8--·-IV- . 960 - 46.049 
3844 21-XII-1. 960 6A. BTA. 5----I-" .961 - 48.55'1 
3933 13-XII-l. 962 6A. BTA. 18---XI- .963 - 59.029 
3933 13-XlI-l. 962 6A. BTA. 3---II- . 961 - 59.866 
3933 13-XII-1. 962 6A. BTA. 5--IlI- .964 - 60.171 
3083 13---X-l.964 6A. BTA. 21----x- . 964 - 62. 646 
1808 27--IV-1.965 6A. BTA. 4----v- .965 - 64. 7: 8 
2777 21--IV-1.969 6A. BTA. 5--VII- .966 - 68.873 
2374 21--IV-1.969 6A. BTA. 29---IV-1 .969 - 80.229 
94 2 5-III-1. 976 6A. 3TA. 19---:v-1 .976 - 35.020 
703 17-VII-1. 978 17. DTA. 22-VIII-l . 97 8 - 60.903 

7478 10-XII-l. 979 2A. CALI 14--x:1-1 .979 - 78.847 
363 16--IV-1.980 17. 3TA. 13----V-1 .980 - 84.483 

1858 26---X-l. 984 17. BTA. l�---XI-1 .984 - 16:. 112 
1089 18-VII-1. 985 17. BTA. 13---IX-1 . 9 8:, - 176.J:4 
2079 18-XII-1. 986 17. BTA. 9----1-: .987 - 203.823 
2207 8--IX-1.988 35. BTA. 3----X-1 988 - 247.042 
1253 25-VII-l. 989 17. BTA. 4-Vt:I-l 989 - /71.503 
2081 14-XII-l. 990 17. BTA. 21-- <II-1 990 - 313.653 
1898 12--XI-1. 991 17. STAFE. 22---XI-l 991 - 346.571 

BOGOTA 
811 18---V-1. 992 17. STAFE. 2:-v:rr-1 992 - 3"/5. 6.18 

BOGOTA 
4724 23---X-1. 992 35. STAFE. 28-··-X-1 992 - 383.901 

BOGOTA 
44 92 12-XII-l. 996 52 STAFE BTA 16-;:r I-1 996 - 566.315 

Los estatutos de la sociedad han sido re:"or:nadc,s as 

DOCUMENTO 
r.. P. No. 0003979 del 29 de 
diciembre de 2000 de !a Notaria 52 
de Bogotá o.e. 
E. P. No. 0001680 del 17 de junio 
de 2002 de la No�aría 52 de Bogotá 
D.C. 

00832175 
2002 del 

de 20 
Lib_o IX 

de febrero de 

de junio de 

INSCRIPCIÓN 
0076309: de l 
2001 del Libo IX 

E. P. No. 0003423 del 20 de 01028025 del 22 de chciembre 
diciembre de 2005 de la Notaría 52 de 2005 del �ibro IX 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0003526 del 27 de 01030328 de� 29 de dicieMbre 
diciembre de 2005 de la Notaría 52 de 2005 de L L"bro IX 
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Fech• Exp•dición: 13 de julio de 2021 Hora: 15:l� 28 
RPc_co No. hb21085279 

Vüor: s 6, 2ro 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B210852798B3A6 

Verifique al contenido y confiabilidad de esta cartcficado, ingra•ando • 
......... ccb.org.co/eartificadosalactronicoa y digita al raspactiv, código, para q,.¡• vi1ualica la 

imagen generada al mo,,..nto da su expedición. La varificaci61 •• puada raalirar da manara 
------ilimitada, _durante_ 60-dia,_calandario-cone&doa_ •_partir-da la_ fac�•-d•_ su_axpadici�n. _ 

Accionistas 
Acta No. 147 del 12 de septiembre 
de 2018 de la Asamblea General 

de Bogotá o.e. 
E. P. No. 0001089 del 30 de mayo 
de 2007 de la Notaría 52 de Bogotá 
o.e. 

0000679 de: 26 de marzo 
la Notaria 52 de Bogotá 

ac 

de j um.o 

ab r i. l 

de jun i o de 

de ne: ub -e ch 

de agoste de 

de nov z.err o r e 
IX 

de junio de 

de 

de 6 

24 
IX 
4 

del 
Libro 
del 

d 2- 1 
Li�ro IX 

2007 ÓE·l Liqro IX 

014909(5 
2011 de L 
01857312 

011364:,4 

2014 del Libro IX 
01879450 del 24 
2014 del Libl[o IX 
01888992 de 28 
de 2014 del ibro 
02114283 def 17 
2016 del Libro IX 
0239439� ctel 14 de nov1enbre 
de 2018 del Libro TX 

012022,s 
1008 de 1 

15 de junio de 
de Accionistas 

7 de Julio de 
de Accionistas 
29 de agosto de 
de Accionistas 
29 de agosto de 
de Accionistas 
10 de diciembre 

Asamblea de 

117 ciel 
Asamblea 
125 del 
Asamblea 
128 del 
Asamblea 
128 del 
Asamblea 
134 del 
de la 

No. 
de la 
No. 

de la 
No. 

de la 
No. 

de la 
No. 

2015 

P. No. 
2008 de 

s. 
de 
o.e. 
Acta 
2011 
Acta 
2014 
Acta 
2014 
Acta 
2014 
Acta 
de 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Que por Documento Privado No. sin num de Rep r eser.t ent.e Legal del 24 de 
septiembre de 2020, inscrit.o el 30 de octubrn de 2020 bajo el número 
0263C281 del libro IX, comunicó la sociedad ma1.riz: 
- PUBLICAR PMM S AS 

y 

coo La 

empresarial 

cientif: cas profesic nale¡' 

Bogotá D.C. 
Colombiana 
Otras actividades 
técnicas. 

Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Cócigo de Comer�io 
Que se ha configurado una s1tuac1.ó� de srupo empresarial 
sociedad de la referencia. 
Fec�a de configuración de la situacion de 
2014-11-24 

Domicilio: 
Nacionalidad: 
Actividad: 

***Aclaratoria G�upo Emprcsar1a1��* 
Mediante �ocu�ento Privado si� númerc del Represen�ante 
de septiemb�e de 2020 1.�scrito el 30 de )ctubTe de 

Leq a ! do • 24 
2020 ba.:o el 

P.::q'na 17 de 20 
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camar� d� co�er�io de Bogotu 
Sede Vntu:il 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LECAL 

Fecha Expedici6n: 13 de julio de 2021 Hoia: 15:13:28 
Recibo ho. kB21085279 

vct o r : $ 6,�0� 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 821085279888A6 

Verifique •1 cont•nido y conti•bilid•d de este certl!ic•do, in9res&ndo & 
.....,,ccb.org.co/certific&dos•lectronicos y di9it• el reapectiv) código, para qu• viau•lic• la 

i.,..g•n generada al mo.,..nto de su exp•dici6n. La veriticaci61 s• pu•de realizar d• man•ra 
ilimitada, dur•nt• 60 dias cal•nd.-rio contados & partir de la techa de su expedicion. 

número 02630281 del libro IX, se aclara e .. grupo enp re se r i.a ; en el 
sentido de indicar- que la sociedad PUBL: CAR ?MM S A S (Matrc..zl 
comunica que se configura grupo empresar;al con las sociedades: 
PUBLICAR EDICIONES S.A. S., PUBLICA:l SERVICIO�. S.A. S. y las soci edade s 
extranjeras PUBLIMEDIA HOLDINGS S.A., PUE,LlCAR DE PANAVA S.A., 
PUBLICAR DEL CARIBE S.A., CARI3BEA'..>J PRH':'ERS 'T'RADTNG ce. INC, 
OFFSETEC S.A., PUBLIMEDECUADOR S.A. PUBLICACJONES DEL CARIB� S.A.NEX: 
MEDIA GROUP, S.A. PUBLICAR DE NICARAGUA S.A., PUBLICACIONES �E� 
CARIBE S.A., SERVICIOS MULTIMEDIA S.A.C., SOIUCIONES MULTIMEDIA S.A., 
PUBLIGUIAS HOLDING SPA, SOLUCIONSS M�LTIMED:A CHILE S.A., N:OCA� 
ONLINSE SERVICES, S.L., CONSULTING ANO EF?ECTIVE CO�LABORATIO� SA DE 
CV. y la sociedad de la refe�encia (Subord��acas). 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De co�formidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrat1vo y de lo Contencioso Adn1nistrativo y la Iey 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fec�a de inscripciór, 
siempre que no sean objeto de recu�scs. ?ara estos efeclos, se 
informa que para la Cámara de Come�c�o de Bc�otá, los sábados KO sor. 
días hábiles. 
Una vez interpuestos los r ecu r so s , los actos admínis-:rat r vos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, has:a tanto los mis�os sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento li.dminístrat1vo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este ce r t . ficado, NO se encuen t r a 
en curso nJngún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓt-lICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 
Actividad secundaria Código CIIU: 
Otras act1v1dades Código CIIU: 

7310 
6312 
5811, 581:2 

TAMAÑO EMPRESARIAL 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTA(IÓN LEGAL 

Fech• Expedición: 13 de julio de 2021 Hore: 15:13:28 
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va i o r : s 6,?0:l 

CÓDIGO OE V!:RIFICACIÓN B210852798BJA6 

Verifique el contenido y confi•bilidad de ••t• certlficadoi ingre11ando a 
.,.,,,,.ccb.or9.co/certif1cadoselectronicoa y dig1te el respectiv, código, para que visualice la 

l.111&gen generada el momento de su expedición. La verificaci61 •• puede raalirar de manera 
ilim.it.da, durante 60 diee calendario cont...doa a partir de la fecha de su expedición. 

De ccnf o rmi.de d 
Decreto 1074 de 
de la empresa es 

con lo 
2015 y 
Mediana 

previsto en 
la Resolución 

el 
2225 

a1ticu�o 2.2.1. 13.2.1 de� 
dE 2011 del 8ANE el ta�anc 

Lo anterior de acuerdo a la información �eportada Jor el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinar�a $ 14.762.708.000 
Actividad económica por la que 9ercibi6 mayo�es ingresos en el 
período - CIIU : 7310 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes 
informativos: 

datos sobre RIT y Pl :1.neac�ón Distn:al son 

Contribuyente inscrito en el registro RIT d� la Direcció� Oistrital 
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de junlo de\2017. 
Fecha de envJo de info�mación a Planeación Dlstrilal : 10 de �ayo de 
2021. 

Señor empresario, si su empresa tiene act .vos l�feriores a 3J.GOC 
SMLMV y una planta de personal de me�os de 200 �rabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafisca2.es 
de 75% en el primer año de constitución de su emp ros a , de soi en el 
segundo afio y de 25% en el tercer año. Ley 5(10 dei2000 y Decreto �25 
de 2009. Recuerde ingresar a www. supersoci�dades. gov. ca para 
verificar si su empresa está obligada a remitir eStados fir.ancieros. 
Evite sanciones. 

El presente 
ningún caso. 

certificado no constituye permjso de 
1 

funcionamjen:o en 

Este certificado refleja la situación jurídica registra! de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

****************�*********************-�**************�*****•T•�•i -�** 
Este certificado fue gene=ado electrónicame�te c�n firma digital Y 

l'bgina l � de 20 
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CºCámara 
�c.omerci CO de Bogot.! 

0 
C��3rd de Con�rc�c de Bogot� 

Si,de Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Techa Eli:pedici6n: 13 de julio de 2021 
RPCLbo No A021085279 

ve ce r : S 6, 2CO 

1 
Ho1a: 15:13:28 

CÓDIGO DE V!:RIF!CACIÓN B2109527988lA6 

Veri!iq,.,e el contenido y confiabilidad de asta certlficado! ingresando a 
www.ccb.org.eo/certificadosalectron1coa y dig1ta el raspaetiv> códig¡, para qua visualice la 

imagen generada al �omento de au expedición. La verificaciói se puede realirar da ....,._n,ra 
ili.m.itada, durante 60 dias ealend¡orio cont..idoa a partir de la fecha de su exped1cion. 

---------------------------------------------------------------- ------1-------------------------- 
cuenta con plena validez juríd�ca conforme a :a Le1 527 de 1999. 
*********************************************'*�**J*********��*'*****' Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y l� 
autorización impartida por la Superinterdenc'a de industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviemtre ct¡ 1996. 

P!grn,:1 20 de 20 
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13ll/2021 

INICIO 

R.arru, Judicial 
COIUtjo 5"Pffi0< delio Juclk,tura 

RqÑbbCI do, Colomba 

rccoeona de Procesos. Pág na Pnncipal 

Consulta C:::le Procesos 
AYUDA 

Consulta de Procesos 

Selilcciollfl dond1111sta loealil:ado el proceso 
Ciudad·j e M�E�D�E�L�L� IN�-------------------t= -=-:i] --v- 

l =e--! . ;;i Entidad/Especialidad. JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN .:J 

Aquí .ncontari la mallflril mb fácil de consultar su proceso. 

Seleccione la opción de consulta que desee: 
[Numero de RadlcaOOn v I 

Nümero de Radicación 

0500131050032015005950( 
I Nueva Con� 

J 

Detalle del Registro 

Fecha de Consulta; Martes. 13 de Julio de 2021 • 10:39:0{ A.M. 1 btener Archivo POF , 

Datos del Proceso 
lnfomiación de Radicación del Proceso 

1 

Ooseacho 

1 

1 Ponente 

1 
003 c,rcu1to • laboral JUEZ �ERCERO LABORAL 

Clasifi,;aclón del Proceso 
TI- 1 Clase 1 Recurso 1 UbkacK>n ool éxeedrente 

Declalauvo 1 Ordlnano 1 s,n npo de R&cur$0 1 

Suj&tos Procesales 

1. OLGA LUCIA DLA.Z REY 
Oemandanto(s) 1. PUBLICAR S.A. 

emane s 

Contenido de Radicación 
Contenido 

1 

Actuaciones del Proceso 
Fecha de - AnotaCIOO 

1 
Fecha lmc,a Fecha Final,za Fecha da 

Actuación Término Térmmo Recrstrc 

03 Mar 2017 SALIDA DEL TSM APELACION SENTENCIA 031.1.,, 2017 
PROCESO 

SENTENCIA DE 
i5Dec2016 PRIMERA 15Dec2016 

INSTANClA 

25 Jul 2016 FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/07/2016 A LAS 09 07.51. 26 Jul 2016 26 Jul 2016 25 Jul 2016 
ESTADO 

25 Jul 2016 AUTO FIJA FIJA NUEVA FECHA PARA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGA, IIENTO 25 Jul 2016 
FECHA PARA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2016 A LAS900A.M. 

1 
AUDIENCIA Y/O 

DILIGENCIA 

https //procesos.rama¡ud1cial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusllc1as21.aspx?Entryld=XpOEod %2fH lcr ,cKlq%2fr 1 Hhk2qwJM%3d 
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13fl/2021 
1 

::Consulta de Proceses': Pá¡nna Pnn4pal 

13 Jul 2016 RECEPCIÓN OJF1 
1 

13 Jul 2016 MEMORIAL 

01 ..lul 2016 RECEPCIÓN 0Jf201 
1 

01 Jul 2016 MEMORIAL 

09 Mar 2016 RECEPCIÓN OJF2 
1 

09 Mar 2016 MEMORIAL 

AUTO FIJA 

29 Feb 20Hi FECHA DE TRAMITE Y JUZGAM,eNTO PARA EL!< DE JUUO DE 20'6 A CAS' 1 29 Fetl 2016 AUDIENCIA Y/O A.M 
DILIGENCIA 

22 o« 2015 FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/10/201SA LAS 15"36 41 
1 

23 Oct 2015 23 Oct 2015 22 Oct 201� ESTADO 

AUTO FIJA DE AUDIENCIA OBLIGATORIA CE CONC!LIACION. DE DECISIC', DE 

• 

\ 

22 Oct 2015 FECHA EXCEPCIONES PREVIAS. DE SANEAMIENTO Y FIJACION DE LITIGIO Y 22 oe 2015 AUDIENCIA Y/O DECRETO DE PRUEBAS. PARA EL DIA VEINTICINCO (25) DE F :':BRERO \ 
DILIGENCIA DE 2016 A LAS DOS (2 00 P.M) DE LA TARDE 

08 oe 2015 RECEPCIÓN DJf99 
1 

08 Oct 2015 
MEMORIAL 

23 Sep2015 AUTO PONE EN NOTIFICA ABOGADA PUBLICAR 
1 

23 Ser, 2015 CONOCIMIENTO 

24 Jul 2015 CONSTANCIA AGREGUESE CONSTANCIA CITACION PARA LA NOTIFICACIOI\ 
1 

24 Jul 2015 
SECRETARIAL 

23 Jul 2015 RECEPCIÓN OJ F5 1 23Jul2015 MEMORIAL 

10 Jun 2015 FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/0612015 A LAS 09.17 51. 1 11 Jun 2015 11 Jun 2015 10 Jun 2015 
ESTADO 

10 Jun 2015 AUTO ADMITE 10 Jun 2015 
DEMANDA 

04 Jun 2015 RECEPCIÓN OJ F 3 04 Jun 2015 MEMORIAL 

01 Jun 2015 FIJACION ACTUACIÓN REGJSTRAOAEL 01/06/2015ALAS 08 SO 17. 02 Jun2015 02 Jun 2015 01Jun2015 
ESTADO 

01 Jun 2015 AUTO RECKAZA RECHAZA POR COMPETENCIA 
1 

01Jun2015 
DEMANDA 

06May20\5 RADICACIÓN ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 06Jl'5/2015 A I 06 May 2015 06 May 2015 06May2015 DE PROCESO LAS 15:3313 

[ Imprimir] 

1 

1 
S(,1\Qr 1,,-uano,,1)· r·�,a su ;..(111c! ,uenl t..(IIIU a(! aqul 111, p, ii,c¡is .,., Priv.,. ,do1d 'J l ,mr • �-. :lt j) del j¡illt' do 1, .im� ·�·:11 1 

' 111;) 1 vo .f,/, 'ala- ••d.:, ! na iog( e 

1 
https://procesos ramajudlcial go11.co/procesoscs/ConsultaJust1cias21.aspx?Entryld "Xp0Eod%2fHlco, :Klq %2fv01 Hhk2qwJM%3d 212 
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112 

::Consulta de Procesos·. Pagina 
Princ,Jal 

1 

� 

consc.;o Superior de la Judiab.1111 Consulta Cle F roce sos 
INICIO �IWCokimbb AYUDA 

Consulta de Procesos 

Selru::eione donde esta 10(:allzado 111 proeHo 

Ciudad: 1 MEDELUN - •I 
Entidad/Especialldad· I TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA LABORAL vi 

Aqul tneontreri 11 manera má, Uicil de COl'llullar su proceso. 

Seleccione la opción de consulta que desee: 

j Número de Radicación vi 
Número de Radicación 

05001310500320150059501 
"" [ Nueva Consult� 

Detalle del Registro 

Fecha de Consulta: Martes, 13 de Julio de 2021 -10:39:46 A.M.! tener Arctuvo POF J 

Datos del Proceso 
lnlonT11clón de RadiQ<::iól'I del Proc:HO 

1 

Dese!cho 

1 

Ponente 

000 Tnbunal Supenor - Laboral �ARTHA T RESA FLOREZ SAMUDIO 

Claslfleación del Proceso 
T, Clase Recurso ubrcacen del Ex"edoente 

°"""""� 1 Ordonano 1 ApelaOOn de Sentencias 1 

Sujeto& Pr0<:eules 
Demandante s andadnls\ 

• OLGA LUCIA DIAZ REY I · PUBLICAR PUBLIC DAD S.A ' 

Contenido d• R1d1caci6n 

I APELACION SENTENCIA. GRN 

Contenido 1 

1 

Actuaciones del Proceso 1 
F&cha de Actuación AnotaciOn 

Fecha lnic.a Fecha Fmallza Focha de 
Actuactón Térm.-io Término Recetro 

REINGRESO OE EXPEDIENTE PROVENIENTE DE LA CORTE SUF REMA 
22 Jun 2021 REINGRESO DE JUSTICIA. NO CASA. PASA AL DESPACHO PARA LO PERTINE >ITE 22 Jun 2021 

(MO.) 

ENVIO CORTE 
29 Nov 2019 SUPREMA DE 29 Nov 2019 

JUSTICIA 

RECEPCIÓN EL APOOERADO DE LA PARTE DEMANDANTE EL DR. LUIS FERN �NDO 
14 Nov 2019 ZULUAGA ALLEGA MEMORIAL EN 5 FOLIOS APORTANDO INFOR MClóN 14 Nav 2019 

MEMORIAL PARA EL RECONOCIMIENTO DEL CRÉDITO LITIGIOSO (ANDRES T) 

01 Nov2019 FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01111/2019 A LAS 13.47"00. 05 Nav 2019 05 Nav 2019 01 Nav2019 

1317/2021 

https:/lprocesos 

ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJust1c1as21.aspx?Entryld=XpOEod%2fHlcccKlq%2f11Hhk2qwJM%3d 
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::Consulta de Procesos- Pág na Princirl 
ESTADO 1 1 1 1 

' 30110/2019 CONCEDE PARA ANTE LA HONORABLE CORTE Sl PREMA DE 
AUTO QUE JUSTICIA, SALA oe CASACIÓN LABOR.Al EL RECURSO DE e, SACIÓN 

01 Nov 2019 RESUELVE LA PARTE DEMANDADA, PUBLCAR PUBLICIDAD MUL TIMEOIA S.A S , 01 Ncv 2019 
INTEERPUESTO CONTRA EL FALLO POR LA SALA CUARTA DI: DECISIO 
LABORAL (SANORA MILENA) 

RECEPCIÓN LA APODERADA DE PORVENIR SALA DRA. BEATRIZ LALINDI G0MEZ I 07 Oct 2019 MEMORIAL ALLEGA MEMORIAL INTERPONIENDO RECURSO DE CASACIC N 07 Oct 2019 
(ANDRES T) 

02 Oct 2019 EN ESTRADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/1012019 A LAS 14 02 52 03 oer 2019 03 Oc! 2019 02 oer 2019 

02 Oci 2019 SENTENCIA (02-10·2019) CONFIRMA 02 o« 2019 

01 oe 2019 AL DESPACHO 01 DE OCTUBRE/19, PASA A DESPACHO AUTO DEL 2"1SEPTIE �BRE/19.1 
01 Oct2019 UN (01) FOUO (MARÍA ELENA) 

24 Sep 2019 FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA El 24/0912019 A LAS 14 57 28 
1 

25 Sep 2019 25 Sep 2019 24 Sep 2019 ESTADO 

AUTO FIJA SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTJ PARA E FECHA DE DlA 2 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 11 05 A M L.A REFERIDAALDIENCIA 
24 Sep 2019 AUDIENCIA DE SE LLEVARÁ A CABO EN LA SEDE DEL TRIBUNAL SUPERIOR t E 24 Sep 2019 ALEGACIONES MEDELLÍN, UBICADO EN LA DIRECCIÓN CALLE 14 Nó. 48-32, EDIFICIO y 

JUZGAM!ENTO HORACIO MONTOYA Gil. SALA DE AUDIENCIAS N' 10 MEDELL N -ANT 

AUTO QUE SE ACCEDE A LA CERTIFICAClON SOLICITADA POR LA PARTE 
105992019 ORDENA DEMANDANTE. SE ENVIA A LA SECRETARIA DE ESTA SALA PA � LO 10 Sep 2019 PONER EN 

CONOCIMIENTO PERTINENTE. 

RECEPCIÓN El APODERADO DE LA PARTE ACTORA EL DR LUIS FERNANO) 
03 Sep 2019 MEMORIAL ZULUAGA ALLEGA MEMORIAL SOLICITANDO CERTIFICACIÓN e OBRE LA 03 Sep 2019 

EXISTENCIA OE LA DEMANDA (ANORES T) 

04 Mar 2019 AL DESPACHO 04 taar 2019 

25 Feb 2019 FIJACIQN ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25102/2019 A LAS 07:28 40. 26Feb2019 26 Feb 2019 25 Feb 2019 ESTADO 

AUTO 

25 Feb2019 ADMITIENDO DEBIDAMENTE INTERPUESTO Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

1 
25 Feb 201 9 

RECURSO DE DEMANDADA. 
APELACION 

08 Mar 2017 REPARTO DEL A LAS 13.31.46 REPARTIDO A.ALEJANDRA MARIA HENAO PALA! 10 08Ma12017 08 Mar 2017 08 t.•ar 2017 
PROCESO 

08 Mar 2017 RADICACIÓN ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 0810112017 A 08 Mar 2017 08 Mar 2017 08 Mar 2017 
DE PROCESO LAS 13·31:17 

j lmpnmir I 
1 

1 5.,,o,u,:u1rfo1 .. ) Para ,¡u cm1ochT1,f'J\lo COl)!IUlte aquí U· l'ol,i,,..., do P, �:.cld ,d y T<>rrm¡ 09 é'I ·�, <:!• ut,I '' r; l'l '"' " 1 

Ca'' 12 N· 1 15 · Pat.ruo (1 111:;l1' ,l - Du,,, o 

https f/procesos.rama¡ud1c1al .gov.coJprocesoscs/ConsultaJ usticias21 aspx?Entryld=XpOEod %2fHlcoc Klq%2M 1Hhk2qw¡M%3d 212 
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21/7/2021 

M Gmail 

GmaU - Fwd: Derecho de peuclon ceo oe snno a t '"'""' 
ANDR $ Rublo <rubiomailegal@gmail.com> 

--------- --- 
Fwd: Derecho de petición con destino a proceso judicial 
1 mensaje 

Juan Sebastián Gómez Latorre (CO) <juan.gomez@publicar.com> 
Para: Juan Herrera <jghg36@gmail.com>, ANORES Rubio <rubiomailegal@gmail.com> 

21 de julio de 2021, 8.18 

PSI 

---------- Mensaje reenviado---------- 
De: Juzgado 03 Laboral - Antioquia - Medellín <j031abmed@cendoj.rama udrcrat. ov.co> 
Fecha: miércoles, 21 de JUiio de 2021 
Asunto: RE: Derecho de petición con destino a proceso judicial 
Para: impuestospubhcarpublicidad <impuestospubhcarpublicidad@publicar.c:orn> 

Buenos días: 

En atención a su solicitud, se informa que el proceso NO se encuent a digitalizado, además 
tampoco es posible acceder a su solicitud, como quiera que el proce o físico se encuentra en el 
Tribunal Superior de Medellín-Sala Laboral, por lo cual su petición d be ser enviada a dicho ente 
judicial. 

Se adjunta captura de pantalla, la cual sustenta lo antes dicho; no o, stante, su solicitud también 
será remitida el Honorable Tribunal de Superior de Medellín - :;ara L boral. 

,,_. ......... • r-·-"-•c- • 0•..--,-..,.,-•1•......-•<> •llli<,, .. _,.,,.� •!•"- • 1 • 

::.::;:-:,;,! ;, - _:: r-,-,,H- .. � o="'º"""l<'01woo¡¡:;o, , �,- 

Deta;1<4« ,Ir 

1 -- ' $ 1-.- .......... _ di™ 
1 

"�,,,, 

_., 
� .... ,,,, ... ,,,, l- ,,,. 1 -· 

Cordialmente, 

https '/lmail.google com/ma1l/u/0?1k.=61508a4eae& v1ew=pt&search=all&pennth1d=thread-f%3A 1705 )0054231354 5533&s1mpl =msg-f%3A 17059005423 114 
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Claudia Alvarez 
Citadora 

Gma1I - Fwd: Derecho de petrcrón con de suoo a p ceso judrcral 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Carrera 52 # 42-73 Piso 9 Medellin -Antioquia Teléfono 262 i8 11 
WhatsApp +57 (315) 7257381 Correo Electrónico: j031abmed@cen oj.ramajudicial.govco 

De: Publicar Publicidad Multimedia S.A.S. <impuestospubllcarpublicidac@publcar.com> 
Enviado: lunes, 19 de julio de 2021 3:58 p.m. 
Para: Juzgado 03 Laboral -Antioquia - Medellín <j031abmed@cendoj.rariajudi al.gov.co> 
Asunto: Derecho de petición con destino a proceso judicial 

Señores: 
JUZGADO TERCERO LABORAL DE MEDELLÍN 
Vía Correo Electrónico.j031abmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto: Derecho de Petición con destino a proceso judicial. 

Respetados señores: 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ LATORRE, actuando en calidad ele apoperaoo general de la sociedad 
PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN REORG,INIZACIÓN, en adelanle PUBLICAR. 
sociedad identificada con matrícula mercantil No. 8478 de la Cámara del Comercio de Bogota y con NIT: 
860.001.317-4, presento derecho de petición en los términos del artícul¿ 23 de la Constitución y la Ley 
1755 de 2015, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS: 

1- PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN R ORGANIZACIÓN actuó como 
empleador de la señora OLGA LUCIA DIAZ REY. 

2- La señora OLGA LUCÍA O[AZ REY promovió un proceso ordi�ario en contra de PUBLICAR. el 
cual se identificó con el número de radicado 05001310500320110059500 y fue resuelto por su 
despacho. 

3- PUBLICAR estima razonablemente la necesidad de adelantar n proceso judicial en el cual es 
menester presentar copia íntegra del expedier te lel proceso con radicado 
05001310500320150059500. 

https //rnail.google .com/ma111u/O?ik=61508a4eae& v1ew=pt&search=all&perrnth1d=thread.f%3A 1705 9005423 3545533&s1mpl=msg-1%3A 170590054 23 211 
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21f7/2021 Gma1I • Fwd. Derecho de petición con oe stmo a proceso 1u<11e1al 

PETICIÓN: 

Con el fin de que la respuesta al presente derecho de petición 
obre\ 

como prueba documental en el 
eventual proceso judicial que PUBLICAR adelante, solicitamos oar respuesta de fondo remitiendo copia 
digitalizada y completa del expediente del proceso laboral ordinaric promovido por OLGA LUCÍA DÍAZ REY 
en contra de PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN (Antes PUBLICAR 
S.A.) tramitada por su despacho con el número de radicado osoo1:11osoo3201soosgsoo. 

FUNDAMENTO JURfDICC 

Artfculo 23 CN. Toda persona tiene derecho a presentar peticio res respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. Er1 legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundaientales. 

En cuanto a la celeridad y oportunidad con que se deben resolv er las solicitudes elevadas por via del 
Derecho de Petición, la H. Corte Constitucional, dijo: 

�El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna con 
respecto a la reclamación elevada que se ha sometido al e;:amen lde la respectiva autoridad, 
pues de nada serviría dirigirse a fa autoridad si ésta no resue've o se reserva para sí el sentido 
de lo decidido. La respuesta para que sea oportuna en los térmín{ s previstos en las normas 
constitucionales y legales, tienen que comprender y resolver el fondo de fo pedido y ser 
comunicada al peticionario, pues en caso contrario se incurra en u¡a vulneración del derecho 
constitucional fundamental de petición. La respuesta eficaz que se dé a una petición debe 
abarcar el fondo del asunto que fa persona ha sometido a fa consideración de la auton"dad 
competente, lo cual no significa que la petición deba resolversel accediendo a lo pedido" 
(Sentencia T- 037 de 1997. M.P Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA" 

PRUEBAS: 

- Certificado de existencia y representación 

NOTIFICACIONES: 

La dirección electrónica de notificaciones judiciales de la sociedad PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA 
S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN es: impuestospublicarpublicidad@publid.r.com 

Atentamente, 

1 " 
https./1mail google.com/mail/u/0?1k=61508a4eae&vrew=pt&search=all&permthid=threa<l·f%3A 1705! 0054231 3545533&s1mpl=msg-f%-,A 17059005423. 314 
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1�- 
Gma1I - Fwd Derecho de pencón coo dt stmo a proceso 1ud1c1al 

Publicar Publicidud Multimedia S.A.S. 
(CO) 
impuestospublicarpublu:idad@�ublicar.com 

COLOMBIA 
www.publicar.com 
f: Comunidad Publicar t: @)Publ1cuComu111d 

1,;)lttps://sites.google.com/a/publicar.com/nuevas-firma-colombia-paiseslfi·ma-pJhcar-google- 

2016/Firma%20email%20Pubticar"/o20Goog1e%202018%20Esp%20v3-)3.png 

"¡o mformoc,ór, o qui contl'mda es poro uso l')(C/Ysivo di' lo per50no o entidad di' destino. (<;ta l'S/flctame1 u 
proh,b,l 

su utiii10C•on, 

COfJHJ, dei,;orqa, d,mibució11, mod,ficoc/6" y/o rl'producdór, roro/ o porcio/, sm el permiw t)(prcliO »e PUBL,CAR 
Publ,cf 

d Mu/t,mcdto 
S.A.5, pues su comemao pul'de ser de coráct..r cor,fidenclol y/o cOntl'ner mote1io/ pr1vde,¡lodo. s; u:;ted n clbio l'sfa n/ormoci4n p<J· 

error, por favor ,ontotre en formo mmed,010 o quien lo ""�16 y borrt tSlf' maitr,ol df' su compu1odor PUBU:AR Pub/, d Multl"1edrG 
5 ,1, S, no es rtsponsGb� por lo ,nformación contenido en esla comun.coc,ón, ti d1recta fl'Spansable e> qw, n la firma el oator di' lo 
misma." 

Juan Sebastián Gl,mez latorre (CO) 
Abogado Senior· Vice rr de Asuntos 
Legales 
juan.gomez@publicar.cc m 
www.publicar.com 
f: Comun,dadPubl,car t: ¡JPubltcar :omuntd 

CJ Descarga tu gurú Appy sigue tus reeultadcs 

i.,)ittps://sites.google.com/a/publicar.com/nuevas-firma-co!ombia-paises/firr1a-publlcar-google- 
2016/F1rma%20email%20Pubhcar%20Google%202018%20Esp%20v3-0 l.png 

"t.G informoción aqu{ contl'mda es pera uw exclusiva de la pe1sona a entidad de de>tino. Esta eslnciamentt prah1b1da�u ut1/i1aclón, 
copto, dtSCGrgo, disrr,buc,ón, mod•/lcación y/o reproducción rotal o ,x,rc,ol, sin ti perm,w tJtpreso de PLJBLJ(J R Pub/,cidJd Mulrimfd,11 
S A.S, pues su contenido puede 5t'f de ca11J<rer confidenc,o/ y/o con/ene, maierl{I/ prwilcgiado S, uired reo 116 eslG 

mtrm,m6n 
por 

cna,, par favor comocte en forma mmed,ora a quien lo env,ó y barre tsre material de su camputodar. PLJBLICJ R Pub/1c,d ',.lu/t1med10 

S AS, no ts rtspensoble por lo mfarrnoción contenida en tsla comunlcoc,on, el dm,cto respanwble es quwn lo firmo o I au/or de /<1 
mi,mo 

1 
bnps- /fma,l.google ,omlma,V,/O?l.k•61508a4eae&,-pt&wa"h•all&pe�>h,d•thmad-1%3A 1 ?05� �54231 ¡5533&.,mpl•msg-t%3A 170590054 23 414 
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p) publicar· 
:-'-¡ @1 ,.,,. �m .. , � a .. ' , 

R NI ..... F1r .,, CONVERSIÓN 

Bogotá D.C., Julio de 2021 

Señores: 
JUZGADO TERCERO LABORAL DE MEDELLIN 
Vía Correo Electrónico.j03labmed@cendoj.ramajudicial.go1r.co 

Asunto: Derecho de Petición con destino a proceso judiciaf. 

Respetados señores: 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ LATORRE, actuando en calidad de apoderado general de la 
sociedad PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. ·- EN REORGANIZACIÓN, en 
adelante PUBLICAR, sociedad identificada con matricula mercantil No. 8478 de la 
Cámara de Comercio de Bogotá y con NIT: 860.001.317-4, prese� ¡to derecho de petición 
en los términos del artículo 23 de la Constitución y la Ley 1755 de 2015, con fundamento 
en los siguientes: 

HECHOS: 

1- PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA SAS. - EN RE0RGANIZACION actuó 
como empleador de la señora OLGA LUCÍA OfAZ RE Y. 1 

2- La señora OLGA LUCÍA DIAZ REY promovió un proceso ordinario en contra de 
PUBLICAR, el cual se identificó con ni número de radicado 
05001310500320150059500 y fue resuelto por su de spachol .. 

3- PUBLICAR estima razonablemente la necesidad de adeJan�ar un proceso jud eral 
en el cual es menester presentar copia íntegra del expediente del proceso con 
radicado 05001310500320150059500. 

PETICIÓN: 

Con el fin de que la respuesta al presente derecho de peticrón obre como prueba 
documental en el eventual proceso judicial que PUBLICA� adelante, solicitamos dar 
respuesta de fondo remitiendo copia digitalizada y completa del ekoenente del proceso 
laboral ordinario promovido por OLGA LUCÍA DIAZ RE" ( en contra de PUBLICAR 
PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN (Antes PUBLICAR S.A.) 
tramitada por su despacho con el número de radicado 05001310500320150059500. 

Página 1 de 2 
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CONVERSIÓN 

FUNDAMENTO JURIDICO 

1 
En cuanto a la celeridad y oportunidad con que se deben re solver as solicitudes elevadas 
por vía del Derecho de Petición, la H. Corte Constitucional, :lijo: 

Artículo 23 CN. Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiónes 

respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizacion es privadas para garantizar los 
derechos fundamentales. 

de la lociedad PUBLICAR 
RlcORG1NIZACIÓN es. 

PRUEBAS: 

NOTIFICACIONES: 

Certificado de existencia y representación 

�El núcleo esencial del derecho de petición reside € n la refoluc16n pronta y 
oportuna con respecto a la reclamación elevada iue se ha sometido al 
examen de la respectiva autoridad, pues de nea» servíria dirigirse 8 la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserve para sí el sentido de lo decidido. La 
respuesta para que sea oportuna en los términos wevist9s en las normas 
constitucionales y legales, tienen que comprender y resolv�r el fondo de lo 
pedido y ser comunicada al peticionario, pues en caso contrario se incurre en 
una vulneración del derecho constitucional fundamental) de petición. La 
respuesta eficaz que se dé a una petición debe aba ·car el rondo del asunto 
que la persona ha sometido a la consideración de la autorid�d competente, lo 
cual no significa que la petición deba resolverse accediendo a Jo pedido" 
(Sentencia T - 037 de 1997. M.P. Dr. HERNANDO HERRER1 VERGARA" 

1 

1 

1 

La dirección electrónica de notificaciones judiciales 
PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. EN 
impuestospublicarpublicidad@publicar.com 

Atentamente, 

�J de �\'i 'i 'JZ" •. /Ji ..... ;;:; ·- -e« . .....,;... .? -r �'>! ' 

¡
EBÁS°i:IÁ ÓMEZ LATOR 

1.020.716.033 de Bogo! . 
Apoder do General 
PUBLI AR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN REOR<iANIZACIÓN 
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ANDRES Rubio <rubiomailegal@gmail.com> 

Fwd: RV: Derecho de petición con destino a proceso judi ial rad. 05001-31-05-003- 
2015-00595-01 
1 mensaje 
---------- ---- . -- - ----- 

Juan Sebastián Gómez Latorre (CO) <juan gomez@publicar.com> 
Para: Juan Herrera <¡ghg36@gmail.com>, ANDRES Rubio <rubiomailegal@gmail.co > 

PSI 

21 de Julio de 2021, 8:21 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: Juzgado 03 Laboral - Antioquia - Medellín <j031abmed@cendoj.rarna udicial. ov.co> 
Fecha: miércoles, 21 de julio de 2021 
Asunto: RV: Derecho de petición con destino a proceso judicial rad. 05001-21-05-0 3-2015-00595-01 
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Secciona! Medellin <seclabmed@ endoj ramajud1cial.gov ca> 
Ce: impuestospublicarpublicidad <impuestospublicarpublicidad@publicar.co11> 

Buenos días: 

Se remite solicitud allegada al Despacho el 19-07-2021, no obstante se imposibilita contestar el 
derecho de petición incoado, como quiera que, el proceso no lo tenernos digitalizado y se 
encuentra en su Despacho. 

Cordialmente, 

Claudia Álvarez 
Citadora 

p 
.,-�\ Rama Judicial 

-, ,... � Con:i;e¡� Superior de'.ª Judicatura W República de Colombia 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍU 
Carrera 52 # 42-73 Piso 9 Medellin - Anlioquia Teléfono 262 :8 11 
WhatsApp +57 (315) 7257381 Correo Electrónico: j031abmed@cend j.ramajudicial.gov.co 

De: Publicar Publicidad Multimedia S.A.S. <1mpuestospublicarpublicidad@publi ar.com> 
Enviado: lunes, 19 de julio de 20213:58 p.m. 
Para: juzgado 03 Laboral - Antioquia - Medellín <j031abmed@cendoj.rarr ajudici l.gov.co> 
Asunto: Derecho de petición con destino a proceso judicial 

Señores: 

https //ma1I google.corn/maillu/0?1k=61 508a4eae&v1ew=pt&search=all&permth1d=thread.f%3A 1705 3007206 35361 01 &s1mpl=msg-f% 3A 17059007206 1, 4 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DE MEDELLÍN 
Vía Correo Electrónico.j031abmed@cendoj.ramajud1cial.gov.co 

Asunto: Derecho de Petición con destino a proceso judicial. 

Respetados señores: 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ LATORRE, actuando en calidad Je apoderado general de la sociedad 
PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, en adelante PUBLICAR. 
sociedad identificada con matrícula mercantil No. 8478 de la Cámara d� Comercio de Bogotá y con NIT: 
860.001.317-4, presento derecho de petición en los términos del articulo 23 de la Constitución y la Ley 
1755 de 2015, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS: 

1- PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN EORGANIZACIÓN actuó como 
empleador de la señora OLGA LUCÍA DÍAZ REY. 

2- La señora OLGA LUCÍA DÍAZ REY promovió un proceso ordi ario en contra de PUBLICAR, el 
cual se identificó con el número de radicado 050013105110320150059500 y fue resuelto por su 
despacho. 

3- PUBLICAR estima razonablemente la necesidad de adelantar un proceso Judicial en el cual es 
menester presentar copia íntegra del expediente del proceso con radicado 
05001310500320150059500. 

PETICIÓN: 

Con el fin de que la respuesta al presente derecho de petición obre pomo prueba documental en el 
eventual proceso judicial que PUBLICAR adelante, solicitamos dar resp�esta de fondo rem_it1en?o copia 
digitalizada y completa del expediente del proceso laboral ordinario promovido por O�GA LUCIA DIAZ REY 
en contra de PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. - EN REORGANIZACION (Antes PUBLICAR 
S.A.) tramitada por su despacho con el número de radicado 05001310500320150059500. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Artículo 23 CN. Toda persona tiene derecho a presentar peticior es resfetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El ¡legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundalentales. 

En cuanto a la celeridad y oportunidad con que se deben resolver las rolicitudes elevadas por vía del 
Derecho de Petición, la H. Corte Constitucional, dijo: 

"El núcleo esencial del derecho de petición reside en la nisotuci« n pronta y oportuna con 
respecto a la reclamación elevada que se ha sometido al ex3men e fa respectiva autoridad, 
pues de nada serviría dirigirse a la autoridad si ésta no resuel te o s reserva para si el sentido 

https //ma1l.google .corn/ma1l/u/0?1k=61508a4eae&v1ew=pt&search=all&permth1d=thread-f%3A 1705 I007206 35361 O 1 &s1mpl=msg-f%3A 17059007206. 214 
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de lo decidida. La respuesta para que sea oportuna en fas térmi1os previstos en tas normas 
constitucionales y legales, tienen que comprender y resolver el fondo de lo pedido y ser 
comunicada al peticionario, pues en caso contrario se incurre en Jna vulneración del derecho 

1 
constitucional fundamental de petición. La respuesta eiice: que se dé a una petición debe 
abarcar el fondo del asunto que la persona ha sometido é la cohsideración de la autoridad 
competente, lo cual no significa que la petición deba re�:olversi accediendo a lo pedido" 

(Sentencia T - 037 de 1997. M.P Dr. HERNANDO HERRER,\ VERfARA" 

1 

1 

1 

1 
La dirección electrónica de notificaciones judiciales de la sociedad f1UBLIGAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA 
S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN es: impuestospublicarpublicidad@publidar.com 

1 

Atentamente, 

Publicar Publicidacl Multimedia S.A.S. 
(CO) 1 
impuestospublicarpubhc1<lad@pubhcar.com 
COLOMBIA 

W'NW.publicar.com 
f: Comun1dadPublicar t: @IPubhc;irC ,munid 

-�https·f/s1tes.google.com/a/publicar.com/nuevas-firma-colornbia-paiseslfirnia-publtcar-google- 
20161Firma%20email%20Publicar%20Google%202018%20Esp%20v3-0:1 png 

'Lo mformoción oqul conte11/da rs paro usa uciuJ,vo Of' la p,rr50fl0 a f'ntidad Of' df'stmo fm1 estr/cia,mmre p,oh,blda fu util,zonórr, 
copio, desco1go, d1m1buc1ón, mod1firac1on y/o reproducción total o parcial, san el pf'tm1so e,preso de PUBUr;..R Public1df Muitimf'd,a 
5.A 5, pues w cooienldo puede�, de corócter amfidendal y/o comener m<1reri<1/ orl\li�lod<1. 51 tlSled rf'dlijó esro in}brm<1c:ón por 
error, por favor contcae en formo inmediata o quif'n lo en vid y borre ene moier,al de su camputadar. PU8LJCAq Pubhc,do� Mu!t1med1'0 
5 AS,": fi responsable par la informocian contenida en esto r:amuntroddn, el d<rer:ta responsable es qu�n a firma a¡/ auto, de lo 
m,sma .. 

Juan Sebastián Górnez Latorre (CO) 
Abogado Senior. Viceptesídent:ia de Asuntos 
Legales 
juan.gomez@publicar.con 

https flma11.google comlma11/ul0?1k:61508a4eae& v1ew:pt&search:all&permth1d:thread-f%3A 17059C 07206735361 O 1 &s1mpl=msg-f%3A 17059007206 3, ..¡ 

PRUEBAS: 

NOTIFICACIONES: 

- Certificado de existencia y representación 
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www.publicar.com J f: Comun,dadPublkar t: @Pubht••Comun, 

� 
Desur9a tu gurú App y sigue tus resultados 

1¡p.'Jlttps:l/sites.google.com/a/pubticar.comlnuevas-firma-colomb1a-paises/fi1ma-pu�l1car-google- 
2016/Firma%20emai/%20Publ!car%20Google%202018%20Esp%2Dv34)3.png 

La ,nformocion oqu1 canremdo es poro uso exclulJVo de la p,!rsono o Mtidod de dest>no. Esta estr,ctamen·e: prr,h,t»da su unlm,1:,on, 
rapla, deKarr;a, d,stnbución, mod1/1Coctón y/o reproduu,on total o pmc,ol, sm el pe,mlrn expreso de PUBH:AR PubhcJiad MuWmed,o 
S.A s. pues su comenido pUf'de ser de corócter cor,ftde:nciQI y/" contene, matem,I priwleglodo. SI um!d re::,bió esrc ttormarlórl por 
effar, par /ovo, contacte er, forma ,nmed,ofo a qu,en lo enwó y borre este moteool de 1u computador. PUBi/1 "AH Pub/Jc,dod Mulnmed,o 
S ..1 S, no es respOnsab� por lo mfwmación contemda en esto comumcaclón, el d.rei:to respoMo/Jle es qw�1 lo J,rmo C el autor de lo 
mi>mo 

-------------- 1 

� JUZGADO 3 LAB MEDELLIN- PETICIÓN COPIA PROCESO 0500131(1500320150059500.pdf 
523K 

hltps./lmail.google comlma1Uu/O?ik=61508atleae& view=pt&search=all&permth1d=lhread-f<'/o3A 170590, )7206735361 O 1 &s1mpl=msg-1%3A 17059007206 

60



• 

• , • 
kcpúhli('(I ik Colornhia 

Ctrlt S...rtt111 N Jatlcla 
SalllltCMlclNl .. 11 

llll ill lNcl&fldM l.. 4 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 

Magistrado ponente 

SL1434-2021 

Radicación n. º 87791 

Acta 012 

Bogotá, DC, diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por 

PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA SAS, contra la 

sentencia proferida por la Sala Laboral dul Tribuna! Superior 

del Distrito Judicial de Medellín, el 2 de octubre de 2019, en 

el proceso que instauró en su contra OLGA LUCÍA DÍAZ 

REY. 

l. ANTECEDENTE!: 

Olga Lucia Díaz Rey demandó a Fublicar Publicidad 

Multimedia SAS, con el fin de que se declarara que fue 

despedida el 27 de marzo de 2015 de manera ilegal e injusta 

por encontrarse vigente un conflicto colectivo entre el 

sindicato de trabajadores y la accionada. 

SQAJPT·IO V 00 
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En consecuencia de lo anterior, que se ordenara su 

reintegro al mismo cargo o uno de igual o superídr jerarquía 

y se ordenara al pago de los salarios y prestaciodes sociales 

dejadas de percibir, así como la indemnización resarcitoria 

de perjuicios. 

De manera subsidiaria solicitó el recon acimiento y pago 
de la indemnización por despido injusto, debidamente 

indexada. 

Fundamentó sus peticiones en que se vinculó mediante 

contrato de trabajo a término indefinido cor. Publicar desde 

el 15 de julio de 1997, como asesora de pub.icidad, con una 
,remuneración salarial básica de $913.000,0'J y un promedio 

de $4.823.415,64 mensuales», el cual finalizó el 27 de marzo 
de 2015 por parte de la demandada bajo un supuesto bajo 

1 
rendimiento en las labores, pero el hecho »real f. .. } fue la 
creación de una organización sindical al interlor de la 

empresa, en la cual participó». 

Que el Sindicato de Trabajadores de Pub .icar Publicidad 

Multimedia, Sintrapub, al cual se encontraba afiliada, el 16 

de julio de 2014, en asamblea general, aprobó la 

presentación de un pliego de peticiones a Publicar, tendiente 

a mejorar las condiciones económicas y de trabajo. La etapa 

de arreglo directo inició el 1 de agosto de 20l·i y finalizó el 9 
de septiembre siguiente, en virtud de una pró.-roga 1cordada 

entre las partes, sin que se resolvieran las peticiones. 

SCIAIPT·IO W.00 2 
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Que el 28 de noviembre siguiente-, previa autorización 
de la asamblea general, el Ministerio dr Trabajo mediante la 

Resolución n. º 05396 de 2014 ordene la convocatoria del 

tribunal de arbitramento obligatorio y para l1a fecha de su 

despido, aún no se había solucionado el conflicto colectivo 

suscitado entre las partes. 

Al dar respuesta a la demanda, la accionada se opuso a 

las pretensiones; en cuanto a los hechos, aceptó todos 

aquellos referidos con la relación labora, pero¡ precisó que el 
último salario promedio fue de $4.057. 7] 1 y que la verdadera 

fecha de finalización fue el 30 de marzo de 2015. 

Frente al despido dijo que no ocurrió en razon de la 

afiliación a Sintrapub, sino que la señora Diaz Rey incurrió 

en faltas graves que constituyeron justa causa para la 

terminación del contrato de trabajo, tal y como le informaron 

en la carta de finalización, por no cumplir con las metas 

asignadas a las que estaba obligada, sin que hubiera dado 

alguna explicación válida sobre su deficiente re1nctimiento. 

En su defensa propuso las excepciones de falta de 

causa para pedir, improcedencia del reintegro laboral, 

inexistencia de las obligaciones demandadas, buena fe y 

prescripción. 

11. SENTENCIA DE PRIMER.\ INSTANCIA 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellin, 

mediante fallo del 15 de diciembre de 2016, declaró que la 
1 

SCWl'T•LOV.00 l 
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terminación del contrato de trabajo de Olga Lucía Diaz Rey 
por parte de la demandada, fue sin justa causa, y en 

consecuencia ordenó su reintegro en el mi smo cargo o uno 
de superior jerarquía, al pago de los salario s, las cesantías y 

sus intereses, primas de servicios, vacaciones, pagos a la 

seguridad social dejados de cancelar desde el momento del 

despido hasta la reinstalación en el cargo. 

111. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellin, al resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada, mediante se -itencia del 2 de 

octubre de 2019, confirmó la decisión profer.da Pºf el a quo. 

El Tribunal estableció como problema jurídico 

determinar si la demandante gozaba o no de fuero 
circunstancial al momento del despido y si éste fue con justa 

causa de conformidad con las pruebas recaudadaf durante 
el tramite procesal, por lo que no habría lugar al reintegro. 

Señaló que no se presentaba controvers ia en que a las 

partes las unió un contrato de trabajo vigente desde el 16 de 

junio de 1997, a término indefinido. Para h ablar del fuero 

circunstancial, se basó en las sentencias CSJ SL, 2 oct 2007, 

rad. 29822, CSJ SLJ80!2-2018, CSJ SL, 2 jul. 2008, rad. 
• 1 

3194 7, para decir que opera para aquellos trabajadores que 

presentaron un pliego de peticiones y va has :a qu� se haya 
solucionado el conflicto colectivo, bien sea po .. la firma de la 

convención o pacto, o la expedición del laudo. 

so.Al�l-10 V.00 4 
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Una de las protecciones que otorga el fuero es 

precisamente que quien lo goce, no sea despedido sm 

autorización del Ministerio de Trabajo, pero si aquel se da 

porque se configuró una justa causa, ne era necesario agotar 
dicho requisito. Por lo tanto, si un trabajador que presentó el 

pliego de peticiones, es despedido en el e ursa del conflicto, es 

ilegal y no produce efectos jurídicos. er consecuencia, debe 

ser reintegrado al mismo cargo desempeñado, sin solución 

de continuidad. 

De conformidad con el documento que obra de folio 175 

a 178, Sintrapub le envió a la Publicar la lista de los afiliados, 

entre los cuales se encontraba la deman:lante, sindicato que 

presentó el pliego de peticiones, lo que suscitó el conflicto 

colectivo, vigente para el momento de la terminación del 

contrato de trabajo. 

Ahora bien, frente a la justeza o no del despido, dijo que 

el empleador debía manifestar la causal o motivo de esa 

determinación, sin que de manera posterior, pueda alegar 

razones diferentes. Siendo ello así, Publicar invocó el no 

cumplimiento de las metas de venta, poi la disminución en 

relación con su rendimiento laboral, a pesar de los múltiples 

requerimientos realizados por la empresa. Por lo que pasó a 

analizar la carta de despido y cada una de las 

comunicaciones indicadas en ella. 

Dijo que la empresa alegó que Je dio planes de acciones 

específicos, el 2 de marzo de 2015 le pusieron de manifiesto 

!iUAJPl·IOVOO 5 
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los porcentajes de venta del grupo de trabajo y la posición de 

la actora frente a los demás integrantes del equipo, la cual 
' 

fue 10 sobre 14, por lo que se le requirió y las razones 
aducidas por ella, el empleador conside -ó que no eran 

suficientes para justificar. 

Al leer la carta de despido, Publicar argumentó el 

incumplimiento de la cláusula quinta del contrato de trabajo 

resaltó que no lee un literal r), por lo que la crusa legal 

argumentada era inexistente; siendo en realidad, la 

establecida en el numeral 9 del literal a) del artículo 62 del 
CST que indica: 

ARTICULO 62. TERMINACIÓN DEL CONT•ATO POR JUSTA 
CAUSA. <Artículo modificado por el artículo ?e,. del Decreto 2351 
de l 965. El nuevo texto es el siguiente:> Son justas Gausas para 
dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo: 

¡ ... J 

9. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la 
capacidad del trabajador y con el rendirníe nto promedio en 
labores análogas, cuando no se corrija en un plazo Íazonable a 
pesar del requerimiento del {empleador}. 

Luego de analizado el material probatorio dijo que no se 

observa la justa causa para haber dado pcr terminado el 

contrato de trabajo, pues una vez revisó el presupuesto de 

ventas, de conformidad con lo dicho por los testigos, ha 

venido disminuyendo por el desplazamiento s ufrido a causa 

de los medios digitales. 

Encontró que la demandante siguió visitando los 

clientes antiguos y consiguió nuevos, solo que sus ventas se 

$0AJPT·IO V.00 6 
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han caido, pero no por el incumplimiento de sus funciones 

sino por la diferencia entre medio impres1os y digitales, 

prevaleciendo estos últimos. Y las me tas qpe mantuvo la 

empresa no las ajustó a la realidad mundial. La disminución 

de los ingresos de una compañia no pedía trasladarse a los 

trabajadores (art. 28 CST), vulnerando sus derechos 

mínimos, pues esto va en contra de la Constitución Politica. 

La consecuencia del despido sin justa causa de un 

trabajador aforado es la ineficacia, por lo tanto, lo único que 

legalmente procedía era el reintegro el mismo cargo que 

desempeñaba. 

IV. RECURSO DE CASACl<'¡N 

Interpuesto por la demandada, concedido por el 

Tribunal y admitido por la Corte, se procede a resolver. 

V. ALCANCE DE LA IMPIJGNACIÓN 

Pretende la recurrente que la Corte case la sentencia 

impugnada, para que, en sede de instanciJ, revoque la 

decisión proferida por el a quo y la absuelva de todas las 

pretensiones formuladas en su contra. 

Con tal propósito formula un car go, por la causal 

primera de casación, que es oportunamente replicado. 

VI. CARGO ÚNIC•) 

SCI.AIPT·IOVOO 7 
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Acusa la sentencia de violar la ley sustancial por la vía 

indirecta en la modalidad de aplicación indeb�da de los 

artículos 7 y25 del Decreto 2351 de 1965;:; y 10 ele! Decreto 

1373 de 1966; 28, 57 y 140 del Códigc, Sus1antivo del 
Trabajo; y 53 de la Constitución Política. 

1 
Indica que el Tribunal incurre en los s:guientes errores 

de hecho: 

1. No dar por demostrado, estándola, que la fomankada le hizo 
cuando menos dos requerimientos a la demar.dante con el fin de 
obtener un mejoramiento en los niveles de ve-itas realizadas por 
ella. 1 

2. No dar por demostrado, estándola, que la c emandada le pasó 
a la demandante un cuadro comparativo de rendimiento con el 
cual puso en evidencia las deficiencias de la actrra en sus 
funciones 

3. No dar por demostrado, estándola, que la demandante se le 
pasó un cuadro comparativo de su rendimien :o con rus pares o 
afines. 

4. No dar por demostrado, estándola, que la demandaba hizo uso 
de la facultad de disponer que la demandante no plestara sus 
servicios a partir del día 12 de marzo de 2015. 

5. Dar por demostrado, sin respaldo probator o alguno, que las 
metas de ventas debían ser consultadas con los asesores o 
encargados de las ventas. 

6. No dar por demostrado, estándolo, que la demandate expresó 
puntualmente que no tenia cargos u objeciones frent9 a la cuota 
de ventas que se le adjudicó. 

1 
8. Dar por demostrado, sin estarlo, que las razones qle adujo la 
demandada justificaban su deficiente rendímíento. 

9. Dar por demostrado, sin prueba alguna, que la demandada fue 
despedida como consecuencia de su afibación "' sindicato 
Sintrapub. 

7. Dar por demostrado que la disminución del oroducfo impreso 
sobre el digital era la causa del deficiente r mdimiento de la 
demandada (sic). 

8 
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10. No dar por demostrado, esténc olo, qµe el comité de 
convivencia concluyó que en el caso d.e la demandante no hay 
desigualdad en la entrega de material do ventalni tampoco acoso 
laboral. 1 

Señala como pruebas mal apreciadas la carta de 

terminación del contrato de trabajo (L º 13 a 15 y 107 y 

siguientes), las comunicaciones del 4 de akosto y 24 de 

septiembre de 2014 por deficiente rendimiento con sus 

respectivos planes de mejoramiento (f.º \ 119 a 122), 

solicitudes de explicaciones y cuadros comparativos del 2 y 

4 de marzo de 2015 [L" 123 a 126), cara de marzo de 2014 

con la fijación de ventas para el periodo hasta ffbrero de 2015 

¡f.º 127 a 128), correo del 2 de octubre de 2014 \lf. º 140), actas 

del comité de convivencia del 28 y 29 de octubre y 6 de 

noviembre de 2014 lf.º 143 a 150) y carta del 1\2 de marzo de 

2015 lf.º 110). 

Como pruebas no valoradas determina ]1a fijación de 

ventas en los años 2012 y 2013 [f º 129 a 134),bomunicación 

del 24 de octubre de 2014 lf.º 141 a 142), cartA de comité de 

convivencia del 10 de marzo de 2015 ILº 
151 

a 155), y el 

certificado de la gerencia de planeación comercial sobre el 

desempeño de la demandante !f.º 162 a 167). \ 

Igualmente indicó que fueron mal apreciadas, pero que 

no son hábiles en casació�, las ded:traciores de Luis 
Guillermo Sierra Restrepo, Alvaro Augusto Reyes Duarte, 

Fabiola Marín y Yolima Agudelo. \ 

Para la demostración del cargo lue lo de citar 

nuevamente las normas acusadas, dice que el Tribunal no 

9 
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tuvo en cuenta los llamados de atenciór realizados a la 

demandante para configurar la justa causa, realizados el 4 

de agosto y el 24 de septiembre de 2014, a pesar )de que ella 

no los acepte, pero las razones que adujo luedan sin 

sustento con las actas del comité de convive ncia, que fueron 
consecuencia de las audiencias con la señora Diaz Rey, 

donde se plasmó que ,no había desigualdad en la entrega de 
1 

materi.ales de venta ni se materializa ningún .zcoso laboral, (f.º 

143 a 155). Tanto así, que a folios 120 y 1�2 se lf presentó 
un plan de mejoramiento en procura de obtener la reacción 

positiva de la actora. 
\ 

Con el documento de folios 163 a 167, s e estíleció que 
su rendimiento fue del 78,37% que es calif cable como �un 

desempeño con reservas•, que en concordanci con los 
anteriores, demuestran la productividad negativa y no la 

persecución laboral, como lo concluyó el ad tluem. 

Es que a su parecer las justificaciones que erán en la 

sentencia de segunda instancia, no tienen el valor suficiente 

para convertir el despido en injusto, pues las metas be ventas 

las tiene que fijar la empresa y no los asesores; �
¡ 

bien es 
cierto que el producto impreso ha ido en d ::caimi1ento, los 

demás vendedores cumplían con sus cuotas y la demandante 

nunca manifestó inconformidad al respecto 

Y luego de haber señalado los errores del Tribunal con 

las pruebas aptas en casación, reprocha que h aya descartado 

las declaraciones de Luis Guillermo Sierra Re.strepo'y Alvaro 

Augusto Reyes Duarte, porque a su parecer delnotaban 

1 
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parcialidad por haber trabajado para la demandada; pero es 

precisamente ese aspecto el que los t: ace relevantes, pues 
fueron testigos presenciales de lo que en realidad ocurrió día 

a día con la señora Diaz Rey. l 

VII. RÉPLICA 

Se opuso a la prosperidad de la acció1, presentando 
una serie de argumentos fácticos y juríc icos, que replican lo 

dicho en la demanda de casación, pues :::1 argumento de que 
1 

fue despedida con justa causa por bajo rendimiento, -es un 

sofisma distractor», pues se dio por el 'uero circunstancial 

que tenia en virtud del conflicto colectivo suscitado entre las 

partes. 

Es que lo único que hizo fue bajar las ventas impuestas 

por la junta directiva de la demandada, sin tener en cuenta 

la realidad mundial de que los medios d 
gitales 

desplazaron 

el papel; pero continuó visitando a lo.s clie?tes, siempre 

buscó potenciales compradores, cumpliendo sus funciones 
1 

VIII. CONSIDERACJC,NES \ 

A pesar de la vía por la cual se des.u-rclld el cargo, no 

son objeto de discusión los siguientes he chas: {i) que entre 

Olga Lucia Diaz Rey y Publicar hubo un contrato de trabajo 

a término indefinido entre el 16 de julio de 1997 y el 30 de 

marzo de 2015; {ü) que al interior de la denandlda existia el 

Sindicato de Trabajadores de Publicar Publicidad 

como empleada. 

11 
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Multimedia, Sintrapub, y que la demanda rte era afiliada a 

él; (iii) que al interior de la demandada e staba vigente un 

conflicto colectivo, para la fecha del despide, de la\actora. 

El Tribunal fundamentó su decisión en 1 que, si bien 

encontró probada la disminución en las ventas por parte de 

la señora Diaz Rey, encontró justitlcación en el 

impresos, pues la demandada no adecuó sus ¡etas a 

realidad mundial, exigiendo unas de conformid1ad con el 

desplazamiento que los medios digitales hicieron sobre los 

la 

histórico de la empresa. 

Encontró probado que la demandan :e m�tuvo los 

clientes antiguos, as¡ mismo consiguió nuevos, por lo que 

concluyó que ella sí cumplía con las laboren 
asignadas, 

sin 

que fuera posible predicar la justa causa y e.1 consecuencia, 

al ser aforada en virtud del conflicto colectivo al interior de 

Publicar, procedía el reintegro. 

1 
La censura radica su inconformidad en ::¡ue nyiguna de 

las justificaciones ofrecidas por la señora Díéf Rey y 

concluidas por el Tribunal eran válidas para la disminución 

en las ventas, y más aún, teniendo en cuenta que l� empresa 

le brindó capacitaciones y requerimientos p ara a JU darle a 

cumplir sus metas. Por lo que la justa cauaá estaba 

configurada y el reintegro no procedía. 

Así las cosas, el problemajuridico en ca! ación! consiste 

en determinar si el sentenciador incurrió o no en un yerro 

fáctico al desestimar la causa endilgada al trabajador, que la 
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recurrente entendió suficiente para jus tificaf su decisión de 
terminación contractual. 

Es importante recordar que cuando se plantea un cargo 
por la vía de los yerros fácticos, es del caso reiterar, tal cual 

se hizo en las sentencias CSJ SLSOl-2019, SL354-2019, 

SL!S!-2019, SL125-2019, SL5471-20: 8 y SL4032-2017 - 

por mencionar algunas recientes- lo enseñad9 desde antaño, 

en la sentencia CSJ SL 6043, 11 feb. 19� 4, que sobre el «error 

evidente, ostensible o manifiesto de hecho,. expuso que se 
trata de aquel que: 

\ ... ] se presenta, segun el caso, cuando el sentenciador hace decir 
al medio probatorio algo que ostenaíblemcnte no indica o le niega 
la evidencia que tiene, o cuando deja de apreciarlo, y por 
cualquiera de esos medios da por derr.ostrado un hecho sin 
estarlo, o no lo da por demostrado estándola, cbn incidencia de 
ese yerro en la ley sustancial que de ese nodo rdsulta infringida. 

Por tratarse de errores enrostrados a la sentencia 

atacada, con base en el análisis del material p�obatorio, que 

puede ser susceptible de decisiones similares o contrarias a 

las que tomó el Tribunal, como se plantea en el recurso, la 

existencia del error tiene que ser evide¡te, patente, 

manifiesta, que brille al ojo humano, pues el articulo 61 del 

CPTSS, que habla sobre la libre formación del 

convencimiento, permite al juez, en las ir stanctas, tomar su 
decisión con libertad, •f. .. } ínspírándose en �os principios 

cientificos que infonnan la crítica de la prueba y atendiendo a 

las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta 

procesal observada por las partes / ... J,(CS,J SL15058-2017). 

SCWPT·lOVOO l.1 
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En este orden de ideas, si bien el articulo 60 del mismo 
ordenamiento impone la obligación de analizar todas las 

pruebas oportunamente allegadas, los j .ragadores es tan 

facultados para darle mayor valor a cualquiera de ellas sin 
sujeción a la tarifa legal, salvo cuando la ley exija 
determinada solemnidad ad substantiam actus, pues en esa 

eventualidad •f. .. } no se podrá admitir su prueba por otro 

medie», como lo señala la norma inicialmente citada. 

Sobre el particular, la Sala en sentencia CSJ SL, 5 

noviembre 1998, radicado 11111, reiterada en la sentencia 

CSJ SL5584-2018, entre otras, dispuso que, 

El articulo 61 del Código de Procedimiento Laboral le� concede a 
los falladores de instancia la potestad de apreciar libremente las 
pruebas aducidas al juicio, para formar su conV'encimiento 
acerca de los hechos debatidos con base er aquel,as que los 
persuadan mejor sobre cuál es la verdad real y no simplemente 
formal que resulte del proceso. Todo ello, clan, esta, �in dejar de 
lado los principios científicos relativos a la cr:tica de la prueba, 
las circunstancias relevantes del litigio y el examen de la 
conducta de las partes durante su desarrollo. 

Pueden, pues, los jueces de las instancias al evaluar las pruebas 
fundar su decisión en lo que resulte de algunas. de ellas en forma 
prevalentc o excluyente de lo que surja de otras, sin que el simple 
hecho de esa escogencia permita predicar en contra de lo resuelto 
as¡ la existencia de errores por falta de apreciación probatoria y, 
menos aún, con la vehemencia necesaria para que e'os errores 
tengan eficacia en el recurso extraordinario ele casación como 
fuente del quebranto indirecto que conduzca a dejar sin efecto ta 
decisión que así estuviera viciada. 

La eficiencia de tales errores en la evo...luación pnbatoria para que 
lleven a la necesidad juridica de casar un fallo no depende pues 
simplemente de que se le haya concedido -nayor fuerza de 
persuasión a unas pruebas con respecto de o -ras sino de que, 
aun de las mismas pruebas acogidas por el s:!ntenc�ador o de 
otras que no tuvo en cuenta, surja con evidencia incontrastable 
que la verdad real del proceso es radicalmente clistinta de la que 
creyó establecer dicho sentenciador, con extravío en lu criterio 
acerca del verdadero e inequívoco contenido de las pruebas que 
evaluó o dejó de analizar por defectuosa per masió1 que sea 
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configurante de lo que la ley llama el error de hecho. 

La facultad otorgada por el urt.culo 61 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social de apreciar 
libremente las pruebas, hace que resulte inmodificable la 
valoración realizada por el Tribunal mientras ella no lo lleve 

a decidir contra la evidencia de los hecl.cs en la forma como 

fueron probados en el proceso (CSJ SL12299-2017). 

En el presente caso, luego de analizar la prueba 

documental recaudada en el proceso, el juez colegiado 

concluyó que no encontró probada la justa causa alegada por 
la demandada, la cual era la disminucion en las ventas por 

parte de Oiga Lucia Diaz Rey, no constituía un 

incumplimiento de sus labores como trabajadora, por lo 

tanto, el despido fue ineficaz, teniendo en cuenta el fuero 

circunstancial que ostentaba la demandante en virtud del 

conflicto colectivo vigente para la época e.el despido. 

Como se trata de un ataque por la vía fáctica, según ya 

se dijo, se estudiarán las pruebas indíca das, en tanto sean 

hábiles, al tenor de la norma que regula ese requisito, 

siempre y cuando, sobre las mismas se haya argumentado 

en torno a lo que extrajo el Tribunal de s .1 análisis, cuál fue 

el yerro evidente en el que incurrió el tallador, lo que en 

realidad revelan esos elementos probatorios y, cómo habria 

cambiado la decisión si el entendirnie nto hubiese sido 
diferente. A mas de lo dicho, no puede perderse de vista que 

en el recurso de casación, cuando el cargo se orienta por la 

via de los hechos, se deben atacar todas 13.s pruebas en que 

sc1.,,wr-10 v oo IS 
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se soporta el fallo, así no sean calificadas, puesto que las 

acusaciones parciales no son suficientes {S . ..,5180-2020). 

Se examinará entonces, si el Tribunal analizó 

equivocadamente o si omitió el estudio de las pruebas 

denunciadas en el cargo, siempre que las rnismas cumplan 

los parámetros establecidos en el numeral J del articulo 87 

del CPTSS, modificado por el artículo 7 de 1,, Ley 16 de 1969 

y hayan sido objeto de análisis sobre cómo s e incurrió en tal 

error, por que este resulta evidente, palpable y cómo incidió 

en el resultado de la decisión impugnada. 

De las pruebas que señala como ma. apreciadas (la 

carta de terminación del contrato de trabajo (f." 13 a 15 y 107 

y siguientes), las comunicaciones del 4 de agosto y 24 de 

septiembre de 2014 por deficiente rendimiento con sus 

respectivos planes de mejoramiento (f." 119 a 122), 

solicitudes de explicaciones y cuadros comp srativos del 2 y 

4 de marzo de 2015 (f.º 123 a 126), carta de marzo de 2014 

con la fijación de ventas para el periodo hasta febrero de 2015 

(f.° 127 a 128), correo del 2 de octubre de 20 I c. (f.° 140). actas 

del comité de convivencia del 28 y 29 de octubre y 6 de 

noviembre de 2014 (f.° 143 a 150) y carta del 12 de marzo de 

2015 (f.º 110)); no encuentra la Sala una interpretación 

contraria a la efectuada por el Tribunal y por el mismo 

casacionista, pues no está en discusión que efectivamente 

las ventas disminuyeron, pero de ellas no se logra establecer 

cómo la demandante incumplió con sus obligaciones como 

trabajadora, tal y como se concluyó en la sentencia de 

segunda instancia. 

,;(;I.Alf'!·lOV.00 16 
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Situación similar ocurre con las pruebas no valoradas 

(la fijación de ventas en los años 2012) 2013 (f.' 129 a 134), 

comunicación del 24 de octubre de 201.::. (f.º 141 a 142), carta 
de comité de convivencia del 10 de marzo de 2015 (f.º 154 a 

155}, y el certificado de la gerencia de planeación comercial 

sobre el desempeño de la demandante tí.º 162 a 167)), pues 

lo que en ellas se indica son las metas que se debian alcanzar 

en ventas, sin que ninguna de ellas demuestre una 

conclusión contraria a la realizada por el ad quem. 

Como ya se dijo, el Tribunal no pu.so en duda que esa 

fuera la fundamentación juridica del motivo de despido; lo 

que reprochó fue que tal hecho no configuraba un 

incumplimiento de las obligaciones contractuales de tal 

magnitud, que dieran lugar a la configuración de la justa 
causa. Es por ello, que la valoración de Ia.s pruebas realizada 

por el fallador de segunda instancia no es contrario a lo 

planteado por el casacionista, solo que, lo que de ellas 

concluyó es que no eran razón suficiente para despedirla. 

En esos términos, y a la luz del articulo 61 del CPTSS, 

en el caso que ocupa la atención de la Sala, la censura no 

logró derribar con argumentos fácticos la presunción de 

legalidad y acierto con que viene precedida la sentencia 

impugnada. Por lo tanto, el cargo no prospera. 

Las costas en el recurso extraordinario estarán a cargo 
de la recurrente. Se fija como agencias en derecho la suma 

de ocho millones ochocientos mil pesos ($8.800.000), que se 
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incluirá en la liquidación que se practique en el Juzgado de 

origen, con arreglo al artículo 366 del CGP. 

IX. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando ju sticia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia dictada el dos (2) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019) por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellin, dentro del proceso ordinario laboral 

seguido por OLGA LUCÍA DÍAZ REY contra PUBLICAR 

PUBLICIDAD MULTIMEDIA SAS. 

Costas como se indicó en la parte motiva. 

Notifiquese, publiquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 

� ' '" .Ira. Ú,,lt,7 • AN«MA'hlAMUÑOZ SEGURA 

Salva voto 

OMA 
�?lo... D· 

E JESÚS RYs\�PO O 
l�A 

O RODRÍGUEZ J!MÉNEZ 
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SALVAMENTO DE VOTO 

SL1434-2021 

Radicación n.º 87791 
Acta n," 12 

Demandante: Oiga Lucia Diaz Rey 

Demandada: Publicar publicidad multimedia S.A.S. 

Magistrado Ponente: Dr. Ornar de Jesús Restrepo 

Ochoa. 

Con el debido respeto salvo mi "oto respecto de la 
decisión tomada por la mayoría de la Sala por las siguientes 
razones: 

En el presente caso se plantea una c.iscusión sobre una 

terminación contractual en una situación de amparo de fuero 

circunstancial que conduciría al reintegro de la trabajadora. 

Tanto en primera como en segunda instancia se concluyó que 

el despido se dio sin justa causa, ordenando la consecuente 

reinstalación. 

A mi juicio, la decisión se ampara im.istentemente en el 

articulo 61 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, dejando de lado la verdadera discusión de la casación 
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y del pleito, realizando un análisis de las pruebas 
denunciadas en bloque sin hacer ninguna valoración 

detallada que reclama la censura. 

En efecto, la razón de la terminación del contrato de la 
demandante obedece a un bajo rendimiento en sus labores 

de ventas asignadas, correspondiente H la causal señalada 
en el numeral 9 del artículo 62 del Codigo Sustantivo del 

Trabajo; razón que viene acompañada del procedimiento 

especial previsto en el Decreto 1373 :le 1966, que exige 

requerir en varias oportunidades a la trabajadora y 

demostrarle estadisticamente su rendimiento deficitario en 

comparación con su propia producción y la de sus 

compañeros, con una invitación a mejorar las cifras. 

Sin embargo, la tesis del Tribunal fue que, a pesar de 

que la trabajadora no alcanzó las metas (hecho que no estaba 
en discusión), ello en realidad no se constituia en un 

incumplimiento porque fue la empresa fue quien no las 
adecuó a las nuevas realidades del nego cío, de manera que 

ex.istia justificación respecto de la disminución general en las 

ventas. 

Creo que esta conclusión conlleva una contradicción y 

un error del Tribunal, pues éste no podía exceder lo que las 

mismas partes definieron en el contrato y está consagrado en 

la ley en el mencionado artículo 62 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 
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Así, si las partes fijaron unas metas y consideraron que 
el incumplimiento de esas ellas era una falta grave y 
además se agotó el procedimiento del Decreto 1373 de 1966, 
al Tribunal le estaba completamente ve dado incursionar en 

la calificación acerca de si las metas eran altas o bajas, justas 
o injustas, difíciles o fáciles. 

Una valoración de este tipo, convertirla al Tribunal en 

una especie de administrador del trabajo en una empresa en 

particular, indicándole a ésta cómo administrar su negocio, 

dado que le está exigiendo a ella que adecúe sus metas a la 
realidad global, lo cual no es de recibo p ara el juez. 

Esta conclusión del Tribunal lleva entonces a hacerse 

una serie de preguntas que no están resueltas en el fallo, en 

el sentido que ¿el Tribunal es además ur perito técnico o un 

investigador de mercados para concluir que las metas fijadas 

no están ajustadas al movimiento o exigencias del mercado? 

¿Cómo puede llegar el Tribunal a esta tipo de conclusiones? 

¿Si la empresa ha implementado unas metas de 

cumplimiento puede el Tribunal intervenirlas y adecuarlas 

porque no le parece ajustadas a la realidad? ¿A qué realidad 

se está refiriendo? ¿Bajo qué supuestos podría hacer el 

Tribunal esta intervención? 

El juez de segunda instancia concluye que es cierto que 

la demandante no alcanzó las metas, pero que ello no podia 

ser considerado un incumplimiento porque éstas estaban 

desfasadas de la realidad, lo que a mi entender es 

extralimitar las funciones de valoración de la justa causa en 
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un despido, máxime cuando las par:es adjudicaron una 

calificación de gravedad, quedó probado que ellas no se 

cumplieron y que el empleador siguió el procedimiento para 
acreditar la omisión de la trabajadora. 

Creo que en la decisión le resta importancia al hecho 

que la empresa sí le demostró a la misma demandante que a 
pesar de la disminución de ventas los demás trabajadores 

cumplieron con ellas, que es exactamente lo que ordena el 
Decreto 1373 de 1966 y el numeral 9 del articulo 62 del 

Código Sustantivo del Trabajo. Lue go, st las metas 

aparentemente estaban desfasadas con la «realidad» según lo 

dijo el Tribunal, de todas maneras otros trabajadores 

compañeros de la demandante sí lo cumplieron, pero el 

Tribunal guardó silencio al respecto. 

De esta manera, era posible concluir que el Tribunal 

cometió los errores que le eran atribuidos en tanto no podía 

ir mas allá de verificar las metas establecidas en el contrato, 

el procedimiento para verificar el baje desempeño y su 

incumplimiento, todo lo cual demostró .a empresa pero la 

decisión de segunda instancia valoró los alcances de las 

metas comerciales. 

Fecha ut supra 

� /p.lc,.{µ,l-;:,'. 
ANAMAIÚA MUÑOZ SEGURA 
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EDICTC1 
La Secretaria Adjunta de la Sala de Casación L.atoral de la Corte Suprema 
de Justicia, 

HACE SABER:: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona· 

CÓDIGO ÚNICO DE 05001310500320L500595-0l 
IDENTIFICACIÓN DEL 
PROCESO CUlP 
RADICADO INTERNO: 87791 
TIPO RECURSO: Extraordinario de Casación 
RECURRENTE: PUBLICAR PUBLI<:IDAD MULTIMEDIA 

S.A.S. 
OPOSITOR: OLGA LUCIA DIAZ REY 
FECHA SENTENCIA: 1910412021 
IDENTIFICACION SL! 434-2021 
SENTENCIA: 
DECISION: NO CASA . cox COSTAS . s.v . 

DRA. ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 

El presente edicto se fija en un lugar visible de la Secretaria por un (l) 
día hábil, hoy 28/04/2021, a las 8:00 a.rn., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entendera surtida al vencimiento del término 
de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 28/04/2021, a las 5:00 p.m. 

SCHJPT·2� \/ 00 
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Secretaria Adjunta de la Sala de Ca saetón 
Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTOR!,� 

En la fecha 03/05[2021 y hora 5·00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 
19/04{2021. 

SECRETARIA 

7� 
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PUBLICAR S.A. 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO INDEFINIDO 

Entre los suscritos a saber : RUTH MIRY AM DE ESPINl�L mayor de edad y vecina de 
BOGOTA • con cédula de ciudadanía No. 41.560.415 de BOGOTA expedida en 
BOGOTA de nacionalidad Colombiana, quien obra en representación de PUBLICAR S.A., 
sociedad anónima con domicilio principal en Bogotá, en su carácter de DIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS y que en adelante se denominaJá EL EMPLEADOR y OLGA 
LUCIA DJAZ REY cedulado bajo el numero 43.664.571 de BELLO mayor y vecino 
de MEDELLIN, quien se denominara EL TRABAJADOR, se ha celebrado el contrato de 
trabajo que se determina en las siguientes clausulas ; PRIMERA : EL TRABAJADOR 
ingresa al servicio de EL EMPLEADOR en período de prueba, de dos (2) meses contados a 
partir de la fecha del presente contrato, término durante el cual, cualquiera de las partes podrá 
dar por tenninado unilateralmente el contrato, en cualquier momento, sin previo aviso 
Vencidos los dos meses del período de prueba, sin que ninguna de las partes le haya puesto 
término, el presente contrato será de duración indefinida. SEGUl'i:-00 : EL TRABAJADOR 
se obliga con FL EMPLEADOR a prestar, en fonna exclu::iva, su capacidad normal de 
trabajo, con sede en la ciudad de MEDELLIN República d,! Colombia, en las siguientes 
actividades ; ASESOR DE PUBLICIDAD. TERCERA : EL TRABAJADOR se obliga 
especialmente, además de observar los reglamentos de EL EMPLEADOR y las disposiciones 
contenidas en la ley, a prestar el servicio a que el presente contrato se refiere en el lugar 
indicado por EL EMPLEADOR y a aceptar cualquier otro empleo u oficio al cual lo 
promueva, en cualquier Jugar del país que esta indique, dentro de sus dependencias, sícmprc 
que EL TRABAJADOR sea capaz de desempeñarlo y que el e ambio o posición no indique 
desmejora en la remuneración o en la categoría; a trabajar en el desempeño de su labor con 
sujecion a la Ley, el Reglamento lntemo de Trabajo del EMPLEADOR y a acatar y cumplir 
las Ordenes Laborales que sus superiores le impartan. CUARTA : EL EMPLEADOR 
pagará a EL 1RABAJADOR como remuneración por sus servicios la suma de VER 
ANEXO. Los pagos se harán quincenalmenre en las oficinas del EMPLEADOR. QUINTA 
: son justas causas para terminar el Contrato de Trabajo unilateralmente las establecidas en la 
ley, en especial las consagradas en el Art 7o. del Decreto 2351 de 1965, las establecidas en 
el Reglamento Interno de EL EMPLEADOR y además, por parte del EMPLEADOR las 
siguientes faltas, que para estos efectos se califican como graves : a)· la violación por parte 
del TRABAJADOR de cualquiera de sus obligaciones legales contractuales o reglamentarias o 
de una orden laboral que le imparta EL EMPLEADOR; b) • El hecho de prestar el trabajador 
directa o indirectamente servicios laborales a otra u otras empresas, o colaborar en beneficio 
de terceros en el mismo oficio para el cual ha sido contrntado, o trabajar por cuenca propia en 
el mismo oficio contratado, a menos que exista permiso escoto de EL EMPLEADOR; e) • El 
que EL TRABAJADOR swninistre al médico de EL EMPLEADOR infonnaciones inverldicas 
al practicarse el examen de admisión; d) • La revelación de secretos y datos reservados de 
EL EMPLEADOR; e) - El hecho de que EL TRABAJADOR abandone el cargo. sin permiso 
de sus superiores; f) • La no asistencia a una sesión completa de la jornada de trabajo o mas, 
sin excusa suficiente a juicio de EL EMPLEADOR; g) - El hecho de que EL TRABAJADOR 
llegue al trabajo embriagado o bajo efectos de estupefacientes o ingiera bebidas embriagantes 
o estupefacientes en el sitio de trabajo, aún por la primera vez; h'1· las desavcníencias con sus 
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compañeros de trabajo; i) - El que practique juegos de suerte y azar en las instalaciones de la 
Empresa y ejecute dentro de las mismas con compañeros, el contrato de mutuo o préstamo de 
dinero, mediante el pago de intereses que excedan a Jo permitido por la Ley; j)- El hecho de 
que coexistan dos o mas Ordenes de embargo judicial sobre el sueldo del trabajador. Causal 
esta que se explica por las circunstancias de que al ororgamíeruo de crédito, los terceros tienen 
en cuenta la seriedad de la Empresa para la cual labora el presunto deudor, y de que al 
solicitar u obtener créditos, EL TRABNADOR, en la fundada presunción de no poder 
cubrirlos dentro de la limitación de su presupuesto, constituye un acto de mala fe, inmoral, 
con perjuicio del buen nombre de la Empresa. y de todos los t:abajadorcs que en ella laboran; 
k) - El he.cho de tener EL TRABAJADOR, o su cónyuge o cualquiera de sus parientes dentro 
del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de a:inidad, interés económico en 
entidades que se dediquen a actividades similares a las de EL EMPLEADOR. a menos de que 
exista permiso escrito de esta; 1) - El hecho de celebrar Contrato de Trabajo con otro 
trabajador de EL EMPLEADOR. a menos de que exista autorización de este ; m) - El hecho 
de que EL lRABNADOR o alguno de sus parientes, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad sea o llegue a ser soc .o de empresas proveedoras de 
PUBLICAR S.A. o ejecuten can esta el contrato de transporte, a menos de que. conocido el 
hecho por EL EMPLEADOR otorgue pcnniso escrito; n) - El hecho de que El. 
TRABNADOR viole la exclusividad en el trabajo aqui pactado: n) - El hecho de que EL 
TRABAJADOR se negare a prestar su colaboración en caso de emergencia, o se negare a 
reemplazar momentanea o eventualmente a otro trabajador de cualquier nivel laboral que se 
encontrare imposibilitado; evento en cl cual EL EMPLEADOR asume el riesgo de cualquier 
deficiencia en la operacion de la correspondiente maquinaria; o) - El hecho de que EL 
TRABAJADOR de a las sumas recibidas por concepto de anticipo o liquidación parcial del 
auxilio de ccsanúa, una destinación distinta a la propuesu en la solicitud, o en otro 
documento extendido con el mismo fin; p) - Cuando requerido EL TRABAJADOR por EL 
EMPLEADOR, por escrito, para que de una explicación sobre hechos o circunstancias 
relacionadas con su labor, se negare a hacerlo dentro del plazo que le fije El, EMPLEADOR : 
q) - Por el hecho de que EL TRABAJADOR diere informaciones inverfdicas sobre asuntos de 
su conocimiento relacionados con las labores de EL EMPLEADOR. SEXTA : EL 
EMPLEADOR y EL TRABNADOR tendrán las obligaciones establecidas en los artículos 57 
y 58 del Có<ligo Sustantivo del Trabajo y las que imponga el Reglamento Interno de la 
Empresa y el presente contrato y estan sujetos a las prohibiciones que enumeran los arúculos 
59 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo y las que imponga el Reglamento Interno de 
Trabajo de EL EMPLEADOR. SEPTIMA : Las partes declaran que en el presente Contrato 
se entienden incorporadas, en lo pertinente, todas las disposiciones legales colombianas. que 
regulan las relaciones de trabajadores y empleadores. OCTAVA : De conformidad con lo 
autorizado en el numeral lo. del Arúculo 59 del Código Sustantivo del Trabajo EL 
TRABAJADOR faculta en forma expresa a EL E.MPLEADOR, para deducir o retener de los 
salarios y prestaciones en dinero a que tenga derecho. las sumas que aquel debiera a esta y 
podra compensarlas con las sumas de dinero que por cualquier concepto o tirulo este 
adeudando EL TRABAJAOOR a EL EMPLEADOR en el momento de la tenninación del 
Contrato de Trabajo. NOVENA : Como EL EMPLEADO�. de acuerdo con la labor 
desempeñada otorga diferentes prestaciones extralegales a sus trabajadores, las partes de este 
contrato disponen que no constituyen salario los siguientes beneficios que EL 
1RABAJADOR llegue a recibir, aun cuando sean habituales: alimentación, viáticos 
habituales, vestido y calzado de labor, bonificación de navidad, incremento en tiempo y 
dinero a las vacaciones legales, apone de EL EMPLEAOOR al Seguro de Vida de Grupo, 
aporte de EL EMPLEADOR en el plan de ahorro para vacaciones, prima quinquenal, 
bonificación de escolaridad, paquete escolar etc., siendo esta relrcíón meramente enunciativa. 
DECIMA : " Es entendido que las bonificaciones y gratificaciones que la empresa haga a 
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EL TRABNADOR por una mera liberalidad no se computaran como parle de la 
remuneración para los efectos del auxilio de cesanúa y demás prestaciones a base de salario". 

CLAUSULA ADICIONAL: 

En constancia se firma ante dos testigos rogados por las panes, a DIEZ Y SEIS ( 16) de 
JULIO DE Mil, NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997) en dos ejemplares 

·q��;_'"'."'"°''°�"°ffi -N- 
I -· 

� ú16- 
EL EMPLEADOR ,BAJADOR 
PUBLICAR S.A. " S.\ �<-\lo 
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Medcllin, 12 de Marzo de 2015. 

Sel'lora 
Olga Lucia Diu 
Consultor de ventas 
MedeUin 

ASUNTO: Terminación de ,u coJ11ttato de trabajo por fu.ata causa. 

Respetada señora Oiga Lucia: 

PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA SAS ha recibid» las explicaciones cntn::gadas 
por usted en comunicado del pasado 4 de Man.o de 2015, constitutivas de los 
descargos solicitados con ocasión de su deficiente ·endimiento laboral. Una vez 
analizados los argumentos que usted presentó, la Em¡::rcsa considera que no existen 
razones que justifiquen tiu bajo rcndtmiento, el incumplimiento de su cuota de ventas 
y de sus indicadores de desempeño, por lo cual la Compañia ha decidido dw- por 
terminado unilateralmente y por justa causa su contnto de trabajo, decisión cuyos 
efectos se surten al finaJb.ar la jornada de trabajo del dín Lunes 30 de Marzo de 2015. 

Tal determinación se funde.menta en la evidente di sminucíón que se ha vemdo 
presentando en relación con l!IU rendimiento laboral, pues a pesar de los reiterados 
requerimientos efectuados por parte de la Compaflia. e n procura de que corrigiera lo 
anterior, los resultados de venta de la labor ejecutada por usted Cr:mucstran 
claramente que usted no se ha adelantado las accíonea positivas requeridas para 
llevar su desempeñe laboral a los estándares minimos de satisfacción y cumphrnicnto 
exigidos por la Empresa y en su equipo de trabajo, cons :ituyendo esto una justa causa 
de tenninacion de cantrato de trabajo a la luz de las disposiciones legales vigentes. 

La conducta que constituye la justa cauaa de despido se configura mediante el 
deficiente resultado de sus indicadores de trabajo y el ncumpUmiento de su meta de 
ventas. Cada supuesto rácnco de incumplimiento a las nbligectones como trabajador y 
deficiente rendimiento, se encuentra reflejado en las comunicaciones que se !e 
enviaron previamente por pane de su jefe inmediato y que tuvieron por ítnahdad 
ponerle de presente a usted las desviaciones de su comportamiento lnboral de car a al 
resultado esperado, al indícador de las metas de ventea, al incumplimiento de su 
cuota asignada, y todo esto con el ánimo de identificu posibles brechas y darle e! 
acompniíamicnto pertinente por parte de su Jefe, para lograr sus laborales en forma 
satisfactoria. Al respecto, se tiene que: 

l. Mediante comunicación en el mes de Mano de 2014, la Empresa Je ofictalizc la 
programación y cuota de ventas para el periodo comprendido emre Marzo de 
2014 a Febrero de 2015 de la campaña de Mede!lin. 

2. Su jefe inmediato le hizo ent.rega de rcqucrln,ientos íonnaks solicitando a 
usted la mejoro de su rendimÚ::nto, comunicad :mes que Je fueron entregadas 
por parte de la Compaiíía el 04 de Agosto de 2014, 24 de Septiembre del 
mismo año. 

3. Usted contó con acompafla.miento permanente de su jefe directo, cuyo detalle 
se encuentra registrado en el acta de la reunión uevede o cabo el 04 de Agosto 
de 2014, 23 de Septiembre del mismo afio y en In gestión del dia - día. 

4. Como a pesar de la anterior gestión, su rendimiento laboral continuó siendo 
insuficiente, la Empresa lo requirió de manera verbal y reitera.da a fin de 
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4. Como a pesar de la anterior gestión, su rendimiento laboral continuó siendo 
insuficiente, la Empresa lo requirió de manera verbal y reiterada a fin de 
nuevamente obtener de su parte Un mayor compromiso de cara al 
cumplimiento de la cuota de ventas asignada por PUBLICAR PUBLICIDAD 
MULTIMEDIA SAS. y el cumplimiento de SU'- indicadores de la matr-iz. de 
descmpcriu. 

S. AdiclonaJ se k prestó el acompaflamiento nec:csario para que legrara sus 
metas, mediante la implementación de plane s de acción especlflcos. que 
atendieran las brcchos que usted refirió en n·unión presenciaJ con su jefe 
inmediato. 

6. Postcrionneme, sin que usted haya logrado mejora re.levante en et resunado de 
su actividad laboral írcntc a las metas de cumpliinicnto de ventas que le fueron 
us!¡;nadas por la Compañia desde Mano de 2014 y a pesar de los 
requerimicnlOll efectuados por la Empresa, éste se vio en la necesidad de 
evidenciarle: la situación del Insuficiente rendimiento laboral mediante 
comunicación escrita del 2 de Marm de 2015, oportunidad en la cual �e le 
pusieron de presente unos cuadros compantivos sobre porcentajes de 
cumplimiento de metas, que se señalan a contim. ación: 

IIOAaHTAJE Ol 
IIOActMTAI{ Df l'OSIO>f!I DU QJMPUl,IIUflO Dtl cu1,01.1M1UHO 

PEIIIOOO/MU C\JMPLIMIEHTO '110Ml0.0 Df.l Di LA :OIMORAOOIU, FRfHTf A 
ACUM\,11,ADO or LA 

GIIUl'O Olí 
l� lllM.UINfl(';IIAHlU Dtl 

COU.80MOOIIA 

"""" 
(CIUIPO DI \IENTAS 

m¡r·ll 38,49% 104,909' IUESTO U OE 14 
abr-14 54,81% 97,80% •uESTO H DE 13 
may-14 65,63% 104.19% l'UESTO 13 DE U 

jun·l4 71.66% 89.69% PUESTO 13 DE 14 
jul-14 62,09% 68,35% PUESTO 12 DE 14 
ago-14 62,76" 95.44% PUESTO 12 DE 14 
sep-14 68,10% 97.40% PUESTO 12 DE 12 
oct-14 71,89% 80.4)% PUESTO 13 DE 13 
ecv-re 73.05% 91,29% PUESTO 13 DE 13 
dic-14 74,61% 61,95% PUESfO 11 DE 14 
FINAL PUESTO 10 DE 14 

CAMPAÑA 78,37% 89,18% 

Cabe precisar que estos resullados son tanto mensuales como acumulativos y en 
ambas modalidades, su resultado fue mucho inferior aJ 90% del cumplimiento. 

7. De íorma adicional, en la misma comunicación del 2 de Mano de 2015, su jefe 
inmediato le solicitó por escrito sus explicaciones por la insuficiencia en su 
rendimiento laboraJ, producto de la cual usted presentó ante lü Compafua su escrito 
contentivo de descargos, manifestando los razones que a su parecer explican su bajo 
rendimiento laboral. 

No obstante, una vez anall.:itdas estas explicaciones por parte de la Compafüa, 
PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. consideró que su11 manifestaciones no 
comportan razones de peso para jueuncar en jor-na razonada su dcficicn1e 
rendimiento laboral, de cara a la asignación de metas de desempeño que le fueron 
debidamente ¡;asignadas por la Compaflia, ni en comparat:ión con los rcsuuedos de su 
equipo de trabejo. 

89



' . ' 

p) publicar 

Esto, l:l pesar de la retroalimcntaci6n contmua, el acomj añamíento y el espacio que se 
concedió para ver si mejoraban los resultados en el tiempo que 'se le concedió, periodo 
en que no se observaron mejoras relevantes en su dcscmpc:i'lo y continuó siendo 
deficiente. 

Con todo Jo anterior y tal como proccdcró a precisarse rmrmativarnentc, c,1,1 erare que la 
conducta descrita encuadra en la k:y como justa c1:eus1:t de terrninacsón de W. relación 
laboral, por lo cual la Compru\ia se permite mamfcstarlc que con los hechos descritos. 
ush:d ha incurrido en !a siguiente justa causa de terminación unilateraJ de su 
contrato de trabajo: 

•EJ deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad del trabajador y 
con el rendimiento promedio en labores anAJogas, cuardo no se corrija en un plato 
razonuble a pesar del requerimiento del patrono". (Nume1'Cll 9 del articulo 62 del Código 
Sustantioo del Traba)O, concordado con el ortfculo 2 del decreto 1376 de 1966). 

•El incumplimiento por parte del TRABAJADOR de la cunta c!c venias o colocaciones u 
que se hallare comprometido, a juicio del EMPLE:ADO R" (Weral •,• dí! la cláusula 
quinto del contrato de CrabajoJ. 

Por lo anterior, se n::itera que es decisión de PUBUCAF: PUBLICIDAD MULTIMEDIA 
SAS dar por terminado por justa causa su contrato de trabajo, decisión que le notifica 
la Empresa mediante la presente comunicación y que s1: haré. efectiva al terminar la 
jornada laboral del dia lunes 30 de marro de 2015, cumpliendo de esta forma el 
prcaviso de ley. 

Consecuencia de ello, le Inrormamos que el valor correapondtcnte a la liquufaciim 
definitiva oe .salarios, prestaciones soc:iah::s y demás acrc:endas de narureteea laboral 
causudos a su íavor, le serio entregadas dentro de los díea (10) dlas hábiles .si�uicntcs 
a la fr:cha de tcrminadón del contrato de trabajo. 

Finalmente, en los términos del parágrafo 1 del articulo 29 de le Ley 789 de 2002, te 
manifestamos que en el tCrmlno legal le haremos llegar a la dirección registrada por 
usted en la Compahio, los comprobantes de pago de los acortes a la seguridad social y 
paraílscalidad de los tres últimos meses de la vinculación laboral. 

t-\�, 'Lo 11. / 1 o , <;; 

(,'.}. lo � \::> 

r-e- ' )¡ "'- ""'-,. \ e, 
'-O " \.-::, o o. '\-J <) \-..., \J Q. 

\ - l ' 
'<'<\. l!J e' e>"' "'-" \"'<' 1 ':,, e, r l.."' 1 \JO '- 

U to M. f> o- Í', � {'(' � 1\ \.::, 

""- 1 '\ \e \ \..I '\ .J"' 

J\tentamen1e, 

ANDRES PEQZ VELASC 
REPRESENTJ\NTg LEGAi../ 
PUBLICAR PUBLICIDAtMULTl 

°'t<e-s.+1 o-º: <I-' a_w;¡ el-. 
'�'"'+, a° '. -.(_ 'f=,1---- .s. . 
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